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Exposición de motivos 

Honorables Concejales 
 
La planificación como proceso sistemático en el que primero se establece una necesidad y luego se 
desarrolla la mejor manera de enfrentarse a ella dentro de un marco estratégico que permite 
identificar las prioridades y determinar los principios funcionales, es fundamental como 
herramienta en la gestión pública, y por lo tanto es necesario que se haga de manera constante 
y cada actor que participa en la planeación este altamente comprometido para brindar su 
conocimiento y experiencia en la elaboración del mismo. 
 
Para elaborar el Plan de Desarrollo y orientar la gestión de los niveles nacional, departamental y 
municipal está prescrito por el artículo 339 de la Constitución Nacional, por el cual se precisa cual 
debe ser el contenido de los planes y plantea la necesidad de concertación en su formulación. 
Establece que el propósito del plan en las entidades territoriales es asegurar el uso eficiente de 
sus recursos y el desempeño adecuado de las funciones que les hayan sido asignadas por la 
Constitución y la ley. Igualmente, el artículo 340 establece la vinculación de la participación de la 
comunidad en la formulación de los planes a través de los Consejos de Planeación, el cual ajusto, 
modifico un primer borrador en el mes de abril. 

 
La Ley 152 de 1994 instaura la necesidad de elaborar planes de desarrollo en los aspectos 
económicos, sociales e institucionales y que se concretan de acuerdo a las prioridades de los 
grupos sociales que conforman el Municipio y basados en las propuestas y orientaciones de los 
programas de gobierno. 
 
La Ley 388 de 1997 da especial énfasis a los procesos de planificación territorial como elemento 
fundamental para propiciar y organizar el territorio como requisito fundamental para direccionar 
el desarrollo municipal. 
 

La Ley 1955 de 2019 Plan Nacional de Desarrollo: Establece los procedimientos para elaborar, 
aprobar, ejecutar y evaluar los planes de desarrollo conforme a las prioridades de los grupos sociales 
que conforman la entidad territorial y el programa de gobierno. También define los mecanismos 
para armonizar e interrelacionar los planes con los procesos presupuestales y las funciones de cada 
dependencia e instancia que interviene en él y enfatiza en la participación de la sociedad civil. 
 
En este contexto normativo se complementa y reglamenta con Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-нлнн άt!/¢h thw /h[ha.L!Σ t!/¢h thw [! 9v¦L5!5έΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǘƛŜƴŜ ŎƻƳƻ 
objetivo construir una Colombia en paz, equitativa y educada, en armonía con los propósitos del 
Gobierno Nacional, con los estándares de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo  
Económico (OCDE), ȅ Ŏƻƴ ƭŀ Ǿƛǎƛƽƴ ŘŜ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǊƎƻ ǇƭŀȊƻ ǇǊŜǾƛǎǘŀ ǇƻǊ ƭŀ ά!ƎŜƴŘŀ ŘŜ 
5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻǎǘŜƴƛōƭŜέΣ LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŘƻ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀǎ ŎƻƳƻ ƭƝƴŜŀǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀǎ ȅ ǎŜŎǘƻǊŜǎΣ 
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con el fin de optimizar la economía y beneficiar a muchas familias Colombianas, tratando de 
disminuir la tasa de desempleo a un dígito. El mejoramiento social y los mayores ingresos 
aumentarán la demanda de servicios en las áreas de: comercio, educación salud, recreación, turismo 
y el sector financiero entre otros, lo cual permitirá, una economía sostenible. 
 
Teniendo en cuenta la posibilidad de articular acciones desde lo Local, se establecen los siguientes 
programas del Plan Nacional de Desarrollo como elementos que apoyarán los Programas del Plan 
de Desarrollo Municipal. 
 
El Plan de Desarrollo Municipal que presento a continuación se encuentra basado en un  
diagnóstico  de  la  actual  situación  de  Pamplona  validado  con las  Comunidades en cada 
una  de las veredas, centros poblados  y  cabecera municipal, a través de  mesas de dialogo 
ciudadano, sugerencias de diferentes entidades, juntas de acción comunal, grupos organizados y 
ciudadanos de a pie que acercaron sus inquietudes en la oficina de Planeación o en las diferentes 
dependencias, e integra a mi programa de gobierno las necesidades con mayor prioridad y las 
soluciones posibles en el corto y mediano plazo. 
 
En el presente plan hemos pretendido lograr: 

 
ω Un diagnostico general e intersectorial de la realidad y las necesidades del Municipio. 
ω Definir las fortalezas y oportunidades sobre las cuales trabajar las dificultades que pudiesen 

impedir el logro de los objetivos y metas de desarrollo. 
ω Establecer objetivos claros que nos permitan metas alcanzables.  
ω Proyectar los recursos disponibles hacia áreas estratégicas donde la relación costo-beneficio 

sea muy positiva. 
 
Honorables Concejales, es mi deseo contribuir con el desarrollo del Municipio de Pamplona, 
haciendo realidad mí Programa de Gobierno y poder vincular a todos y cada uno de los habitantes 
urbanos y rurales para materializar el desarrollo sostenible y sustentable bajo la consigna de que las 
uniones de todas las fuerzas vivas de sus habitantes demostraran que άt!at[hb! 9{ a!{έ 
 

FIRMADO ORIGINAL 
HUMBERTO PISCIOTTI QUINTERO 

Alcalde Municipal 
  
Anexos 

1. Diagnóstico sectorial 
2. Actas de sesiones del Consejo Territorial de Planeación CTP 
3. Concepto CAR 
4. Acta del Consejo Municipal de Gobierno 
5. Acta de la audiencia pública PPI 
6. Diagnóstico IA 
7. Proyecto Plan Territorial de Salud 

 



  

 
 Página 3  

Proyecto de acuerdo 
άthw a95Lh 59[ /¦![ {9 !tw¦9.! 9[ t[!b 59 59{!wwh[[h a¦bL/Lt![ άt!at[hb! 9{ a#{έ 

2020 ς 2023 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PAMPLONA 
 

En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales contenidas en el artículo 313 numeral 2 de la 
Constitución Política y de la Ley 136 de 1994 y Ley 152 de l994, demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 313 numeral 2 de la Constitución Política de 1991 establece como competencia de 
los Concejos Municipales, adoptar de acuerdo con la Ley los planes y programas de desarrollo 
económico, social y de obras públicas.  
 
Que, la Constitución Política de Colombia 1991 en su artículo 339 estipula que las entidades 
territoriales elaboraran y adoptaran de manera concertada entre ellas y el gobierno nacional, planes 
de desarrollo, con el objeto de asegurar el uso eficiente de sus recursos y el desempeño adecuado 
de las funciones que les hayan sido asignadas por la Constitución y la Ley. Los Planes de las entidades 
territoriales estarán conformados por una parte estratégica y un plan de inversiones de mediano y 
corto plazo.  
 
Que, el artículo 342 de la Constitución Política 1991, prevé que en la adopción del Plan de Desarrollo 
Municipal se debe hacer efectiva la participación de la ciudadanía en su elaboración.  
 
Que, la Ley 152 de 1994, en su artículo 40 prevé que el Plan de Desarrollo Municipal será sometido 
a consideración del Concejo Municipal para su aprobación.  
 
Que, el documento preliminar del Plan De Desarrollo se remitió oportunamente al Consejo 
Territorial de Planeación y a la Corporación Autónoma Regional y cada una de ellos emitieron su 
concepto frente al documento y sobre estas se hicieron los ajustes correspondientes.  
 
Que, el Plan de Desarrollo "PAMPLONA ES MÁS" se construyó con los lineamientos y metodología 
dada por el Departamento Nacional de Planeación DNP ς Kit Territorial y otras entidades del Orden 
Nacional y Departamental. 
 
En mérito de lo anterior, el Concejo Municipal de Pamplona. 

 
ACUERDA 

 
Artículo 1. Aprobación. General. Apruébese el Plan de Desarrollo Municipal de Pamplona para la 
vigencia 2020 ς 2023 bajo la denominación άtƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ tŀƳǇƭƻƴŀ Ŝǎ Ƴłǎ нлнл ς 
нлноέ compuesto de la parte general estratégica, programática y financiera de acuerdo con la ley 
152. 
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Artículo 2. Parte general del plan. 9ƭ άtƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ tamplona es más 2020 ς нлноέ 
contendrá una parte general estratégica que define las condiciones especiales para la planificación 
municipal compuesto por marco de intervención y análisis situacional.  
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Presentación 
 
El plan de desarrollo municipal άt!at[hb! 9{ MÁS 2020 ς нлноέ, es el instrumento de 
planificación territorial que soporta la gestión pública para este cuatrienio. Este instrumento se 
construye a través de un esfuerzo corresponsable y mancomunado entre las instituciones de 
administración pública, las organizaciones de la sociedad civil, y demás entidades vinculadas a los 
procesos de desarrollo socioeconómico aplicando enfoques específicos para el trabajo de campo y 
la metodología de formulación en el entendido que no se puede abordar acciones de la misma 
manera tanto en el sector rural como en el sector urbano; por ello el enfoque territorial se hace 
indispensable para el análisis y construcción del presente documento. 
 
Además, es de tener en cuenta las diferentes dinámicas de desarrollo integral que los ciclos de vida 
enfrentan en su desenvolvimiento, por ello, el enfoque poblacional donde la pluralidad de 
adscripciones identitarias de la población del Municipio: etarias, biológicas, sociales, culturales, 
políticas, por situaciones, condiciones o búsquedas sociales compartidas, las cuales les confieren 
necesidades específicas, que deben ser focalizadas mediante la aplicación del enfoque poblacional. 
El enfoque de género como herramienta para la formulación de este plan, consiste en el derecho y 
capacidad que tienen tanto mujeres como hombres para disfrutar de los bienes sociales, las 
oportunidades, recursos y recompensas que se ofrecen y se producen en el municipio.  
 
Tal búsqueda de equidad implica integrar a las mujeres en los procesos vigentes de desarrollo, y que 
la expansión del ser, la garantía de derechos, oportunidades y el acceso a bienes y servicios, no estén 
sujetos a la condición del sexo de las personas. Como enfoque de este Plan, la equidad de género 
implica pensar la gestión pública desde procesos de transformación política, social, cultural y 
económica, dirigidas a transformar las condiciones de vida de las mujeres y su posición en la ciudad: 
superando las brechas y desventajas sociales existentes por su condición de género, disminuyendo 
prácticas discriminatorias que atentan contra su desarrollo, incrementando su acceso a los recursos 
y redistribuir recursos y oportunidades, promoviendo la participación femenina en escenarios de 
decisión y promoviendo la expansión de sus capacidades y oportunidades, para que puedan 
realizarse como individuos y actuar colectivamente para alcanzar sus necesidades e intereses. 
 
La descentralización administrativa, la autonomía municipal, la participación comunitaria, el 
fortalecimiento a las veedurías ciudadanas y la Sociedad Civil, la interacción con el Concejo 
Municipal, la Personería Municipal y la gestión pública planificada orientada a resultados medibles 
y cuantificables por el DNP mediante la aplicación del Kit Territorial, se constituyen en políticas a 
fortalecer a través del presente Plan de Desarrollo, el cual esta formulado de tal forma que pueda 
ser evaluable, con sentido prospectivo y sobre todo buscando a través de sus líneas estratégicas, 
sectores y programas, la eficiencia en los procesos, en la asignación de recursos y la solución efectiva 
de las demandas sociales apostándole a la reducción de las necesidades básicas insatisfechas.  
 
El componente de inversión establece las fuentes de financiación de cada uno de los programas 
inmersos en el documento final, así como la distribución plurianual de cada una de las inversiones. 
 



  

 
 Página 8  

En su integridad el documento plan de desarrollo άt!at[hb! 9{ MÁSέ нлнл ς нлноέ establece 
una ruta que busca garantizar, durante el cuatrienio, la cimentación de las bases de fortalecimiento 
social e institucional que permitirá que la ciudad de Pamplona aporte grandes avances en el logro 
de los objetivos de desarrollo sostenible por medio de la modernización del desarrollo urbano y  la 
modernización de la gestión pública.  
 
Introducción 
 
La Dinámica, el crecimiento y desarrollo de los municipios demandan una gestión gubernamental 
eficaz y eficiente, que sea capaz de enfrentar y responder de manera positiva a los grandes retos 
que se identifican en todos los sectores que involucran la gestión territorial y el desarrollo regional, 
por tal razón, el presente Plan de Desarrollo se constituye en una herramienta fundamental y 
prioritaria que la administración municipal y la población poseen para orientar los destinos de 
nuestro municipio. 
 
9ƭ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻΣ άPAMPLONA ES MÁS 2020 - 2023έΣ ǎŜ ŎƻƴǾƛŜǊǘŜ Ŝƴ ƭŀ ŎŀǊǘŀ ŘŜ ƴŀǾŜƎŀŎƛƽƴ ǉǳŜ 
orientara el proceso de cambio progresivo de las condiciones y la situación presente del Municipio, 
orientándolo hacia una situación viable, posible y deseada según lo concertado en una visión 
compartida de desarrollo con el Programa de Gobierno que las diferentes comunidades de 
Pamplona acogieron soberanamente bajo el criterio del Voto Programático.  
 
La riqueza de Pamplona, más allá de sus recursos naturales, es reconocida por los históricos logros 
de sus personajes ilustres en escenarios como el arte, la ciencia, la literatura y la educación, riqueza 
que debemos proteger y atesorar como los orígenes de nuestra hidalga historia. Para ello desde el 
ejercicio de la administración pública se busca fortalecer en el imaginario colectivo los valores y 
principios que nos destacan en el territorio departamental y nacional como ciudad educadora y 
fundadora de ciudades. 
 
El enfoque de inversión social, reconociendo al ser humano como el eje central del desarrollo, busca 
generar unas condiciones de garantía de calidad de vida que permita al ser humano aprovechar su 
potencial personal y garantizar que el individuo sea el detonante del desarrollo, gracias a la 
posibilidad de potenciar sus talentos por medio de la garantía de acceso a la educación, la salud, el 
deporte, la recreación y la vivienda digna, adicional a esto, los esfuerzos prospectivos que plantea 
el άt!at[hb! 9{ MÁSέ нлнл ς нлноέ buscan proyectar la ciudad, sus procesos y su diario vivir 
hacia un modelo urbano que permita la gestión integral de sus procesos y la facilidad en la toma de 
decisiones gracias a la coordinación de su información. 
 
Los esfuerzos para lograr convertir a Pamplona en una ciudad eficiente y capacitada para dar 
respuesta a las contingencias que el mundo moderno plantea, requieren un compromiso férreo por 
la evolución tecnológica, el fomento y la apropiación de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones y la implementación de proyectos estratégicos de modernización urbana. El 
esfuerzo por la construcción de un catastro multipropósito permitirá establecer una base 
cartográfica y de datos con suficiente información para gestionar los retos que una ciudad 
universitaria y multicultural requiere para garantizar su crecimiento organizado. 
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1. MARCO DE INTERVENCIÓN 
 
1.1 Valores y principios 

 

¶ Valores generales del plan  
 
Justicia: Las actuaciones de los funcionarios de la Alcaldía de Pamplona están dirigidas a construir 
procesos de equidad, que garanticen la realización plena de los derechos del ciudadano y 
garantizando el acceso a las oportunidades y beneficios, promoviendo su más amplia participación.  
 
Transparencia: Actuar de manera razonable, justa, con honradez y pulcritud frente al manejo de los 
bienes y recursos públicos que han sido confiados para su ejecución y custodia, anteponiendo 
siempre intereses del Municipio y de la comunidad ante los propios, generando un ambiente de 
confianza de los particulares frente a la institución.  
 
Respeto: El funcionario público al servicio de la Administración Municipal, actuará con respecto 
hacia los símbolos patrios, compañeros de trabajo, superiores y en general respetará los derechos 
y deberes de las personas.  
 
Responsabilidad: Los servidores públicos, se comprometen en el ejercicio de sus funciones a cumplir 
con prontitud y de manera eficiente, eficaz y efectiva los programas y metas del Plan de Desarrollo; 
igualmente, a mantener la confidencialidad de la información y precisión de los registros.  
 
Tolerancia: La aceptación y comprensión frente a los demás en la prestación del servicio y con los 
compañeros de trabajo.  
 
Autoestima: El servidor público debe ser una persona proactiva y altamente positiva, que irradie 
optimismo, seguridad y alegría frente a quienes le rodean, para servir con eficiencia, humanismo y 
competitividad. 
 

¶ Principios 
 

Identidad: Todos los que vivimos en la ciudad somos hijos de Pamplona. Debemos amarla y 
entregarle lo mejor porque es nuestra casa común.  
 
Igualdad: Todas las personas en Pamplona tienen los mismos derechos y oportunidades y nosotros 
brindaremos propuestas e iniciativas para incentivar su crecimiento y contribuir a su proyecto de 
vida.  
 
Dedicación: Nuestra labor por la ciudad será permanente y colaborativa para que integre a todos 
los sectores sociales con la visión de construir progreso y bienestar a la ciudadanía Pamplonesa.  
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Amigable: Queremos hacer de Pamplona una ciudad donde los valores y principios sean parte de la 
cultura ciudadana pobladores y un escenario donde la naturaleza florezca y armonice en cada sector 
de la ciudad.  
 
Gobernanza: Queremos un gobierno de la mano con la gente, donde el ciudadano sea activamente 
un generador de decisiones y propuestas para hacer una ciudad más ética y con justicia social. 

 
Autonomía: Ejercer libremente las funciones en materia de planificación con estricta sujeción a las 
atribuciones que a cada una de ellas se les haya específicamente asignado en la Constitución y la 
ley, así como a las disposiciones y principios contenidos en la Ley 152 de 1994. 
 
Ordenación de competencias: En el contenido del plan de desarrollo se tendrá en cuenta, para 
efectos del ejercicio de las respectivas competencias, la observancia de los criterios de concurrencia, 
complementariedad y subsidiariedad. 
 
Coordinación: Las autoridades de planeación del orden nacional, regional y las entidades 
territoriales, deberán garantizar que exista la debida armonía y coherencia entre las actividades que 
realicen a su interior y en relación con las demás instancias territoriales, para efectos de la 
formulación, ejecución y evaluación de sus planes de desarrollo. 
 
Consistencia: Modificado por el art 9, ley 1473 de 2011. Con el fin de asegurar la estabilidad 
macroeconómica y financiera, los planes de gasto derivados de los planes de desarrollo deberán ser 
consistentes con las proyecciones de ingresos y de financiación, de acuerdo con las restricciones del 
programa financiero del sector público y de la programación financiera para toda la economía que 
sea congruente con dicha estabilidad. 
 
Prioridad del gasto público social: Para asegurar la consolidación progresiva del bienestar general 
y el mejoramiento de la calidad de vida de la población, en la elaboración, aprobación y ejecución 
de los planes de desarrollo de la nación y de las entidades territoriales se deberá tener como criterio 
especial en la distribución territorial del gasto público el número de personas con necesidades 
básicas insatisfechas, la población y la eficiencia fiscal y administrativa, y que el gasto público social 
tenga prioridad sobre cualquier otra asignación. 
 
Continuidad: Con el fin de asegurar la real ejecución de los planes, programas y proyectos que se 
incluyan en los planes de desarrollo nacionales y de las entidades territoriales, las respectivas 
autoridades de planeación porque aquéllos tengan cabal culminación. 
 
Participación: Durante el proceso de discusión de los planes de desarrollo, las autoridades de 
planeación velarán porque se hagan efectivos los procedimientos de participación ciudadana 
previstos en la presente Ley. 
 
Sustentabilidad Ambiental: Para posibilitar un desarrollo socio-económico en armonía con el medio 
natural, los planes de desarrollo deberán considerar en sus estrategias, programas y proyectos, 
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criterios que les permitan estimar los costos y beneficios ambientales para definir las acciones que 
garanticen a las actuales y futuras generaciones una adecuada oferta ambiental. 
 
Desarrollo armónico de las regiones: propender por la distribución equitativa de las oportunidades 
y beneficios como factores básicos de desarrollo de las veredas y barrios. 
 
Proceso de planeación: El plan de desarrollo establecerá los elementos básicos que comprendan la 
planificación como una actividad continua, teniendo en cuenta la formulación, aprobación, 
ejecución, seguimiento y evaluación. 
 
Eficiencia: Para el desarrollo de los lineamientos del plan y en cumplimiento de los planes de acción 
se deberá optimizar el uso de los recursos financieros, humanos y técnicos necesarios, teniendo en 
cuenta que la relación entre los beneficios y costos que genere sea positiva. 
 
Viabilidad: Las estrategias programas y proyectos del plan de desarrollo deben ser factibles de 
realizar, según, las metas propuestas y el tiempo disponible para alcanzarlas, teniendo en cuenta la 
capacidad de administración, ejecución y los recursos financieros a los que es posible acceder. 
 
Coherencia: Los programas y proyectos del plan de desarrollo deben tener una relación efectiva con 
las estrategias y objetivos establecidos en éste. 
 
Conformación de los planes de desarrollo: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 339 de 
la Constitución Nacional, los planes de desarrollo de los niveles nacional y territorial estarán 
conformado por una parte general de carácter estratégico y por un plan de inversiones de carácter 
operativo. Para efectos de la elaboración de los planes de inversión y con el propósito de garantizar 
coherencia y complementariedad en su colaboración, la Nación y las entidades territoriales deberán 
en mantener actualizados bancos de programas y de proyectos. 
 

1.2 Enfoques del plan 
 
Enfoque de derechos y necesidades: Este enfoque define los lineamientos macro que orientan las 
acciones y estrategias de la Administración Municipal hacia el avance del desarrollo humano 
integral. 
 
El enfoque de derechos es un marco conceptual utilizado para orientar las acciones tendientes a la 
garantía, promoción, protección, prevención de la vulneración y restitución de los derechos de la 
población. Su propósito es abordar las desigualdades sociales y problemáticas del desarrollo, 
corrigiendo aquellas prácticas que obstaculizan el bienestar de las personas y el desarrollo del 
territorio. La expansión de capacidades por su parte, indica el proceso de promoción de las 
potencialidades de la población (a partir de sus libertades civiles) y de su capacidad de agencia como 
sujeto que participa del desarrollo social, cultural, económico, ambiental y político del Municipio 
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El enfoque de derechos busca integrar en las etapas del proceso de diseño de políticas públicas y de 
programación para el desarrollo:1 
 

¶ Las normas y los principios de los derechos humanos comprendiéndolos en su integralidad, 
interdependencia y universalidad con el fin de promoverlos y protegerlos en el marco del 
desarrollo. 

¶ El principio de igualdad y no discriminación; para lo cual el enfoque hace uso a su vez de los 
enfoques poblacional y ciclo vital, equidad de género y territorial. 

¶ La expansión de capacidades de las y los habitantes, para que ejerzan sus derechos y 
responsabilidades. 

 
Con base en este enfoque, el Municipio orienta el diseño de las acciones, bienes y servicios dirigidos 
a la protección y promoción de los derechos fundamentales de la población, y de la atención integral 
a aquella población en riesgo o situación de vulnerabilidad social, a fin de reducir la inequidad social, 
e incrementar el desarrollo de los individuos y calidad de vida de la sociedad. 
 
Con su implementación, el enfoque potencia la creación de entornos protectores y facilitadores en 
los cuales la población puede ejercer sus derechos, desarrollar sus capacidades y potencialidades, y 
a su vez expandir sus oportunidades según su proyecto de vida. 
 
Enfoque poblacional: Tiene como objeto el reconocimiento de la administración municipal a la 
pluralidad de adscripciones identitarias de la población del Municipio: etarias, biológicas, sociales, 
culturales, políticas, por situaciones, condiciones o búsquedas sociales compartidas, las cuales les 
confieren necesidades específicas, que deben ser focalizadas en lineamientos de política, los cuales 
a través de programas y proyectos buscarán el desarrollo de los grupos poblacionales: 
 

¶ Mujeres 

¶ Niñez y adolescencia 

¶ Juventud 

¶ Personas mayores 

¶ Población LGBTI 

¶ Población campesina 

¶ Población en situación de calle 

¶ Población víctima de desplazamiento forzado y conflicto armado 

¶ Población en situación de discapacidad 
 
Trabajar desde este enfoque requiere del municipio y la Administración, todo un compromiso 
dirigido al reconocimiento de: la diversidad, capacidades y necesidades de sus pobladores, las 
políticas públicas que propenden por su inclusión, protección y bienestar, y la implementación de 
las mismas a través de las acciones institucionales, organizacionales y civiles. 
 

                                                             
1 Retomando a: ONU - Ofi cina Alto Comisionado para los Derechos Humanos Colombia; Unión Europea. Planes de desarrollo municipal con 

enfoque en derechos humanos: guía para su formulación, Artículo en línea: www.hchr.org.co 
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Esto implica una interrelación entre las políticas sectoriales y poblacionales, los recursos disponibles 
y las necesidades de los diferentes grupos identitarios que habitan el Municipio, lo cual va en línea 
a una planeación para el desarrollo centrada en el bienestar de la población (tal como lo establece 
la Conferencia Internacional de Población del Cairo de 1994, que especifica que la población es el 
centro del desarrollo y constituye por lo tanto el sujeto y objeto de las acciones del desarrollo), en 
especial a aquella que se encuentra en situación de exclusión, situación o riesgo de vulnerabilidad. 
Involucra además una relación cercana y corresponsable entre los diferentes grupos poblacionales 
y la administración pública (según los escenarios y figuras creadas para el diálogo y la construcción 
conjunta con la sociedad participante), en clave de diseño, implementación y seguimiento de 
estrategias que propendan por su bienestar y desarrollo; para que éstos ejerzan su ciudadanía, es 
decir, vivir el ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales sin pasar por encima del bien, 
del colectivo social, ambiental y territorial, logrando en conjunto la equidad y justicias sociales. 
 
Enfoque de equidad de género: El enfoque de género consiste en el derecho y capacidad que tienen 
tanto mujeres como hombres para disfrutar de los bienes sociales, las oportunidades, recursos y 
recompensas que se ofrecen y se producen en el Municipio. Tal búsqueda de equidad implica 
integrar a las mujeres en los procesos vigentes de desarrollo, y que la expansión del ser, la garantía 
de derechos, oportunidades y el acceso a bienes y servicios, no estén sujetos a la condición del sexo 
de las personas. 
 
Como enfoque de este Plan, la equidad de género implica pensar la gestión pública desde procesos 
de transformación política, social, cultural y económica, dirigidas a transformar las condiciones de 
vida de las mujeres y su posición en la ciudad: superando las brechas y desventajas sociales 
existentes por su condición de género, disminuyendo prácticas discriminatorias que atentan contra 
su desarrollo, incrementando su acceso a los recursos y redistribuir recursos y oportunidades, 
promoviendo la participación femenina en escenarios de decisión y promoviendo la expansión de 
sus capacidades y oportunidades, para que puedan realizarse como individuos y actuar 
colectivamente para alcanzar sus necesidades e intereses. 
 
Se trata de un proceso de transversalización que implica la valoración de las implicaciones que 
puede tener para hombres y mujeres cualquier acción planeada: políticas, planes, programas y 
proyectos, en todas las áreas, niveles y sectores, de modo que ambos sexos se beneficien 
igualitariamente (PNUD, 2007:13).2 
 
Enfoque territorial urbano ς rural: visión sistémica del desarrollo: La superación de las inequidades 
expresadas en el territorio, será la gran apuesta que inspirará las acciones de la Administración 
Municipal en el próximo cuatrienio. Para ello, los procesos de planeación y la gestión de los acuerdos 
y alianzas, deberán ser innovadores, buscando incansablemente las alternativas para la inserción 
competitiva del Municipio en el ámbito subregional, departamental, regional, nacional e 
internacional. 
 

                                                             
2 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo ïPNUD, Estrategia de Equidad de Género para Colombia, 2007, archivo en línea, 

http://www.pnud.org.co/sitio.shtml 
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Durante los últimos años se han generado avances en el enfoque conceptual de la región para la 
superación de las inequidades, la gestión integrada del territorio y el camino al desarrollo. Estos 
pasan por una comprensión sistémica, una apuesta de desarrollo endógeno, y un enfoque de 
sistemas rurales, región de Municipios y redes de Municipios3, que afiancen un ordenamiento 
territorial tanto urbano, como de inclusión de un enfoque de ruralidad: que reconozca su función 
ecológica equilibrante, su contribución ambiental y de sostenibilidad del hábitat, y de los bienes y 
servicios que provee el casco urbano, asociados a la conectividad y producción agropecuaria. 
 
La Administración Municipal impulsará el trabajo coordinado y cooperativo y los acuerdos 
necesarios con las organizaciones públicas y privadas, con el resto de la Sub-región, el 
Departamento, la nación y la comunidad en general, con el objetivo de fortalecer las capacidades e 
impulsar las innovaciones tecnológicas, organizativas y socio-institucionales que se requieren para 
recorrer el camino hacia la organización y construcción social del territorio. 
 

1.3 Modelo de desarrollo 
 
Pamplona en la actual coyuntura derivada de la emergencia económica, social, sanitaria y ambiental 
del SARS COV -19 se proyecta desde un modelo de Desarrollo Humano desde una expresión local a 
fin de promover una diversificación y nuevas oportunidades que promuevan el bienestar de los 
ciudadanos. 
 
Por ello la ciudad de be potenciarse desde escenarios de oportunidad como la virtualidad que 
estimule la actividad comercial, de servicios y educativas propias del municipio y permita su 
diversificación y nuevas capacidades para el emprendimiento y reinvención de la dinámica 
empresarial y productiva de la ciudad. 
 
El turismo como un eje articulador de desarrollo que propenda por hacer apertura de la cultura, 
historia y tradición educativa de la ciudad. Además de explorar posibilidades desde el turismo 
ambiental, ecológico, académico, religioso y cultural identitarios de su patrimonio. 
 
Asimismo, potencializar sus sectores productivos y comerciales promoviendo la asistencia técnica, 
asociatividad y estrategias de reactivación económica a los diferentes sectores mercantiles para el 
crecimiento y progreso en la ciudad. 
 
Este modelo de desarrollo articulado con educación ciudadana como eje transversal en las políticas, 
acciones e iniciativas de gobierno a fin de promover el bienestar de los pamploneses. 
 
La planeación del desarrollo territorial debe orientarse hacia los objetivos de desarrollo sostenible. 
 

¶ Objetivo 1: Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo 

¶ Objetivo 2: Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición 
y promover la agricultura sostenible 

                                                             
3 Pineda, Saúl. Cohesión social y territorial: Los desafíos de la integración regional en Colombia. Bogotá 2008 
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¶ Objetivo 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades 

¶ Objetivo 4: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos 

¶ Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas 

¶ Objetivo 6: Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento 
para todos 

¶ Objetivo 7: Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para 
todos 

¶ Objetivo 8: Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todos 

¶ Objetivo 9: Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 
sostenible y fomentar la innovación 

¶ Objetivo 10: Reducir la desigualdad en y entre los países 

¶ Objetivo 11: Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles 

¶ Objetivo 12: Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles 

¶ Objetivo 13: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos 

¶ Objetivo 14: Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los recursos 
marinos para el desarrollo sostenible 

¶ Objetivo 15: Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas 
terrestres, gestionar los bosques de forma sostenible, luchar contra la desertificación, 
detener e invertir la degradación de las tierras y poner freno a la pérdida de la diversidad 
biológica 

¶ Objetivo 16: Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, 
facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, responsables e 
inclusivas a todos los niveles 

¶ Objetivo 17: Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la Alianza Mundial para el 
Desarrollo Sostenible 
 

1.4 Marco normativo 
 
Constitución Política de Colombia: El artículo 339 precisa el contenido y el propósito del plan de 
desarrollo. El artículo 340, constituye el Sistema Nacional de Planeación, y con él los consejos de 
planeación como instancia de participación ciudadana en el proceso. 
 
Ley 152 de 1994: Establece los procedimientos para elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar los planes 
de desarrollo conforme a las prioridades de los grupos sociales que conforman la entidad territorial 
y el programa de gobierno. 
 
El artículo 29 establece que todos los organismos de la administración pública nacional deben 
elaborar, con base en los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo y de las funciones, un plan 
indicativo cuatrienal. El artículo 36 estipula que para elaborar, aprobar, ejecutar, hacer seguimiento 
y evaluar los planes de desarrollo de las entidades territoriales se deben aplicar, en cuanto sean 
compatibles, las mismas reglas previstas para el Plan Nacional de Desarrollo. El artículo 41 señala 
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que con base en los planes de desarrollo aprobados, cada secretaría y departamento administrativo 
debe preparar, con la coordinación de la oficina de Planeación, su plan de acción. 
 
El artículo 43 estipula que el gobernante debe presentar un informe anual de ejecución del plan 
ante el cuerpo colegiado. 
 
Decreto 111 de 1996: El Estatuto Orgánico de Presupuesto debió ser adaptado en las entidades 
territoriales en sus estatutos presupuestales, en los términos definidos en los artículos 8 y 49 del 
Decreto; es decir, que el Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI), debe señalar los proyectos de 
inversión clasificados por sectores, órganos y programas, y debe guardar concordancia con el Plan 
de Inversiones. El POAI, una vez aprobado, debe incluirse en el Proyecto de Presupuesto. 
 
Ley 388 de 1997: El artículo 6 complementa la planificación económica y social con la planificación 
física, para orientar el desarrollo del territorio, racionalizar las intervenciones sobre el territorio y 
orientar su desarrollo y aprovechamiento sostenible. 
 
Ley 617 de 2000: El artículo 79 establece que el DNP debe publicar en medios de amplia circulación 
nacional los resultados de la gestión territorial. 
 
Ley 136 de 1994: El artículo 91, literal E, establece que el Alcalde debe informar sobre el desarrollo 
de su gestión a la ciudadanía. 
 
Ley 1098 de 2006: El artículo 204 establece que el gobernador y el alcalde, en los primeros cuatro 
meses de su mandato deben elaborar un diagnóstico sobre los temas de infancia, niñez y 
adolescencia teniendo en cuenta el ciclo de vida, el enfoque de garantía y restablecimiento de 
derechos, con el fin de establecer los problemas prioritarios y las estrategias a corto, mediano y 
largo plazo que se implementarán en el plan de desarrollo para atenderlas. Las Asambleas y los 
Concejos, por su parte, deben verificar, para su aprobación, que el plan de desarrollo e inversión 
corresponda con los resultados del diagnóstico realizado. 
 
Ley 715 de 2001: El artículo 90 estipula que las secretarías de planeación departamental o la entidad 
que haga sus veces, deben (1) elaborar un informe semestral de evaluación de la gestión y la 
eficiencia, con indicadores de resultado y de impacto de la actividad local, y (2) informar a la 
comunidad a través de medios masivos de comunicación. 
 
Ley 489 de 1998: Regula el Sistema de Desarrollo Administrativo, al impulsar la rendición de cuentas, 
a través de la promoción de estrategias orientadas a fortalecer los sistemas de información de la 
gestión pública para la toma de decisiones y el diseño de mecanismos, procedimientos y soportes 
administrativos orientados a fortalecer la participación ciudadana en la toma de decisiones, la 
fiscalización y el óptimo funcionamiento de los servicios. 
 
Ley 1955 de 2019: El Plan Nacional de Desarrollo 2018-нлнн άtŀŎǘƻ ǇƻǊ /ƻƭƻƳōƛŀΣ ǇŀŎǘƻ ǇƻǊ ƭŀ 
ŜǉǳƛŘŀŘέΣ ǉǳŜ ǎŜ ŜȄǇƛŘŜ ǇƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ƭŜȅΣ ǘƛŜƴŜ ŎƻƳƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ ǎŜƴǘŀǊ ƭŀǎ ōŀǎŜǎ ŘŜ 
legalidad, emprendimiento y equidad que permitan lograr la igualdad de oportunidades para todos 
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los colombianos, en concordancia con un proyecto de largo plazo con el que Colombia alcance los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible al 2030. 
 
Objetivos de Desarrollo Sostenible: En septiembre de 2015 la Asamblea de las Naciones Unidas 
adoptó los Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, como Agenda internacional que orientará 
dentro de los próximos 10 años las políticas de desarrollo, de modo que los países del mundo, 
continúen en su empeño por enfrentar la pobreza, la desigualdad y el cambio climático. 
 
Los ODS plantean aún como un desafío común, la erradicación del hambre, el acceso de las niñas y 
los niños a la escuela, la igualdad de género y la mejora de los servicios de salud, demandando 
además, medidas para enfrentar el cambio climático, promover sociedades pacíficas e inclusivas y 
mejores empleos. 
 
Los 17 ODS pueden ser agrupados en cinco (5) subsistemas, a saber: personas, planeta, prosperidad, 
paz y asociaciones, presentando los objetivos frente a los que todos los países deben armonizar sus 
políticas y Planes de Desarrollo. 
 
La estructuración del Plan de Desarrollo Municipal 2020 ς 2023, άt!at[hb! 9{ a!{έ, ha tenido 
en cuenta en la formulación de sus indicadores, los Objetivos de Desarrollo Sostenible - ODS (2015 
ς 2030); referentes con los que también el Plan Nacional de Desarrollo - PND (2018 ς 2022), se 
compromete a cerrar las brechas sociales que hoy persisten. 
 

¶ Misión 
 
Fortalecer nuestro Municipio, en valores democráticos, culturales y participativos, para mejorar 
nuestras condiciones de vida, pretendiendo unidad en torno al interés común, permitiéndonos un 
desarrollo humano integral, con énfasis en el desarrollo social, económico, la promoción y 
protección al medio ambiente, la convivencia pacífica, en ejercicio de una administración ágil, 
eficiente y transparente, donde el sector educativo sea el pilar fundamental en la transformación 
de nuestra sociedad como una comunidad organizada y coparticipe del desarrollo regional y 
nacional, dentro del marco del concepto y ejercicio de un gobierno con ética, respeto, honestidad y 
rectitud  
 

¶ Visión 
 
Para el 2026 Pamplona estará encaminada dentro del desarrollo integral, centrada en lo social, 
sostenible y educativa como pilares fundamentales de crecimiento social, ambiental, cultural, 
económico y sociopolítico. Sera más equitativa en garantizar los derechos humanos, en brindar una 
democracia participativa y pluralista. El territorio poseerá mejores garantías de bienestar y mejores 
condiciones de vida para sus pobladores, retomara la importancia y categoría que ha tenido tiempo 
atrás en la región y el departamento como la ciudad estudiantil y educadora del nororiente 
colombiano y estará fortalecida por una identidad más arraigada de su comunidad, con una mejor 
organización administrativa y con una infraestructura pública y privada que garantice mayores 
posibilidades de bienestar y habitabilidad. 
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¶ Objetivo de desarrollo 
 

Generar condiciones de desarrollo para una Pamplona productiva y competitiva, apoyada en el 
sector educativo para ser próspera y sostenible, con políticas incluyentes para todos los habitantes, 
bajo los principios de equidad, transparencia y respeto por las diferencias, fortaleciendo así la 
participación ciudadana, el control social y donde el interés general prevalezca sobre el particular.  
 

2. ANÁLISIS SITUACIONAL, DEMOGRÁFICA Y TERRITORIAL 
 

2.1 Condiciones demográficas 
 
Pamplona, ciudad fundadora de ciudades se encuentra con oportunidades para avanzar hacia el 
progreso y bienestar de sus ciudadanos. De esta manera se busca fomentar un desarrollo para la 
ciudad, fomentado a través de líneas estratégicas que se constituyan con el apoyo y participación 
de los actores sociales convergentes en el territorio. 

Tabla 1. Descripción Territorial Pamplona. Fuente: Terridata. DNP (2019) 
 Los datos aplicados durante el desarrollo del proceso han sido obtenidos de fuentes documentales 
adscritas a entidades como el DANE (Departamento Administrativo Nacional de Estadística), DNP 
(Departamento Nacional de Planeación) a través de su aplicativo Terridata y el Kit Territorial de 
planeación, SISBEN, Plan Departamental de Desarrollo (PDD), PBOT municipal e Informes de 
empalme municipal (2020). 

  
La ciudad de Pamplona ha tenido una importante 
dinámica de crecimiento poblacional que se deriva en 
factores como el aumento de asentamientos de 
personas provenientes del campo a la ciudad, el auge 
poblacional originado por los estudiantes residentes de 
la Universidad de Pamplona y la ampliación del 
edificaciones y paisaje urbanístico que aglomera la 
ciudad en los últimos años. 

 
 
Actualmente en Pamplona el índice de población 
femenina se ha incrementado un 51,5% respecto a un 
48,5 % de hombres, lo cual evidencia el crecimiento 
significativo en los últimos años de este género 

poblacional en la ciudad. 
 
 

Ilustración 1 Población desagregada por sexo 
Pamplona. Fuente:  DANE 2019 
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Pirámide Poblacional 
 
Respecto al crecimiento poblacional de Pamplona por rangos de edad se evidencia que su mayor 
población oscila entre los 20 y 24 años y los 25 a 29 años que contempla un margen poblacional con 
alta potencialidad para la actividad laboral, educativa y familiar.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    Población Desagregada por Área 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Frente a la distribución de población por áreas se contempla que la mayor distribución de población 
se encuentra en el perímetro urbano con un 95,4% ante un 4,59% del área rural proyectando a la 
ciudadanía con tendencia hacia un asentamiento urbano. Actualmente son continuos los flujos 
comerciales de oferta y demanda de productos agropecuarios entre el sector del campo con la 
ciudad. 
 

Ilustración 3. Población por área Pamplona. 
Fuente: DANE 2019. 

Ilustración 2. Proyecciones de Población Pamplona.   Fuente Dane 2019     
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Población Étnica 
 
Respecto a población étnica, Pamplona acoge una base 
mínima poblacional respecto a este indicador. 
Principalmente se incrementó este índice poblacional en 
población afro a partir de egresados de la Universidad de 
Pamplona residentes en la zona y población proveniente 
de otros municipios de la provincia.  
 

  

 
El SISBEN (Sistema 
de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales) define para la ciudad de 
Pamplona una lectura social sobre el bienestar y condiciones de vida de sus habitantes. Al respecto 
se observa que en promedio hay 42.214 habitantes con esta categorización, equivalente a un 71% 
del total de la población residente en el municipio.  
 
Además, es notorio que en el casco urbano hay un mayor nivel de bienestar con puntajes entre 
31,73% a 88,1%, frente a 18,85% a 63,69% del sector rural que evidencia un mayor margen de 
pobreza y vulnerabilidad de la familia campesina. 
 
Integración Subregional 
 
Para la ciudad de Pamplona: ά[ŀ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ municipal del desarrollo multidimensional se debe 
sustentar sobre la base de mantener la oferta natural renovable del propio territorio y de la 
articulación con los demás entes territoriales a fin de diseñar y aplicar estrategias dirigidas al 
establecimiento de estructuras productivas regionales, ambiental y socio-económicamente 
ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜǎέΦ (Pbot 2015). 
 

Ilustración 3 Población Étnicas Pamplona. Fuente: 
Ficha Municipal DNP 2015. 

Ilustración 4 Tendencias y Comportamientos programa SISBEN. Fuente. Terridata 2018 
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Es necesario señalar que la subregionalización al reconocer la heterogeneidad departamental, 
permite diseñar acciones diferenciales de acuerdo a las particularidades que cada una de las 
subregiones presenta. No obstante, al interior de estas se identifican también heterogeneidades a 
manera de micro-regiones que deben tenerse en cuenta para ser asertivos en las iniciativas e 
inversiones diferenciales. (PDD 2016). 
 
Dentro de la categorización de orden estratégico departamental, la ciudad de Pamplona agrupa la 
Subregión Suroccidental (Provincia de Pamplona) como cabecera de territorio vinculando los 
municipios de: Cácota, Chitagá, Mutiscua, Pamplonita y Silos. 
 
De allí que sea de relevancia fomentar iniciativas y propuestas que deriven en el crecimiento y 
progreso mancomunado entre las municipalidades de la subregión. 
 

2.2 Incidencia de la pobreza 
 
Índice NBI Pamplona (total): 
 

Prop de 
Persona
s en NBI 

(%) 

Prop de 
Persona

s en 
miseria 

Component
e vivienda 

Component
e Servicios 

Componente 
Hacinamient

o 

Component
e 

Inasistencia 

Component
e 

dependenci
a económica 

8,57% 1,27% 0,97% 1,39% 2,97% 1,06% 3,72% 

Tabla 2.  Censo Nacional de Población y Vivienda 2018. DANE. 
 
NBI Cabecera (urbano) 

Prop de 
Personas 
en NBI 

(%) 

Prop de 
Personas 

en 
miseria 

Component
e vivienda 

Component
e Servicios 

Component
e 

Hacinamient
o 

Component
e 

Inasistencia 

Component
e 

dependenci
a 

económica 

6,52% 0,60% 0,71% 0,74% 1,74% 0,80% 3,22% 

Tabla 3 Censo Nacional de Población y Vivienda 2018. DANE. 
NBI Resto (Rural) 

Prop de 
Persona
s en NBI 

(%) 

Prop de 
Persona

s en 
miseria 

Component
e vivienda 

Component
e Servicios 

Componente 
Hacinamient

o 

Component
e 

Inasistencia 

Component
e 

dependenci
a 

económica 

30,40% 8,39% 3,75% 8,39% 16,08% 3,91% 8,99% 

Tabla 4 Censo Nacional de Población y Vivienda 2018. DANE. 
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Tasa de desempleo 
Se encuentra sobre un rango del 7.79% equivalente a 4.734 personas aproximadamente, siendo 
menor a la registrada para el departamento, que está en 11.8%. DANE (2013). 
 

2.3 Incidencia COVID 
 
Respecto del SARS COV se conceptualiza que actualmente la ciudad de Pamplona al igual que otros 
municipios y territorios de orden nacional se encuentra en emergencia sanitaria generada por la 
pandemia sanitaria del vector SARS Cov 19 el cual ha determinado medidas del gobierno nacional 
con implicación en los sectores económicos, sociales y sanitarios en los territorios. 
 
Por tal razón el gobierno nacional procedió a implementar el decreto 418 del 18 de marzo de 2020 
donde se dictaron.έ ƳŜŘƛŘŀǎ ǘǊŀƴǎƛǘƻǊƛŀǎ Ǉara expedir normás en materia dŜ ƻǊŘŜƴ ǇǵōƭƛŎƻέΦ El 
decreto 457 del 22 de marzo de 2020 por medio del cual se instauró: el aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantŜǎ Ŝƴ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀ ŘŜ /ƻƭƻƳōƛŀέ y dio continuidad de la 
política sanitaria a través del decreto 531 impartiendo instrucciones en virtud de la emergencia 
sanitaria generada, donde en su artículo primero ordenaΥ ά ƴǳŜǾŀƳŜnte el aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombiaέ ȅ Ŝƭ ŘŜŎǊŜǘƻ рфо ŘŜƭ нп 
de abril de 2020 que ordenaΥέ ŀ ƭƻǎ ƎƻōŜǊƴŀŘƻǊŜǎ ȅ ŀƭŎŀƭŘŜǎ ǇŀǊŀ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ǎǳǎ 
competencias constitucionales y legales, adopten las instrucciones actos y ordenes necesarias para 
ƭŀ ŘŜōƛŘŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ ŘŜōƛŘŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƳŜŘƛŘŀ ŘŜ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ ǇǊŜǾŜƴǘƛǾƻ ƻōƭƛƎŀǘƻǊƛƻέΦ 
 
Por lo tanto, en la ciudad de Pamplona a través del decreto 0030 de marzo 17 de 2020 se declara: 
άla existencia de una situación de calamidad pública y se adoptan otras disposicionesέΦ /ƻƴ Ŝƭ 
decreto 0031 de marzo 17 de 2020 y su modificado por el decreto 0035 del 23 de marzo de 2020 
establece que: άŜȄǘŜƴŘŜǊł Ŝƭ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ ǎƻŎƛŀƭ ƻōƭƛƎŀǘƻǊƛƻ Ŝƴ ǘƻŘƻ Ŝl territorio del municipio de 
Pamplona άȅ Ŝƭ ŘŜŎǊŜǘƻ ллоу ŘŜƭ н ŘŜ ŀōǊƛƭ ŘŜ нлнл ŜǎǘŀōƭŜŎŜΥέ ƳŜŘƛŘŀǎ ǇǊŜǾŜƴǘƛǾŀǎ ŘŜ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ 
de pico y cedula para mitigar y controlar la expansión del Covid 19έΦ 5ƛŎƘƻ ŀŎƻƴǘŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ǎŜ ŜǎǇŜǊŀ 
suscite múltiples dinámicas institucionales dentro de la función pública actual. 
 

¶ Diagnóstico  
 
El documento con el contenido del diagnóstico sectorial se encuentra adjunto al presente proyecto 
de acuerdo  
  
Artículo 3. Parte estratégica programática. El Plan de Desarrollo Municipal "PAMPLONA ES MÁS" 
contendrá una parte estratégica programática compuesta por líneas estratégicas y programas que 
aborda los indicadores de bienestar y productos para orientar la inversión para el desarrollo 
territorial.  
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3. DISEÑO DE LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
 

3.1 Identificación, objetivos y programas 
 

¶ [Nb9! 9{¢w!¢;DL/! άt!at[hb! 9{ a#{ {h/L![έ 
 

o Objetivo: Fortalecer las competencias para acceder a bienes y servicios, como 
Educación, Salud, Agua Potable y Saneamiento Básico, Deporte y Recreación, 
Cultura, Servicios Públicos diferentes a Agua Potable y Saneamiento Básico, 
Vivienda y Atención a Grupos Vulnerables, para mejorar las condiciones de vida de 
la población y apostarle a un municipio saludable, mediante la interacción de 
sujetos, colectivos, grupos sociales específicos, procesos y prácticas culturales. 
 

o Pamplona es más saludable 
o Programa: Pamplona es más educada 
o Pamplona es más eficiente en agua potable y saneamiento básico 
o Pamplona es más deportiva y recreativa 
o Pamplona es más cultural 
o Pamplona es más amplia en servicios públicos 
o Pamplona es más digna en vivienda  
o Pamplona es más protectora del sector vulnerable 

 

¶ [Lb9! 9{¢w!¢9DL/!Φ άt!at[hb! 9{ MÁS 59{!wwh[[!5! 9/hbhaL/! ¸ {h/L![a9b¢9έ 
o Objetivo: Promover el desarrollo económico del municipio mediante el desarrollo 

agropecuario y el mejoramiento de vías de comunicación. 
o Programa Pamplona es más agropecuaria  
o Programa Pamplona es más organizada en transporte y movilidad  
o Programa Pamplona es más desarrollada 

 

¶ [Lb9! 9{¢w!¢9DL/! άt!at[ONA ES MÁS !aLD!.[9 /hb 9[ a95Lh !a.L9b¢9έ 
o Objetivo: Conservación de la base ambiental, uso sostenible de los recursos 

naturales, prever acciones de riesgo y las acciones para la superación y/o 
mitigación. 

o Programa Pamplona es más ambiental 
o Programa Pamplona es más preparada para los desastres 

 

¶ [Lb9! 9{¢w!¢9DL/! άt!at[hb! 9{ MÁS 9CL/L9b¢9 Lb{¢L¢¦/Lhb![a9b¢9έ 
o Objetivo: Provisión de bienes y servicios de manera eficiente y eficaz para facilitar 

el desarrollo del municipio con la optimización de los recursos 
o Programa Pamplona es más equipada 
o Programa Pamplona es más comunitaria 
o Programa Pamplona es más fuerte institucionalmente  
o Programa Pamplona más segura 
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4. PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
 

4.1 Pamplona es más saludable 
 

Objetivo: Direccionar y garantizar la prestación del servicio de salud a los habitantes y población 
vulnerable del Municipio de acuerdo con las competencias asignadas en la constitución Nacional y 
la Ley; que busca beneficiar a la población con servicios establecidos en el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. 
 
Responsable: Dirección Local de Salud 
 
Descripción. En el Plan Territorial de Salud el municipio de Pamplona se encuentra armonizado con 
el Plan Decenal de Salud Pública que comprende 8 DIMENSIONES PRIORITARIAS: Dimensión Salud 
Ambiental, Dimensión Vida Saludable y Condiciones no Transmisibles, Dimensión Convivencia Social 
y Salud Mental, Dimensión Seguridad Alimentaria y Nutricional, Dimensión Sexualidad, Derechos 
Sexuales y Reproductivos, Dimensión Vida Saludable y Enfermedades Transmisibles, Dimensión 
Salud Pública en Emergencias y Desastres, Dimensión Salud y Ámbito Laboral y 2 DIMENSIONES 
TRANSVERSALES: Dimensión Transversal Gestión Diferencial de Poblaciones Vulnerables, Dimensión 
Transversal: Fortalecimiento de la Autoridad Sanitaria.  
 
El plan de desarrollo PAMPLONA ES MÁS 2020-2023 pretende que como resultado de la 
armonización con el Plan Territorial de Salud PAMPLONA ES MÁS SALUDABLE 2020-2023 se logre la 
atención integral de aspectos sociales y de salud por medio del desarrollo de acciones 
transectoriales desarrolladas en el marco de los derechos de los individuos; enmarcando 
responsabilidades desde cada actor con el fin de disminuir los indicadores de morbi-mortalidad de 
todas las dimensiones prioritarias con abordaje de la población bajo los con enfoques de género y 
condiciones especiales. 
 

¶ EMERGENCIA SANITARIA POR CORONAVIRUS - COVID 19 
 
El 7 de enero de 2020 la Organización Mundial de la Salud, identificó el nuevo coronavirus - COVID-
19 y declaró este brote como emergencia de salud pública de importancia internacional. El 6 de 
marzo de 2020 el Ministerio de Salud y de la Protección Social dio a conocer el primer caso de brote 
de enfermedad por coronavirus - COVID-19 en el territorio nacional. El 10 de marzo de 2020, el 
Ministerio de Salud y Protección Social adoptó mediante la Resolución 0000380 de 2020, entre 
otras, medidas preventivas sanitarias de aislamiento y cuarentena de las personas que, a partir de 
la entrada en vigencia de la precitada resolución, arribaran a Colombia desde la República Popular 
China, Francia, Italia y España y el 12 de marzo de 2020, mediante Resolución número 385, el 
ministro de Salud y Protección Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1753 
de 2015, declaró el estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo coronavirus COVID-19 en 
todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020 y, en virtud de la misma, adoptó una serie 
de medidas con el objeto de prevenir y controlar la propagación del COVID-19 y mitigar sus efectos. 
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A partir de 6 de marzo del 2020 se prendieron las alarmas en el país, durante los primeros días todos 
los positivos reportados se relacionaban con casos importados, doce días después ya se presentaban 
93 casos, todos importados o relacionados, luego de esto se perdería el cerco epidemiológico, lo 
que llevó al país a tomar medidas extremas. 
 
En Norte de Santander se registra el primer caso por Covid ς 19 el 15 de marzo, nueve días después 
del caso Índice nacional, en Cúcuta. 
 
Por su parte, es necesario reconocer particularidades y retos del Municipio de Pamplona frente los 
demás municipios, el departamento y a la nación misma. Pamplona representa cerca del 5% de la 
población total del departamento y es centro confluencia para varios procesos administrativos, de 
negocios y de comunicaciones para la regional; aun así, no se han registrados por Covid-19 a nivel 
local a pesar de su cercanía y comunicación continua por las vías nacionales con Cúcuta y otras 
ciudades. Así mismo el municipio ha sido fuertemente impactado por la crisis migratoria venezolana. 
Población migrante en condiciones de gran vulnerabilidad que se traduce en resultados adversos de 
salud. Con ruta de migración continúa atravesando el país o de procedencia de otros países con alto 
registro de casos positivos, lo cual es un determinante en la aparición de enfermedades trasmisibles. 
Así mismo es evidente la situación de fragilidad que existe en el municipio, con limitaciones en el 
recurso humano de salud para ofrecer una adecuada atención a la población local y para enfrentar 
la demanda no planificada que desborda la capacidad instalada.   
 
En respuesta a la emergencia el municipio ha llevado a cabo una serie de intervenciones, como parte 
del Plan de respuesta a la Pandemia por Coronavirus COVID 19, con el acompañamiento del CMGRD 
y la implementación desde la Dirección Local de Salud de la Sala de Crisis acatando la resolución 380 
de 10- marzo de 2020 por la cual se adoptan medidas preventivas sanitarias en el país, por causa 
del coronavirus COVID-19. El comportamiento de la epidemia en el Municipio de Pamplona a 30 de 
abril de 2020 es el siguiente: 
 
Así mismo desde el ingreso del primer caso al sistema Dirección Local de Salud por medio de sala de 
crisis realiza seguimientos diarios a casos probables y contactos estrechos hasta tener resultado de 
cada muestra como refieren los lineamientos emitidos por Ministerio de Salud y protección social. 
Se genera boletín epidemiológico diario y se brinda educación comunitaria permanentemente. 
Dentro del Plan Territorial de salud se enmarcaron metas que contribuyen a mitigar los efectos de 
la pandemia. 
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Indicadores de bienestar 
 

INDICADOR DE BIENESTAR 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

AÑO DE 
LA 

MEDICIÓN 

LÍNEA 
BASE 

META 

Tasa de mortalidad 
Muertes/1.000 
habitantes 

2019 9,38 9,38 

 
Matriz de productos 
 

Producto Indicador de producto 
Unidad 

de 
medida 

LÍNEA 
BASE 

META 

Documentos de Investigación 

Documento de análisis 
real y efectivo de la 
situación de salud 

municipal incluyendo 
inequidades y enfoque de 
determinantes sociales. 

Número 1 4 

Documentos de planeación 

Documentos de 
planeación en promoción 

y prevención de  Salud 
pública elaborados 

Número 1 4 

Documentos de 
planeación en 

epidemiología y 
demografía  elaborados 

Número 1 4 

Servicio de promoción social 
para poblaciones vulnerables 

Personas atendida en 
acciones de promoción 
social  para poblaciones 

vulnerables 

Número 1 4 

Servicio de promoción social 
para poblaciones vulnerables 

Personas población niñez 
vulnerable atendida en 
acciones de promoción 

social 

Número 1 4 

Servicio de información de 
vigilancia epidemiológica 

Eventos de interés en 
salud pública vigilados 

Número 1 4 

Servicio de promoción de 
planes, programas, estrategias y 
proyectos municipales en salud 

y seguridad social 

Planes, programas, 
estrategias y proyectos 
municipales en salud y 

seguridad social. 

Número 1 4 

Servicio de gestión del riesgo 
para abordar condiciones 

crónicas prevalentes 

Estrategias de gestión del 
riesgo sobre condiciones 

Número 1 4 
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Producto Indicador de producto 
Unidad 

de 
medida 

LÍNEA 
BASE 

META 

crónicas prevalentes 
diseñadas 

Servicio de gestión del riesgo 
para temas de consumo y 

aprovechamiento biológico de 
los alimentos, calidad e 

inocuidad de los alimentos 

Estrategias de gestión del 
riesgo para temas de 

consumo y 
aprovechamiento 
biológico de los 

alimentos, calidad e 
inocuidad de los 

alimentos diseñadas 

Número 1 4 

Servicio de gestión del riesgo 
para la prevención y atención 

integral a problemas y 
trastornos mentales y 
sustancias psicoactivas 

Estrategias de prevención 
a problemas y trastornos 

mentales y sustancias 
psicoactivas diseñadas 

Número 1 4 

Servicio de gestión del riesgo 
para la prevención y atención 

integral en salud sexual y 
reproductiva desde un enfoque 

de derechos 

Estrategias de prevención 
y atención integral en 

salud sexual y 
reproductiva desde un 
enfoque de derechos 

diseñadas 

Número 1 4 

Servicio de gestión del riesgo 
para abordar situaciones de 

salud relacionadas con 
condiciones ambientales 

Estrategias de gestión del 
riesgo para abordar 
situaciones de salud 

relacionadas con 
condiciones ambientales 

diseñadas 

Número 1 4 

Servicio de gestión del riesgo 
para abordar situaciones 

prevalentes de origen laboral 

Estrategias de gestión del 
riesgo para abordar 

situaciones prevalentes 
de origen laboral 

diseñadas 

Número 1 4 

Servicio de gestión del riesgo 
para enfermedades 

emergentes, reemergentes y 
desatendidas 

Estrategias de gestión del 
riesgo para 

enfermedades 
emergentes, 

reemergentes y 
desatendidas diseñadas 

Número 1 4 

Servicio de gestión del riesgo 
para enfermedades 
inmunoprevenibles 

Estrategias de gestión del 
riesgo para 

enfermedades 
Número 1 4 
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Producto Indicador de producto 
Unidad 

de 
medida 

LÍNEA 
BASE 

META 

inmunoprevenibles 
diseñadas 

Servicio de promoción en temas 
de hábitat saludable 

Estrategias de promoción 
en temas de hábitat 
saludable diseñadas 

Número 1 2 

Servicio de promoción de 
modos, condiciones y estilos de 

vida saludables 

Estrategias de promoción 
de modos, condiciones y 
estilos de vida saludables 

diseñadas 

Número 1 4 

Servicio de promoción en temas 
de salud mental y convivencia 

Estrategias de promoción 
en temas de salud mental 
y convivencia diseñadas 

Número 1 4 

Servicio de promoción de los 
derechos sexuales y 

reproductivos y la equidad de 
género 

Estrategias de promoción 
de los derechos sexuales 

y reproductivos y la 
equidad de género 

diseñadas 

Número 1 4 

Servicio de promoción en temas 
seguridad y salud en el trabajo 

Estrategias de promoción 
en temas seguridad y 

salud en el trabajo 
diseñadas 

Número 1 4 

Servicio de promoción de vida 
saludable y condiciones no 

transmisibles 

Estrategias de promoción 
de vida saludable y 

condiciones no 
transmisibles 

implementadas 

Número 1 4 

Servicios de atención y 
protección integral al adulto 

mayor 

Adultos mayores que 
reciben atención en 

protección a la salud y 
bienestar social 

Número 1 4 

Servicio de gestión del riesgo 
para enfermedades 
inmunoprevenibles 

Campañas de gestión del 
riesgo para 

enfermedades 
inmunoprevenibles  

implementadas 

Número 1 4 
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4.2 Pamplona es más educada 
 

4.2.1 Identificación del programa 
 

 
PROGRAMA PAMPLONA ES MÁS EDUCADA 
 
Objetivo: Garantizar la prestación del servicio de la educación pública con prioridad en los niveles 
preescolar, básica y media en el área urbana y rural del municipio logrando mantener su cobertura 
educativa, la ampliación de cobertura y el mejoramiento de la calidad educativa y calidad de vida a 
la comunidad educativa.  
Responsable: Secretaria de Gobierno 

 
Descripción: El municipio de Pamplona es conocido por su vocación educadora, al punto que uno 
ŘŜ ǎǳǎ ǘƝǘǳƭƻǎ Ŝǎ ƭŀ άŎƛǳŘŀŘ ŜŘǳŎŀŘƻǊŀέΦ bƻ ƻōǎǘŀƴǘŜΣ ǇŀǊŀ ƳŀƴǘŜƴŜǊ Ŝ ƛƴŎƭǳǎƻ ƳŜƧƻǊŀǊ ŘƛŎƘŀ 
vocación, el programa pretende ampliar la cobertura educativa neta en el sector público oficial en 
los niveles preescolar, escolar en educación básica primaria, en educación básica secundaria, 
además hay compromiso con la disminución de la deserción escolar en los niveles de preescolar a 
media y mejorar la calidad educativa evaluada a través de las pruebas ICFES saber y asi mejorar las 
condiciones de calidad de vida de la comunidad estudiantil.  
 
Como refuerzo del programa, se enfatizará la inversión de los recursos en infraestructura para 
mejorar las condiciones físicas de la infraestructura escolar urbana y rural, realizando construcción, 
ampliación, adecuación y mantenimientos a las sedes educativas. 
 
Asi mismo, el programa dará dotación institucional de material y medios pedagógicos para el 
aprendizaje, garantizará los servicios públicos de calidad en las Instituciones Educativas y acciones 
alternas como el transporte escolar, la alimentación escolar, la garantía del acceso al sistema 
educativo oficial a la población ubicada en los niveles I y II del Sisbén, gratuidad, bilingüismo y 
sistema de becas. 
 
Como elementos originales y diferenciadores, el programa manejará por primera vez en educación 
un componente temático de ciencia y tecnología para fomento de la creatividad, aprendizajes y 
turismo educativo en la región. Un componente de  Ampliación de bibliotecas Itinerantes en CER 
Pamplona para potenciar la creatividad y lúdica de las comunidades educativas. Y un componente 
de Educación Tecnológica para ampliar los ambientes virtuales en Tics en instituciones urbanas y 
rurales, configurar la red de emisoras educativas en colegios públicos de Pamplona y estímulos para 
la investigación. 
 
Por otra parte, y ante la contingencia del COVID 19, se implementarán lo protocolos de bioseguridad 
y con carácter de obligatoriedad, se tomarán las medidas necesarias para cumplir este programa.   
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Indicadores de bienestar 
 

INDICADOR DE BIENESTAR 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

AÑO DE 
LA 

MEDICIÓN 

LÍNEA 
BASE 

META 

Cobertura neta  en la educación inicial, 
preescolar, básica y media 

Porcentaje 2019 71.69% 80% 

Cobertura bruta  en la educación  preescolar Porcentaje 2019 62.6% 70% 

Cobertura bruta  en la educación básica Porcentaje 2019 80.29% 90% 

Cobertura bruta  en la educación inicial Porcentaje 2019 59.32% 67.5% 

Cobertura bruta  en la educación media Porcentaje 2019 31.14% 35% 

Tasa de deserción intra-anual de educación 
preescolar, básica y media 

Porcentaje 2019 4.42% 1% 

Tasa de cobertura en educación superior Numero 2019  9589 9850  

 
A. Matriz de productos 

 

PRODUCTO Indicador de producto 
Unidad de 

medida 
LÍNEA 
BASE 

META 

Infraestructura educativa 
restaurada 

Sedes de instituciones de 
educación restauradas 

Número 2 6 

Infraestructura educativa 
construida 

Aulas especializadas nuevas 
construidas 

Número 0 1 

Infraestructura educativa 
mejorada 

Sedes educativas mejoradas  Número 2 4 

Infraestructura educativa 
dotada 

Sedes dotadas con materiales 
pedagógicos 

Número 2 4 

Servicio educativo 
Establecimientos educativos en 

operación 
Número 5  5  

Servicio de fomento para el 
acceso a la educación inicial, 
preescolar, básica y media. 

Personas víctimas del conflicto 
con estrategias de fomento para 
el acceso a la educación inicial, 

preescolar, básica y media.  

Número 50   50 
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Servicio de apoyo a la 
permanencia con transporte 

escolar 

Beneficiarios de transporte 
escolar 

Número 500 500 

Servicio de apoyo a 
proyectos pedagógicos 

productivos 
Estudiantes beneficiados Número  5 5  

Servicio educativos de 
promoción del bilingüismo 

Estudiantes beneficiados con 
estrategias de promoción del 

bilingüismo 
Número 2.354 2.500 

Servicio de fomento para la 
permanencia en programas 

de educación formal 

Personas en situación de 
vulnerabilidad beneficiarias de 

estrategias de permanencia 
Número 1 2 

Infraestructura educativa 
mejorada 

Bibliotecas mejoradas 
intervenidas 

Número 0 1 

Servicio de apoyo a la 
permanencia con 

alimentación escolar 

Beneficiarios de la alimentación 
escolar 

 
 
 

Número  5785 5850 

Ambientes de aprendizaje 
para la educación inicial 

preescolar, básica y media 
dotados 

Ambientes de aprendizaje 
dotados 

Número 1 7 

Documentos de 
investigación aplicada 

Documentos realizados Número 0 1 

Servicios de asistencia 
técnica en innovación 

educativa en la educación 
inicial, preescolar, básica y 

media 

Entidades o instituciones 
asistidas técnicamente en 

innovación educativa  
Número 1 4 

Servicio de apoyo financiero 
para la formalización de la 
propiedad privada rural 

Títulos registrados en Oficinas 
de Registro de Instrumentos 

Públicos (ORIP) 
Número 0 6 

Servicio de apoyo financiero 
para el acceso a la educación 

superior o terciaria 

Beneficiarios de estrategias o 
programas de  apoyo financiero 

para el acceso a la educación 
superior  o terciaria 

Número  50  70 
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Servicio de accesibilidad a 
contenidos web para fines 

pedagógicos 

Establecimientos educativos 
conectados a internet 

Numero  3 5 

 
 
 

4.3 Programa Pamplona es más eficiente en agua potable y saneamiento básico 
 

4.3.1 Identificación del programa.  
 

Objetivo. Atención prioritaria de las necesidades básicas insatisfechas en materia de agua potable y 
saneamiento básico. 

 
Responsable. Empo-Pamplona. 
 
Indicadores de bienestar 
 

INDICADOR DE BIENESTAR 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

AÑO DE LA 
MEDICIÓN 

LÍNEA BASE META 

Continuidad del servicio urbano de 
agua (hr/día)  

Horas 2020 23 23,5 

Personas con acceso a una solución de 
alcantarillado 

Número  2020 15179  16190 

Aguas residuales urbanas tratadas Litros 2019 0 100 

Municipios con sitios de disposición 
adecuada de residuos sólidos  

Número 2019  1 1 

 
Descripción: Pamplona tiene una empresa de servicios públicos ejemplo de organización y 
eficiencia, la cual piensa mediante el programa beneficiar a la población la población de estratos I y 
II del Sisben para garantizar el acceso a los servicios públicos, bajo la modalidad de subsidios ς Fondo 
de solidaridad y redistribución del ingreso. 
 
El programa priorizará el diseño e implantación de esquemas organizacionales para la 
administración y operación de sistemas de acueducto junto con el mantenimiento y mejoramiento 
de sistemas de alcantarillado, con la finalidad de disminuir los riesgos de contaminación ambiental 
y mejorar la salud pública de los habitantes. Aunado a la construcción de sistemas de acueducto 
(excepto obras para el tratamiento de agua potable), en concordancia con un plan de 
mantenimiento para las redes de acueducto del municipio (macro y micro-medición). Además de 
implementar un Plan de ordenamiento y manejo de cuencas (POMCA) 
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En este orden de ideas, el programa gestionará el tratamiento de aguas residuales, las unidades 
sanitarias y aseo. 
 
Por otra parte, y ante la contingencia del COVID 19, se implementarán lo protocolos de bioseguridad 
y con carácter de obligatoriedad, se tomarán las medidas necesarias para cumplir este programa.   
 
Matriz de productos 

 

PRODUCTO Indicador de producto 
Unidad 

de 
medida 

LÍNEA 
BASE 

META 

Servicio de Acueducto 
Usuarios conectados a la 

red de servicio de 
acueducto 

Número 15179 16190 

Documentos de planeación 
Documentos de planeación 

elaborados 
Número 0 1 

Estudios de pre inversión e 
inversión 

Estudios realizados  Número 1 6 

Acueductos optimizados 
Red de distribución 

optimizada 
Metros  1000 500 

Estudios de pre inversión e 
inversión 

Estudios realizados  Número 0 1 

Acueductos ampliados 
Plantas de tratamiento de 
agua potable ampliadas 

Número 0 1 

Acueductos optimizados 
Red de distribución 

optimizada 
Metros  338,81  350  

Servicio de vigilancia a la calidad 
del agua para consumo humano 

Documentos con 
resultados de las muestras 

de calidad del agua 
elaborados 

Número 1 4 

Servicio de Alcantarillado 
Usuarios conectados a la 

red de servicio de 
alcantarillado 

Número 15170 15470 

Servicio de saneamiento básico 
Sistemas de saneamiento 

básico construidos 
Número 0 1 
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Servicio de apoyo financiero a 
los planes, programas y 

proyectos de Agua Potable y 
Saneamiento Básico 

Proyectos de aguas 
residuales apoyados 

financieramente 
Número 0 1 

Unidades sanitarias con 
saneamiento básico construidas 

Viviendas beneficiadas con 
la construcción de  
unidades sanitarias  

Número 0 100 

Servicio de Aseo 
Usuarios con acceso al 

servicio de aseo 
Número 15150 15750 

Soluciones de disposición final 
de residuos sólidos construidas 

Soluciones de disposición 
final de residuos sólidos 

construidas 
Número 0 1 

Servicios de apoyo financiero 
para la ejecución de proyectos 
de acueductos y de manejo de 

aguas residuales 

Proyectos de acueducto y 
de manejo de aguas 

residuales en área rural 
financiados 

Numero 0 2 

 
4.4 Programa Pamplona es más deportiva y recreativa 

 
4.4.1 Identificación del programa 

 
Objetivo: Coordinar, promover, diseñar y ejecutar programas y actividades deportivas, formativas, 
competitivas, recreativas y de esparcimiento con objetivos lúdicos y de orientación en la utilización 
del tiempo libre que nos permita ser un municipio más saludable 

 
Responsable: Secretaria de Deportes 
 
Indicadores de bienestar 
 

INDICADOR DE BIENESTAR 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
AÑO DE LA 
MEDICIÓN 

LÍNEA BASE META 

Población que realiza actividad física en su 
tiempo libre 

Porcentaje 2019 30% 40% 

 
Descripción La práctica del deporte contribuye al bienestar colectivo de los pamploneses. Este 
programa se propone por un lado incentivar y fomentar el desarrollo y práctica del deporte, la 
recreación y el aprovechamiento del tiempo libre. Se propone contribuir a que los habitantes de 
Pamplona mantengan una salud física e intelectual productiva. 
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El programa busca la organización y ejecución de campeonatos y actividades deportivas en las 
diferentes disciplinas anualmente (juegos campesinos, veteranos, entre otros), así también 
incentivar y fomentar los juegos intercolegiados. Para cumplir estos lineamientos se hará la 
construcción, mantenimiento, mejoramiento y/o adecuación de los escenarios deportivos y 
ǊŜŎǊŜŀǘƛǾƻǎΣ ǇǊƛƻǊƛȊŀƴŘƻ Ŝƭ ŎƻƳǇƭŜƧƻ ŘŜǇƻǊǘƛǾƻ ά9ƭ tŀǘƝƴƻŘǊƻƳƻέΦ 
 
En este orden de ideas, el programa brindará las condiciones para la práctica del deporte y la 
recreación, dotando los escenarios deportivos del municipio con la infraestructura necesaria, 
adecuada y moderna para la práctica del deporte durante el periodo de gobierno, dejando la 
salvedad que las dotaciones se extenderán a los equipos participantes de las diferentes disciplinas. 
 
Asimismo, el programa mejorará el pago de instructores contratados para la práctica del deporte y 
la recreación, en aras de orientar y dirigir la práctica deportiva a los deportistas. 

 
 

Matriz de productos 
 

PRODUCTO Indicador de producto 
Unidad de 

medida 
LÍNEA 
BASE 

META 

Servicio de organización de 
eventos recreativos comunitarios 

Eventos recreativos 
comunitarios 

realizados 
Número 8 12 

Servicio de organización de 
eventos deportivos comunitarios 

Eventos deportivos 
comunitarios 

realizados 
Número 0 4 

Servicio de educación informal en 
recreación 

Personas capacitadas Número 0 10 

Servicio de promoción de la 
actividad física, la recreación y el 

deporte 

Personas que acceden 
a servicios deportivos, 

recreativos y de 
actividad física 

Número 697 897 

Servicio de mantenimiento a la 
infraestructura deportiva 

Infraestructura 
deportiva mantenida 

Número 3 6 

Canchas multifuncionales 
adecuadas 

Canchas 
multifuncionales 

adecuadas 
Número 10 12 

Servicio de apoyo a la actividad 
física, la recreación y el deporte 

Artículos deportivos 
entregados 

Número 400 500 

Servicio de promoción de la 
actividad física, la recreación y el 

deporte 

Instituciones 
educativas vinculadas 
al programa Supérate-

Intercolegiados 

Número 1 4 
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Servicio de Escuelas Deportivas 
Disciplinas por Escuela 

Deportiva 
Número 12 8 

Estudios y diseños de 
infraestructura recreo-deportiva Estudios y diseños 

elaborados Número 

0 1 

 
4.5 Programa Pamplona es más cultural 

 
4.5.1 Identificación del programa 

 
Objetivo.  Formular, Coordinar, Ejecutar y Vigilar la política pública en materia cultural. 

 
Responsable. Instituto de Cultura y Turismo de Pamplona (ICTP). 
 
Indicadores de bienestar 
 

INDICADOR DE BIENESTAR 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
AÑO DE LA 
MEDICIÓN 

LÍNEA 
BASE 

META 

Acceso de la población colombiana a 
espacios culturales 

Porcentaje 2019 1600 6400 

Empresas culturales creadas  Número 2019 5 10 

Bienes y manifestaciones del patrimonio 
cultural reconocidos y protegidos 

Número 2019 24 36 

 
Descripción. Pamplona es por su historia, sus valores patrimoniales y sus referentes artísticos la 
ciudad más importante del departamento. Por consiguiente, en el componente cultural 
ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άt!at[hb! 9{ a#{ /¦[¢¦w![έ ǘǊŀōŀƧŀǊŜƳƻǎ ƭŀǎ ŘƛƳŜƴǎƛƻƴŜǎ ŘŜΥ ƎŜǎǘƛƽƴΣ 
promoción, fomento y circulación en las áreas de artes, patrimonio, formación, emprendimiento y 
creación artística y cultural. 
 
Se apuesta a la cultura como eje transversal de todos los sectores (salud, gobierno, desarrollo, 
deportes, planeación) y a la recuperación de espacios de dialogo, interlocución sectorial y cultura 
ciudadana, incluyente y social. Desarrollaremos programas enfocados al fortalecimiento de eventos 
culturales y espectáculos escénicos de Pamplona, fomento de espacios de participación de 
creadores y gestores culturales, recuperación del patrimonio material e inmaterial de Pamplona, 
Optimización y posicionamiento de los procesos de formación artísticos y culturales, fortalecimiento 
y adecuación de la infraestructura cultural. 
 
Adicionalmente, tenemos como proyectos estratégicos la creación de un campo de acción para 
creadores, gestores y actores del ecosistema cultural (ADN) ÁREA DE DESARROLLO NARANJA y la 
creación de un portafolio de estímulos municipal.   
 
Tomando en cuenta las políticas culturales en las dimensiones de gestión, promoción, fomento y 
circulación. Planteamos el componente cultural del Plan de desarrollo Pamplona Es Más. 
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Matriz de productos 
 
 

PRODUCTO Indicador de producto 
Unidad de 

medida 
LÍNEA 
BASE 

META 

Servicio de promoción de 
actividades culturales 

Eventos de promoción 
de actividades 

culturales realizados 
Número 10 20 

Servicio de promoción de 
actividades culturales 

Actividades culturales 
para la promoción de 
la cultura realizadas 

Número ND 30 

Servicio de promoción de 
actividades culturales 

Espectáculos artísticos 
realizados 

Número 4 5 

Documentos de 
investigación 

Documentos sobre 
gestión cultural 

territorial realizados 
Número 0 3 

Servicios bibliotecarios Usuarios atendidos Número 1250 3520 

Servicio de educación 
informal en áreas artísticas y 

culturales 
Cursos realizados Número 5 32 

Servicio de educación 
informal en áreas artísticas y 

culturales 
Personas capacitadas Número 138 200 

Servicio de promoción de 
actividades culturales 

Actividades culturales 
para la promoción de 
la cultura realizadas 

Número 0 72 

Casas de la cultura 
adecuadas 

Casas de la cultura 
adecuadas 

Número 0 1 

Servicio de mantenimiento 
de infraestructura cultural 

Infraestructura 
cultural intervenida 

Número 3 5 

Servicio de salvaguardia al 
patrimonio inmaterial 

Procesos de 
salvaguardia efectiva 

del patrimonio 
inmaterial realizados 

Número 0 3 
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Servicios de preservación al 
patrimonio material mueble 

Planes de 
conservación 
ejecutados 

Número 0 1 

Servicios de intervención al 
patrimonio material mueble 

Obras restauradas Número 1 3 

Servicio de educación 
informal a Vigías del 

Patrimonio 

Capacitaciones 
realizadas 

Número 0 4 

Servicio de asistencia técnica 
para los museos. 

Museos asesorados Número 0 3 

Servicio de educación 
informal sobre museos 

Capacitaciones 
realizadas 

Número 0 5 

Documentos Investigación 
Documentos de 
investigación 

realizados 
Número 1 1 

Servicio de apoyo para la 
organización y la 

participación del sector 
artístico, cultural y la 

ciudadanía 

Sesiones de Consejos 
realizadas en el área 

de Teatro y Circo 
Número 0 8 

Servicio de apoyo para la 
organización y la 

participación del sector 
artístico, cultural y la 

ciudadanía 

Sesiones de Consejos 
realizadas en el área 
de Literatura y Libro 

Número 0 8 

Servicio de apoyo para la 
organización y la 

participación del sector 
artístico, cultural y la 

ciudadanía 

Sesiones de Consejos 
realizadas en el área 

de artes visuales. 
Número 0 8 

Servicio de apoyo para la 
organización y la 

participación del sector 
artístico, cultural y la 

ciudadanía 

Sesiones de Consejos 
realizadas en el área 

de Música. 
Número 0 8 

Servicio de apoyo para la 
organización y la 

participación del sector 
artístico, cultural y la 

ciudadanía 

Sesiones de Consejos 
realizadas en el área 

de danza. 
Número 0 8 
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Servicio de apoyo para la 
organización y la 

participación del sector 
artístico, cultural y la 

ciudadanía 

Encuentros sectoriales 
de danza realizados. 

Número 0 8 

Servicio de apoyo para la 
organización y la 

participación del sector 
artístico, cultural y la 

ciudadanía 

Asistencias técnicas 
en gestión cultural 

realizadas 
Número 0 8 

 
 

4.6 Pamplona es más amplia en servicios públicos 
 

4.6.1 Identificación del programa 
 

Objetivo. Prestación continua e ininterrumpida, sin excepción alguna, salvo cuando existan razones 
de fuerza mayor o caso fortuito o de orden técnico o económico que así lo exija. 
Responsable. Secretaría de Planeación. 

 
Indicadores de bienestar 
 

INDICADOR DE 
BIENESTAR 

UNIDAD DE MEDIDA 
AÑO DE LA 
MEDICIÓN 

LÍNEA BASE META 

índice de 
pobreza 

multidimensional 
(ipm) 

Porcentaje 

 
 
 

2018 

 
 
 

16,6% 

 
 
 

16% 

 
Descripción. Pamplona, debido a su crecimiento exponencial por ser ciudad universitaria, necesita 
ampliar la cobertura de energía eléctrica y de conexión de gas domiciliario. Para ello, el programa 
desarrollará el mantenimiento y expansión del servicio de alumbrado público, realizando el 
mantenimiento, la prestación del servicio de alumbrado público y la expansión del alumbrado 
público del municipio para beneficiar a las familias del casco urbano con una cobertura del 100%, 
durante el periodo de gobierno. 
 
 Además, el programa priorizará la construcción, adecuación y mantenimiento de infraestructura de 
servicios públicos en el sector urbano y rural, ampliando la cobertura de viviendas con servicio de 
energía en el sector rural. 
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En este orden de ideas, el programa en materia de gas domiciliario ampliará la cobertura en la 
conexión de viviendas con gas domiciliario. 
 
Por otra parte, y ante la contingencia del COVID 19, se implementarán lo protocolos de bioseguridad 
y con carácter de obligatoriedad, se tomarán las medidas necesarias para cumplir este programa.   

 
Matriz de productos 
 

PRODUCTO 
Indicador de 

producto 
Unidad de 

medida 
LÍNEA BASE META 

Redes del sistema de 
distribución local 

ampliada 

Redes del 
sistema de 
distribución 

local ampliada 

Kilómetros 0 1 

 
4.7 Pamplona es más digna en vivienda 

 
4.7.1 Identificación del programa 

 
Objetivo Formular, adoptar, dirigir, coordinar y ejecutar la política pública, planes y proyectos en 
materia del desarrollo territorial urbano y rural planificado del municipio, la consolidación del 
sistema urbanístico, con patrones de uso eficiente y sostenible del suelo, teniendo en cuenta las 
condiciones de acceso y financiación de vivienda, y de prestación de los servicios públicos de agua 
potable y saneamiento básico. 
 
Responsable. Secretaría de Planeación 
 
Indicadores de bienestar 
 

INDICADOR DE BIENESTAR 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

AÑO DE 
LA 

MEDICIÓN 
LÍNEA BASE META 

Déficit de vivienda cualitativo Porcentaje 2019  9,25% 8,25%. 

Déficit de vivienda cuantitativo Porcentaje 2019  12,3% 12,0% 

 
Descripción. En los últimos años la ciudad mitrada ha crecido demográficamente por fenómenos 
como la migración venezolana y la población flotante universitaria, por lo cual el programa tendrá 
planes y proyectos de mejoramiento de vivienda y saneamiento básico en el sector urbano y rural, 
disminuyendo el número de familias que no cuentan con vivienda digna en el municipio. Realizando 
mejoramientos (baños, cocinas, pozo séptico, reservorios) de vivienda urbana y/o rural para 
beneficiar a igual número de familias del municipio, durante el periodo de gobierno y asi mejorar 
las condiciones de vida a todos los habitantes. 
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Asimismo, el programa ofrecerá subsidios para reubicación de viviendas asentadas en zonas de alto 
riesgo, disminuyendo el riesgo de pérdidas de vidas humanas. 
 
El programa manejará planes y proyectos de construcción de vivienda en sitio propio en el sector 
urbano y rural, aumentando el número de familias pobres que contarán con vivienda propia en el 
sector urbano y rural.  Asimismo, el programa tendrá un capítulo especial para proyectos de 
titulación y legalización de predios. 

 
Matriz de productos 
 

PRODUCTO 
Indicador de 

producto 
Unidad de 

medida 
LÍNEA BASE META 

Servicio de apoyo 
financiero para 

mejoramiento de 
vivienda 

Hogares 
beneficiados 

con 
mejoramiento 

de una 
vivienda   

Número 58 90 

Servicios de análisis 
económico para el 

seguimiento sectorial 
y la toma de 

decisiones en la 
política pública de 
vivienda urbana 

Informes de 
análisis 

económico  
realizados  

Número 0 1 

Viviendas de Interés 
Social urbanas 

construidas 

Viviendas de 
Interés Social 

urbanas 
construidas 

Número 0 45 

Unidades sanitarias 
con saneamiento 

básico para vivienda 
rural construidas 

Unidades 
sanitarias con 
saneamiento 
básico para 

vivienda rural 
construidas 

Número 20 50 

Servicio de 
saneamiento y 

titulación de bienes 
fiscales 

Bienes fiscales 
saneados y 
titulados 

Número 33 100 

 
 

4.8 Pamplona es más protectora del sector vulnerable 
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4.8.1 Identificación del programa 
 

Objetivo Ejecutar políticas de equidad e igualdad de oportunidades para personas en condiciones 
de vulnerabilidad que les permitan su adecuado desarrollo para incrementar sus capacidades. 
Responsable Secretaria de Gobierno. 
 
Indicadores de bienestar 
 

INDICADOR DE BIENESTAR 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
AÑO DE LA 
MEDICIÓN 

LÍNEA 
BASE 

META 

índice de derechos de la niñez en 
Colombia 

Número  2005  12%  15% 

índice de pobreza multidimensional 
(ipm) 

Porcentaje 2005 37,7 37,0 

 
Descripción. Pamplona necesita mejorar su programa de atención a la población vulnerable, por ello 
el programa manejará las líneas de: Protección integral de la primera infancia y  protección integral 
de la niñez, que garantizará el desarrollo y crecimiento de dichas poblaciones en condiciones dignas, 
garantizando sus derechos. 
 
El programa dará una protección integral a la adolescencia, desarrollando el principio de 
corresponsabilidad en la protección integral de los derechos de los adolescentes que están en riesgo 
de incurrir en una conducta punible o han incurrido en esta. 
 
El programa brindará atención y apoyo al adulto mayor, mediante el funcionamiento del hogar 
geriátrico, las actividades físicas, culturales y recreativas y consolidando el convenio con red Unidos 
programa Colombia mayor. 
 
El programa ofrecerá atención y apoyo a madres cabeza de hogar. Generando oportunidades para 
el desarrollo integral de las madres cabeza de hogar, a través de sub-programas integrales de 
desarrollo y capacitaciones en artes y oficios. 
El programa dará como prioridad la atención y apoyo a la población desplazada por la violencia, 
garantizando las condiciones mínimas vitales a la población desplazada, y su reinserción a la vida 
social y productiva del municipio, asimismo el programa se desarrollará en paralelo con la atención 
a víctimas. 
 
El Programas mejorará las políticas públicas de discapacidad (excluyendo acciones de salud pública), 
garantizando las condiciones de vida digna a esta población. 
 
El programa manejará las estrategias para la superación de la pobreza extrema en el marco de la 
red ς¦bL5h{Σ ƳŀƴǘŜƴŘǊł Ŝƭ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ ŦŀƳƛƭƛŀǎ ƛƴǎŎǊƛǘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ άaŀǎ CŀƳƛƭƛŀǎ Ŝƴ 
!ŎŎƛƽƴέ ȅ ǇǊƛƻǊƛȊŀǊł ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ȅ ŀǇƻȅƻ ŀ ƭŀ ƳǳƧŜǊΦ 

 
Matriz de productos 
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PRODUCTO 
Indicador de 

producto 
Unidad de 

medida 
LÍNEA BASE META 

Servicio de atención 
integral a la primera 

infancia 

Niños y niñas 
atendidos en 

Servicio 
integrales 

Número 1200 1250 

Servicio de 
educación informal 
de niños, niñas y 

adolescentes para el 
reconocimiento de 

sus derechos 

Personas 
capacitadas 

Número 800 1200 

Servicio de atención 
tradicional a la 

primera infancia 

Niños y niñas 
atendidos en 

Servicio 
tradicionales 

Número 742 742 

Servicios de atención 
y protección integral 

al adulto mayor 

Adultos mayores 
que reciben 
atención y 
protección 

integral 

Número 600 1200 

Centros de 
protección social 

para el adulto mayor 
adecuados 

Centros de 
protección 

social para el 
adulto mayor 
adecuados 

Número 0 1 

Centros de día para 
el adulto mayor 

adecuados 

Centros de día 
para el adulto 

mayor 
adecuados 

Número 1 1 

Servicio de gestión 
de subsidios para el 

adulto mayor 

Trámites 
realizados 

Número 12 12 

Documentos de 
lineamientos 

técnicos 

Documentos de 
lineamientos 
técnicos del 

Sistema 
Nacional de 
Juventud 
realizados 

Número 0 1 
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Servicio de 
promoción social 
para poblaciones 

vulnerables 

Personas 
población jefes 
de cabeza de 

hogar  
vulnerables 
atendida en 
acciones de 
promoción 

social 

Número 40 230 

Servicios de 
asistencia técnica 

para la articulación 
interinstitucional en 
la implementación 

de la política pública 
para las víctimas 

Planes de acción 
articulados 

Número 1 4 

Servicio de 
promoción social 
para poblaciones 

vulnerables 

Personas 
población 

discapacitada 
vulnerable 
atendida en 
acciones de 
promoción 

social  

Número 410 570 

Modelos 
pedagógicos flexibles 

y pertinentes para 
población con 
discapacidad 

Modelos 
pedagógicos 
flexibles y 

pertinentes para 
población con 
discapacidad 
desarrollados  

Número 0 1 

Servicio de asistencia 
técnica en educación 

con enfoque 
incluyente y de 

calidad 

Organizaciones 
de personas con 

discapacidad 
asistidas 

Número 5 5 

Documentos de 
planeación 

Documentos de 
lineamientos de 

política para 
población con 
discapacidad 
expedidos 

Número 0 1 
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Servicio de apoyo 
para la permanencia 
en todos los niveles 

del sistema 
educativo 

Kits de ayudas 
entregadas a 
personas con 
discapacidad 

para su proceso 
de formación 

Número 0 536 

Servicio de asistencia 
técnica a las 
entidades 

territoriales en la 
formulación de sus 
marcos de lucha 
contra la pobreza 

Entidades 
territoriales con 

asistencia 
técnica para la 

implementación 
del marco de 
lucha para la 

superación de la 
pobreza 

Número 1 4 

Documentos de 
investigación 

Documentos de 
investigación  en 
asuntos de 
mujer y género 
realizados 

Número 0 1 

Servicio de apoyo 
financiero para 
proyectos 
productivos 

Mujeres 
beneficiadas 

Número 25 100 

Servicio de gestión 
para la colocación de 
empleo 

Personas 
vinculadas a 
empleo formal 
para población 
vulnerable 

Número N.D. 5 

Servicio de 
caracterización de la 

población víctima 
para su posterior 

atención, asistencia y 
reparación integral 

Victimas con 
plan asistencia o 

reparación 
formulado 

Número 2047 1000 
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Servicio de apoyo 
para las unidades 

productivas para el 
autoconsumo de 

hogares desplazados 
o en riesgo de 

desplazamiento, 
retornados o 
reubicados 

Unidades 
productivas para 
el autoconsumo 

instaladas 

Número 1 4 

Servicio de 
divulgación de la 

oferta institucional 

Victimas 
informadas 
sobre oferta 
institucional 

Número 27  100 

Servicio de 
orientación y 

comunicación a las 
víctimas 

Solicitudes 
tramitadas en 
jornadas de 

atención 
móviles  

Número 0 200 

Servicio de ayuda y 
atención humanitaria 

Personas con 
asistencia 

humanitaria 
Número  12 25  

Servicio de asistencia 
técnica para la 
generación de 

ingresos 

Hogares 
asistidos 

técnicamente 
Número 0 100 

Servicio de apoyo 
para las unidades 

productivas para el 
autoconsumo de 

hogares desplazados 
o en riesgo de 

desplazamiento, 
retornados o 
reubicados 

Unidades 
productivas para 
el autoconsumo 

instaladas 

Número 0 4 
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4.9 Programa Pamplona es más agropecuaria  
 

4.9.1 Identificación del programa 
 

Objetivo Contribuir al desarrollo económico del sector rural. 
 

Responsable Secretaria de Desarrollo Agrícola y Comunitaria. 
 
Indicadores de bienestar 
 

INDICADOR DE BIENESTAR 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
AÑO DE LA 
MEDICIÓN 

LÍNEA 
BASE 

META 

Participación de pequeños productores 
en mercados formales (compras públicas, 

agricultura por contrato, etc.) 
Porcentaje 2019 25 35 

 
Descripción. La provincia de Pamplona posee una ventaja agropecuaria en materia geográfica, al ser 
epicentro receptor de productos agrícolas, tierras privilegiadas en materia de humus y un sistema 
de placa-huellas veredal, razones más que suficientes para promover el desarrollo en el sector rural. 
En este orden de ideas, el programa pretende el montaje, dotación y mantenimiento de granjas 
experimentales. Proyectos de construcción y mantenimiento de distritos de riego y adecuación de 
tierras, para mejorar las condiciones de productividad.  
 
Así como Desarrollo de programas y proyectos productivos para el sector bajo las siguientes 
estrategias: - Crear y apoyar el fondo de garantías en convenio con el Banco Agrario para impulsar 
el desarrollo Agropecuario en el municipio durante el periodo de gobierno. ς tecnificación del 
campo con la implementación de maquinaria especializada y su respectivo banco. ςIncentivo 
tecnológico para despulpar frutas en aras de incentivar la agro-industria.  
 
Para crecer en desarrollo rural y especialmente en materia de agro-industria, se implementarán 
programas y proyectos de asistencia técnica directa rural, apropiándose de las siguientes 
herramientas administrativas: - Acompañamiento técnico, capacitar e incentivar la siembra y 
producción agrícola con cultivos orgánicos a los pequeños y medianos campesinos de las  veredas 
del municipio. ς Creación del Consejo Municipal de Desarrollo Rural. - Recuperación del Centro de 
Acopio y red de frio para la transformación de subproductos cárnicos, frutales, tomate, entre otros. 
- Incentivar y mejorar la producción pecuaria como la cría y mejoramiento genético de bobina, 
cultivos piscícolas, entre otros, mediante la asesoría y asistencia técnica. 
 
Por otra parte y ante la contingencia del COVID 19, se implementarán lo protocolos de bioseguridad 
y con carácter de obligatoriedad, se tomarán las medidas necesarias para cumplir este programa.   
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Matriz de productos 
 

PRODUCTO Indicador de producto 
Unidad de 

medida 
LÍNEA 
BASE 

META 

Servicio de apoyo 
financiero para el 
acceso a activos 
productivos y de 
comercialización 

Productores apoyados con 
activos productivos y de 

comercialización 
Número ND 35 

Servicio de asesoría 
para el fortalecimiento 

de la asociatividad 

Asociaciones fortalecidas Número  12 20  

Asociaciones de mujeres 
fortalecidas 

Número  2 2  

Distritos de adecuación 
de tierras construidos 

Distritos de riego 
construidos 

Metros 
lineales 

0 250 

Servicio de apoyo 
financiero para el 
acceso al crédito 

agropecuario y rural 

Productores  con acceso a 
crédito agropecuario y rural 

Número 20 100 

Servicio de asistencia 
técnica agropecuaria 
dirigida a pequeños 

productores 

Pequeños productores 
rurales asistidos 
técnicamente 

Número 0 350 

Documentos de 
planeación 

Planes de Desarrollo 
Agropecuario y Rural 

elaborados 
Número 0 1 

Unidades sanitarias con 
saneamiento básico 
para vivienda rural 

construidas 

Unidades sanitarias con 
saneamiento básico para 
vivienda rural construidas 

Número 0 40 

Servicio de certificación 
en buenas practicas 
agropecuarias 

Certificado de Buenas 
Prácticas expedidos 

Número 0 60 
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4.10 Programa Pamplona con más infraestructura para la movilidad 
 

4.10.1 Identificación del programa 
 

Objetivo Garantizar la movilidad de los habitantes para promover el desarrollo económico. 
A. Responsable Secretaria de Tránsito y Transporte 

 
B. Indicadores de bienestar 

 

INDICADOR DE BIENESTAR 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
AÑO DE LA 
MEDICIÓN 

LÍNEA BASE META 

Siniestros viales Número 2019 39 35 

 
Descripción. Uno de los retos incumplidos para el nuevo milenio en Pamplona es el mejoramiento 
de su movilidad, como base fundamental del Plan Local de Seguridad Vial. 
 
Al respecto, el programa pretende la construcción y el mejoramiento de vías, con el fin de 
desarrollar y mejorar la infraestructura vial del municipio, con la pavimentación y mejoramiento de 
las vías internas del casco urbano del municipio. Construir y mejorar las vías terciarias del municipio 
durante el periodo de gobierno, priorizando los puntos críticos. Construcción y/o mantenimiento de 
puentes. 
 
El programa además se compromete con el mantenimiento rutinario de vías y mantener transitable 
el 100% de las vías del municipio, para lo anterior se priorizará la reparación de la red terciaria del 
municipio y el cuidado de los caminos veredales. Estas metas se lograrán con maquinaria pesada 
y/o equipo para la construcción y conservación de la infraestructura vial y el mantenimiento de 
dicha maquinaria. 
 
Como complemento y refuerzos importantes al programa se implementaría una interventoría de 
proyectos de construcción de acuerdo con los criterios técnicos y presupuestales acordados. Así 
como planes de tránsito, educación, dotación de equipos y seguridad vial. 

 
Matriz de productos 
 

PRODUCTO Indicador de producto 
Unidad de 

medida 
LÍNEA 
BASE 

META 

Vía urbana mejorada Vía urbana pavimentada  Kilómetros 5,5 5,0 

Vía terciaria mejorada Vía terciaria mejorada Kilómetros 2 4 

Puente de la red vial 
terciaria con 

mantenimiento 

Puentes de la red terciaria 
con mantenimiento 

Número 0 1 
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Vía terciaria mejorada Placa huella construida Metros  200 1000 

Zonas escolares 
señalizadas y con obras 

de seguridad vial 

Zonas escolares señalizadas 
y con obras de seguridad 

vial 
Número 4 4 

Vía terciaria con obras 
complementarias de 

seguridad vial 

Vía terciaria con obras 
complementarias  de 

seguridad vial 
Kilómetros 5,5 9,5 

Vía terciaria mejorada 
Mejoramiento de vías con 
soluciones no tradicionales 

Numero 0 4 

 
4.11 Programa Pamplona es más desarrollada 

 
4.11.1 Diagnóstico del sector 

 
4.11.2 Identificación del programa 

 
Objetivo promover el emprendimiento y desarrollo económico. 

 
Responsable. Secretaria de Desarrollo Agrícola y Comunitario 
 
Descripción. Pamplona es un eje comercial y de servicios estratégicos para la subregión. Su dinámica 
mercantil, productiva y turística contribuye a su crecimiento y progreso económico. Con esta 
iniciativa se busca promover y potenciar a las asociaciones y sectores económicos con alianzas para 
el desarrollo empresarial e industrial con el fin de generar capacidades y habilidades para poner en 
marcha la innovación social empresarial con iniciativas como la gestión del banco de oportunidades 
para promover el desarrollo comunitario, fomentar el empleo y el desarrollo económico en la 
región. 
 
 Asimismo, incentivar la promoción de capacitación para el empleo en el municipio en articulación 
con Sena y Cámara de Comercio mediante programas de emprendimiento local a fin de, promover 
la conformación de microempresas y alianzas para el desarrollo del ecoturismo del municipio. 
 
De igual manera reducir la tasa de desempleo en el municipio con la formalización y apoyo al Fondo 
Emprender Municipal, para generar el desarrollo de micro, pequeñas y medianas empresas del 
municipio, además de convenios interinstitucionales con el SENA, entidades públicas y privadas para 
emprendimiento y desarrollo productivo, formación en oficios técnicos y de desarrollo turístico para 
los habitantes del municipio. 
  
Por otra parte, y ante la contingencia del COVID 19, se implementarán lo protocolos de bioseguridad 
y con carácter de obligatoriedad, se tomarán las medidas necesarias para cumplir este programa.   
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Matriz de bienestar  
 

INDICADOR DE BIENESTAR 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
AÑO DE LA 
MEDICIÓN 

LÍNEA 
BASE 

META 

Valor agregado actividad económica 
primaria  

Porcentaje 2017 4,29 5 

Valor agregado actividad económica 
secundaria 

Porcentaje 2017 12,37 12,60 

Valor agregado actividad económica 
terciaria 

Porcentaje 2017 83,34 84 

 
 
Matriz de productos 
 

PRODUCTO 
Indicador de 

producto 
Unidad de 

medida 
LÍNEA BASE META 

Servicio de 
gestión para el 

emprendimiento 
solidario 

Emprendimientos 
solidarios 

dinamizados 
Número 0 1 

Servicio de 
educación para 
el trabajo en 

emprendimiento 

capacitaciones para 
la formación en el 
emprendimiento y 
el empresarismo 

ofrecidas 

Número 35 70 

Servicio de 
asistencia 

técnica para 
emprendedores 
y/o empresas en 
edad temprana 

Empresas en etapa 
temprana  

beneficiadas con  
programas de 

fortalecimiento  
para su 

consolidación. 

Número 1 2 

Servicio de 
formación para 
el trabajo en 

emprendimiento 

Capacitaciones 
para la formación 

en el 
emprendimiento y 
el empresarismo 

ofrecidas 

Número 2 6 
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Servicio de 
educación 
informal en 

asuntos 
turísticos 

Capacitaciones 
realizadas 

Número 1 4 

Servicio de 
asistencia 

técnica a los 
entes 

territoriales para 
el desarrollo 

turístico 

Viajes de 
Familiarización 

realizados 
Número 0 2 

Documentos de 
lineamientos 

técnicos 

Documentos de 
análisis de impacto 

normativo o 
normas técnicas 

elaborados 

Número 0 1 

Servicio de 
apoyo financiero 

para la 
construcción de 
infraestructura 

turística 

Proyectos de 
infraestructura 

turística apoyados 
Número 0 2 

Servicio de 
asistencia 

técnica a los 
entes 

territoriales para 
el desarrollo 

turístico 

Proyectos de 
infraestructura 

turística apoyados 
Número 0 2 

Sendero 
turístico 

construido 

Senderos 
construidos 

Número 0 1 

Estudios de 
preinversión 

Estudios de 
preinversión 
realizados 

Número 0 2 

Servicio de 
educación 
informal en 

asuntos 
turísticos 

Personas 
capacitadas 

Número 0 22 
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Documentos de 
planeación 

Documentos de 
planeación de CTeI 

elaborados 
Número 0 1 

Servicio de 
divulgación 

Espacios en medios 
masivos de 

comunicación 
dedicados a temas 
de CTeI (por tipo 

de medio) 

Número 1 1 

Servicios de 
información 
para la CTeI 

Índice de gobierno 
en línea 

Puntaje 25% 47% 

 
4.12 Programa Pamplona es más ambiental 

 
4.12.1 Identificación del programa 

 
Objetivo Uso sostenible de los recursos naturales y la tenencia responsable de animales domésticos 

 
Responsable.  Secretaria de Planeación 
 
Indicadores de bienestar 
 

INDICADOR DE BIENESTAR 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

AÑO DE 
LA 

MEDICIÓN 

LÍNEA 
BASE 

META 

Cuerpos de agua cumpliendo con los criterios de 
calidad definidos en su plan de ordenamiento del 

recurso hídrico (porh) 
Número 2019 1 1 

 
Descripción. Pamplona como ciudad fuente de nacimientos de agua  y biodiversidad busca promover 
e incentivar la sostenibilidad ambiental. Para tal fin se desarrollarán los siguientes lineamientos al 
programa: 
 
Consolidar el programa especial para la disposición, eliminación y reciclaje de residuos líquidos y 
sólidos en aras de orientar y regular el ordenamiento ambiental del territorio municipal definiendo 
políticas de recuperación, conservación, protección y fortalecimiento e instauración de la 
separación en la fuente en el municipio. Durante este gobierno en coordinación con 
Empopamplona, se garantizará el control de las emisiones contaminantes del aire en la eliminación 
y reciclaje de residuos líquidos y sólidos. 
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Igualmente, la conservación de microcuencas que abastecen el acueducto, protección de fuentes y 
reforestación de dichas cuencas para conservar su medio ambiente en sus nacimientos, rondas y 
cauces, que abastecen los acueductos del municipio. De igual formas se estimulará la educación 
ambiental a fin de concientizar a la población sobre el uso eficiente el medio ambiente, con 
participación del Comité de Educación Ambiental Municipal (CEAM), el Consejo Territorial de Salud 
Ambiental (COTSA) y el Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA) en pro del fortalecimiento de 
los Proyectos Ambientales Escolares (PRAES) y los proyectos Ciudadanos de Educación Ambiental 
(PROCEDAS) 
 
 Se promoverá el cuidado de recursos naturales y del medio ambiente para conservación del 
ecosistema incentivando la recuperación agroecológica de las áreas degradadas, mediante la 
revegetación con especies nativas, así como también protección de los relictos de bosques naturales 
secundarios existentes en la zona para proteger la dinámica natural de ecosistema de bosque. 
Asimismo, con la asesoría de la CAR, coordinar y dirigir las actividades permanentes de control y 
vigilancia ambientales en relación con la comercialización de los recursos naturales renovables o 
con actividades contaminantes y degradantes de las aguas, el aire o el suelo. 
 
También se gestionará la adquisición de predios de reserva hídrica y zonas de reservas naturales a 
fin de proteger los ecosistemas estratégicos del municipio.  
 
 Frente al fenómeno del Cambio climático (adaptación y mitigación al cambio climático) se busca 
contribuir a la disminución de su impacto en el municipio aplicando campañas de capacitación a sus 
habitantes, sobre el manejo y disposición final de los residuos sólidos, enfatizando en las actividades 
de reciclaje y separación en la fuente. Además, se efectuará la consolidación el Plan de Acción para 
la adaptabilidad de cambio climático municipal. 
 
Por otra parte, y ante la contingencia del COVID 19, se implementarán lo protocolos de bioseguridad 
y con carácter de obligatoriedad, se tomarán las medidas necesarias para cumplir este programa.   

 
Matriz de productos 
 

PRODUCTO Indicador de producto 
Unidad de 

medida 
LÍNEA 
BASE 

META 

Servicio de vigilancia de la calidad 
del aire 

Campaña de monitoreo 
de calidad del aire 

realizadas 
Número 3 9 

Servicio de seguimiento y 
evaluación de los programas de 

recolección de residuos pos 
consumo 

Programas de recolección 
de residuos pos consumo 

con seguimiento 
Número 0 1 

Estaciones meteorológicas 
mejoradas 

Estaciones 
meteorológicas 

mejoradas en operación 
Número 2 2 
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Servicio de asistencia técnica para 
la implementación de las 

estrategias educativo 
ambientales y de participación 

Estrategias educativo 
ambientales y de 

participación 
implementadas 

Número ND 1 

Comités Técnicos 
Interinstitucionales de 
Educación Ambiental 
asistidos técnicamente 

Número 48 48 

Proyectos Ambientales 
Ciudadanos en Educación 
Ambiental 
implementados 

Número 0 6 

Servicio de reforestación de 
ecosistemas 

Plantaciones forestales 
realizadas 

Hectáreas 0 20 

Plantaciones forestales 
mantenidas 

Hectáreas 0 20 

Servicio de educación informal en 
el marco de la conservación de la 

biodiversidad y los Servicio 
ecostémicos 

Talleres realizados  Número 0 12 

Servicio declaración de áreas 
protegidas 

Nuevas áreas declaradas 
protegidas  

Hectáreas 0 20 

Servicio de asistencia técnica para 
la consolidación de negocios 

verdes 

Negocios verdes 
consolidados  

Número 0 2 

Servicio de recuperación de 
cuerpos de agua lénticos y lóticos 

Extensión de cuerpos de 
agua recuperados  

Hectáreas 0 1 

Servicio de educación informal en 
gestión del cambio climático para 
un desarrollo bajo en carbono y 

resiliente al clima 

Personas capacitadas en 
gestión del cambio 

climático 
Número ND 1920 

Cartillas de capacitación 
informal elaboradas 

Número 0 1 

Documentos de 
planeación con la 

propuesta de acciones de 
mitigación y adaptación al 

Número 0 1 
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cambio climático 
diseñados 

Servicios de implementación del 
Plan de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos PGIRS 

Plan de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos 

implementado 
Número 1 1 

Documentos de planeación 
Planes estratégicos 

elaborados 
Número 1 1 

Servicios de apoyo a la 
implementación de fuentes no 

convencionales de energía  
Usuarios beneficiados Número 0 30 

Sanidad agropecuaria e inocuidad 
agroalimentaria 

Animales atendidos Numero 75 200 

 
4.13 Programa Pamplona es más preparada para los desastres 

 
4.13.1 Identificación del programa 

 
Objetivo Disminuir el riesgo de desastre y atender de manera oportuna cualquier eventualidad que 
se genere por desastre. 
Responsable. Secretaria Planeación- Oficina Gestión del Riesgo. 
 
Indicadores de bienestar 
 

CÓDIGO 
PROGRAMA 

INDICADOR DE 
BIENESTAR 

UNIDAD DE MEDIDA 
AÑO DE 

LA 
MEDICIÓN 

LÍNEA 
BASE 

META 

3205 
Tasa de personas 

afectadas a causa de 
eventos recurrentes 

Tasa por cada 
100.000 habitantes 

2019 22 22 

 
Descripción. A través de la Gestión del Riesgo en el municipio de Pamplona se busca evitar la pérdida 
de vidas humanas por la generación de desastres naturales. Para ellos se busca elaborar, desarrollar 
y actualizar el plan de emergencias y contingencias ajustar y/o actualizar el Plan Municipal de 
Gestión del Riesgo durante el periodo de gobierno 
 
Además, se pretende efectuar una zonificación de áreas urbanas y rurales en aquellas zonas de alto 
riesgo a fin de prevenir desastres naturales y propender por la protección de la población mediante 
convenios con entidades competentes en el tema; su monitoreo y seguimiento, a fin de evitar la 
pérdida de vidas humanas y el deterioro de la naturaleza. 
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Generar acciones para el fortalecimiento de los comités de prevención y atención de desastres en 
función de dar continuidad y hacer operativo el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo y Desastre 
ςCMGRD- 
 
En articulación con el Proyecto de Sistemas de Alertas Tempranas Climatológicas (SATC), se 
desarrollarán acciones tendientes al fortalecimiento de jornadas de capacitación y conocimiento de 
factores de vulnerabilidad y detonantes de riesgo. Con el fin de garantizar comunidades preparadas 
para la gestión del riesgo.  
 
 Se implementará la educación para la prevención y atención de desastres a fin de capacitar a la 
población sobre acciones a realizar ante un desastre natural y/o condiciones de riesgo.  Este proceso 
con el apoyo de la defensa civil y el cuerpo de bomberos, jóvenes y líderes comunitarios en temas 
relacionados con prevención y atención de desastres, adquiriendo destrezas y habilidades en el 
manejo de un eventual desastre. 
 
Definir alianzas con organismos de socorro para la prevención y control de incendios a fin de 
garantizar la disponibilidad de bomberos en el municipio.  
 
Durante la situación de emergencia ocasionada por el SARS Co V -2 se efectuará articulación entre 
la unidad de gestión del riesgo municipal y la Dirección Local de Salud, con el objetivo de ejecutar el 
plan de acción formulado para la atención y control de La pandemia en la ciudad. 

 
Matriz de productos 
 

PRODUCTO Indicador de producto 
Unidad de 

medida 
LÍNEA 
BASE 

META 

Documentos con diseños de 
obra para la reducción y 
mitigación del riesgo de 

desastres 

Documentos con 
diseños de obra para la 
reducción y mitigación 
del riesgo de desastres 

elaborados  

Número 0 1 

Servicio de generación de 
alertas tempranas para la 

gestión del riesgo de desastres 

Sistemas de alertas 
tempranas para la 

gestión del riesgo de 
desastres 

implementados 

Número 1 1 

Servicio de divulgación y 
socialización ambiental en el 

marco del ordenamiento 
ambiental territorial 

Campañas realizadas Número 0 6 
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Obras de infraestructura para 
mitigación y atención a 

desastres 

Obras de 
infraestructura para 

mitigación y atención a 
desastres realizadas  

Número 2 4 

Servicios de implementación 
del plan de gestión del riesgo 
de desastres y estrategia para 

la respuesta a emergencias 

Plan de gestión del 
riesgo de desastres y 

estrategia para la 
respuesta a 
emergencias 

implementados 

Número 1 1 

Servicio de atención a 
emergencias y desastres 

Emergencias y 
desastres atendidas 

Número 2 10 

Servicio de orientación y 
comunicación a las víctimas 

Solicitudes tramitadas Número 720 720 

Servicio de divulgación y 
socialización ambiental en el 

marco del ordenamiento 
ambiental territorial 

Campañas realizadas Número 1  1 

 
 

4.14 Programa Pamplona es más equipada 
 

4.14.1 Identificación del programa 
 

Objetivo Ampliar y/o mantener la infraestructura de física de las dependencias administrativas del 
municipio y bienes de uso público de propiedad del municipio. 

 
Responsable Secretaria de Planeación. 
 
Descripción. La modernización administrativa en los municipios permite incrementar la eficiencia y 
operativización de servicios para las comunidades en general. El municipio de Pamplona debe 
proyectar el mejoramiento y mantenimiento de las condiciones en la infraestructura física de la 
administración con el fin de optimizar procesos y operatividad de la función pública en la ciudad. 
Igualmente el mantenimiento actualización y modernización consecuente de los Software y 
Hardware de la Administración Municipal, será prioritario en articulación entre dependencias en 
materia de comunicación y uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 
 
Además, se potencializarán mobiliarios disponibles del municipio, para solucionar el caso de los 
vendedores ambulantes en las inmediaciones del mercado cubierto municipal, que es patrimonio 
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arquitectónico del orden nacional y por norma, no deben existir ventas de ese tipo en sus 
colindantes, asimismo todo ello conllevará un proceso de resocialización y reinserción laboral. 
 
Por otra parte, como problemática alterna se ha notado el incremento de caninos en situación de 
calle, por lo que el programa viabilizará porcentualmente la proyección de un albergue animal 
municipal. 
 
 En este orden de ideas, en aras de la salubridad del municipio y ante los requerimientos 
procedimentales y normativos del INVIMA se propenderá para la gestión porcentual de la planta 
estacionaria de sacrificio de especies menores. 
 
Para terminar, en proyección, se adecuarán los parques del municipio, cementerio (inhumación de 
cadáveres), andenes y mobiliario del espacio público. 
 
Por otra parte, y ante la contingencia del COVID 19, se implementarán lo protocolos de bioseguridad 
y con carácter de obligatoriedad, se tomarán las medidas necesarias para cumplir este programa.   

 
Matriz de bienestar  
 

INDICADOR DE 
BIENESTAR 

UNIDAD DE MEDIDA 
AÑO DE 

LA 
MEDICIÓN 

LÍNEA 
BASE 

META 

Porcentaje del área de la 
entidad territorial en uso 
adecuado y en conflicto 

Hectáreas 2017 14.045,5 14.045,5 

Recaudo efectivo por 
impuesto predial (Pesos 

recaudados por cada 
$1.000 de avalúo) 

Pesos  2017 5,3 5,3 

 
Matriz de productos 
 

PRODUCTO Indicador de producto 
Unidad de 

medida 
LÍNEA 
BASE 

META 

Servicios de asistencia 
técnica en planificación 
urbana y ordenamiento 

territorial 

Municipios asistidos en 
revisión de POT 

Número 0 1 

Documentos de 
Ordenamiento territorial y 

desarrollo urbano 

Documentos de planeación 
elaborados 

Documentos 
de 

planeación 
elaborados 

0 1 
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Espacio público adecuado Espacio público adecuado 
Metros 

cuadrados 
3000 6000 

Servicio de apoyo en 
tecnologías de la 
información y las 

comunicaciones para la 
educación básica, primaria y 

secundaria 

Sedes educativas oficiales 
beneficiadas con acceso a 

internet 
Numero 5 5 

Entorno TIC para el 
desarrollo digital  

Numero de emisora de interés 
publico  

Numero 0 1 

Inclusión Social Digital 

Numero de zonas digitales 
urbanas 

Numero  5 6 

Numero de zonas digitales 
rurales  

Numero N.D. 5 

Transformación digital 
sectorial y territorial 

Número de entidades 
territoriales fortalecidas con 

adopción normativa 
institucionalidad TIC 

Numero 0 2 

Numero de soluciones 
tecnológicas implementadas 

para mejorar la eficiencia 
interna de las entidades  

Numero 0 1 

 
4.15 Programa Pamplona es más comunitaria 

 
4.15.1 Identificación del programa 

 
Objetivo: Involucrar a las organizaciones ciudadanas en el gobierno territorial. 
 
Responsable: Secretaria de Desarrollo Agrícola y Comunitario y Personería Municipal. 
 
Descripción: Pamplona cuenta con presencia de acción comunitaria que desarrolla actividades a 
nivel urbano y rural. Es un sector con amplia presencialidad y facilitador con las comunidades 
convergentes en la ciudad. 
 
Como actores sociales representativos en la dinámica local se debe promover la capacitación, 
asesoría y asistencia técnica para consolidar procesos de participación ciudadana y control social. 
 
Además,  incrementar los mecanismos participativos para el control social a través de mecanismos 
de participación comunitaria en procesos de vigilancia a la inversión pública, y capacitación de 
líderes comunales para que conformen las veedurías ciudadanas estipuladas por la Ley 850 de 2003.  
De igual manera fomentar procesos de elección de ciudadanos a los espacios de participación 
ciudadana como en temas de rendición de cuentas y en la gestión pública. 
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Asimismo, en aras de empoderar a la población de los barrios en este tipo de procesos se realizará 
un seguimiento a las capacitaciones, su respectiva evolución en el manejo de los procesos 
comunales y el seguimiento a las veedurías ciudadanas, toda vez que siempre han fallado por la 
deserción de los miembros y la falta de informes concretos. 
 
 Por otra parte, todo lo anterior se realizará de manera novedosa, porque se hace necesario que la 
ciudadanía tome conciencia de su labor ante las entidades del Gobierno y en especial la importancia 
de su tributación y el seguimiento a dicho elemento, porque en su gran mayoría no comprenden e 
incluso desconocen que la gestión fiscal empieza con la tributación y termina con  la ejecución de 
obras y servicios para su bienestar. 
 
Para finalizar, este programa como mecanismo anti-corrupción y de participación ciudadana, 
permitirá una total asimilación de las rendiciones de cuentas por parte de las comunidades y sus 
respectivos líderes comunales. 
 
Por otra parte y ante la contingencia del COVID 19, se implementarán lo protocolos de bioseguridad 
y con carácter de obligatoriedad, se tomarán las medidas necesarias para cumplir este programa.   
 

A. Matriz de bienestar  
 

INDICADOR DE 
BIENESTAR 

UNIDAD DE MEDIDA 
AÑO DE 

LA 
MEDICIÓN 

LÍNEA 
BASE 

META 

Índice de gobierno 
abierto y transparente  

Puntaje  2018 85,20 86 

 
 

B. Matriz de productos 
 

PRODUCTO Indicador de producto 
Unidad de 

medida 
LÍNEA 
BASE 

META 

Servicio de promoción a la 
participación ciudadana 

Iniciativas para la 
promoción de la 

participación ciudadana 
implementada. 

Número 1 6 

Servicio de asistencia técnica 
Instancias territoriales de 
coordinación institucional 

asistidas y apoyadas 
Número 4 6 
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Incrementar en el   Número de 
organizaciones sociales y grupos 

de interés que participen   en 
espacios de diálogo para la 

rendición de cuentas. (Política  de 
Participación ciudadana - 

dimensión 3) 

Número de 
organizaciones sociales y 

grupos de interés 
participando en espacios 

de diálogo para la 
rendición de cuentas. 

 Número 2 5 

Incrementar el Número de 
acciones de mejora a la planeación 
anual con base en  la evaluación y 
aportes de la ciudadanía y grupos 

de interés presentados en la 
rendición de cuentas.  ( Política de 

Participación ciudadana - 
dimensión 3) 

Número de  acciones de 
mejora incorporadas en 
la planeación anual con 
base en la evaluación y 

aportes de la ciudadanía 
y grupos de interés 
presentados en la 

rendición de cuentas. 

Número 4 4 

 
 

4.16 Programa Pamplona es más fuerte institucionalmente 
 

4.16.1 Identificación del programa 
 

Objetivo: Provisión de bienes y servicios de manera eficiente y eficaz para facilitar el desarrollo del 
municipio con la optimización de los recursos. 
 
Responsable: Secretaría de Gobierno. 

 
Descripción. Con este programa se busca proteger a los ciudadanos en su vida, integridad, libertad 
y patrimonio económico, por medio de la reducción y sanción del delito, el temor a la violencia y la 
promoción de la convivencia. 
 
Para tal fin se busca desarrollar la promoción en educación para la rehabilitación social en pro de 
garantizar la promoción, protección, rehabilitación social y el respeto a los Derechos Humanos con 
fomento a la educación y rehabilitación para personas infractoras de la Ley en el municipio, para la  
resocialización y recuperación a la vida normal. 
 
Dentro de los procesos integrales de evaluación institucional, modernización y reorganización 
administrativa para el municipio de Pamplona se busca desarrollar una estructura eficaz y eficiente 
en el cumplimiento de sus funciones. 
 
Por tal razón se buscan implementar espacios como rendición de cuentas, el estudio de evaluación 
a la eficiencia administrativa de la planta globalizada del Municipio y una estructura administrativa 
del nivel central del municipio de Pamplona más operativa y eficiente. 
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También brindar capacitación y asistencia técnica del personal orientado al desarrollo eficiente de 
las competencias de Ley a fin de desarrollar habilidades y destrezas para el cumplimiento de las 
funciones. 
 
Igualmente generar actualización del Sisbén, catastral (catastro multipropósito) y estratificación 
socioeconómica para una información oportuna en la toma de decisiones, oportuna, caracterizada 
y sistematizada a fin de contribuir al desarrollo económico del municipio. 
 
En este orden de ideas, se renovará el Estatuto de Rentas para mejorar el ingreso de recursos 
municipales e incrementar la inversión. 
 
Además, para una planificación y evaluación efectiva de la función pública promover mecanismos 
de seguimiento y cumplimiento como evaluación del plan de desarrollo, Plan Indicativo, Plan 
Operativo Anual de Inversión POAI, Marco Fiscal de mediano Plazo MFMP, Presupuesto, Plan 
Anualizado de Caja y Plan de Ordenamiento Territorial. 
 
 
 

A. Matriz de bienestar 
 

INDICADOR DE 
BIENESTAR 

UNIDAD DE MEDIDA 
AÑO DE 

LA 
MEDICIÓN 

LÍNEA 
BASE 

META 

Índice de desempeño 
municipal  

Puntaje  2018 49,39 50 

 
 

B. Matriz de producto  
 

PRODUCTO Indicador de producto 
Unidad de 

medida 
LÍNEA 
BASE 

META 

Servicios de asistencia 
técnica para el diseño 

institucional de las 
entidades 

Entidades asistidas 
técnicamente para el 

diseño institucional de las 
entidades 

Número 0 1 

Servicio de apoyo para la 
actualización de la 

metodología del Sistema 
de Identificación de 

Potenciales Beneficiarios 
de Programas Sociales -

SISBEN 

Municipios cubiertos a 
nivel nacional con la 
metodología SISBEN 

Número 1 1 
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Servicio de 
Interoperabilidad e 
integración de la 

información del Registro 
y el Catastro 

Multipropósito 

Oficinas de Registro de 
Instrumentos Públicos que 
interoperan con el catastro 

multipropósito 

Número 0 1 

Servicio de estratificación 
socioeconómica 

Predios con estratificación 
socioeconómica 

Número N.D.  

Documentos de 
planeación 

Documentos de planeación 
en Ordenamiento 

Territorial implementados 
Número 0 1 

Documentos de 
lineamientos técnicos 

Informes de Gestión 
desarrollados 

Número 1 2 

Servicio de apoyo 
financiero en planes de 

desarrollo urbano y 
ordenamiento territorial 

Planes de desarrollo 
urbano y ordenamiento 
territorial financiados 

Número 0 1 

Servicio de prevención 
del trabajo infantil y 

protección del 
adolescente trabajador 

Personas capacitadas Número 50 100 

Servicio de asistencia 
técnica en el ciclo de 
políticas públicas de 

familia y otras 
relacionadas 

Entes territoriales asistidos 
técnicamente 

Número 1 2 

Servicio de educación 
informal de niños, niñas y 

adolescentes para el 
reconocimiento de sus 

derechos 

Niños, niñas y adolescentes 
capacitados 

Número 68 150 

Servicio de educación 
informal en Teletrabajo 

Entidades (públicas y 
privadas) capacitadas en 

teletrabajo 
Numero 0 1 

Infraestructura y servicios 
de logística de transporte 

Documentos de política en 
logística de transporte 

publicados 
Numero 0 1 
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Seguridad de Transporte Semáforos mantenidos Numero 40 40 

Infraestructura de 
transporte para la 

seguridad vial mejorada 
Campañas realizadas Numero 1 4 

Infraestructura de 
transporte para la 

seguridad vial 

Señales verticales 
instaladas 

Numero 1 4 

Infraestructura de 
transporte para la 

seguridad vial 

Zonas escolares 
demarcadas 

Numero 1 4 

estudio de diseño y 
reestructuración sobre 

orientación vial 

Documentos de planeación 
realizados 

Numero 1 1 

Infraestructura de 
transporte para la 

seguridad vial 

Cámaras instaladas en la 
red vial 

Numero N.D. 10 

Seguridad de transporte Documentos de planeación Numero 1 1 

 
4.17 Programa Pamplona es más segura 

 
4.17.1 Identificación del programa 

 
Objetivo: Proteger a los ciudadanos en su vida, integridad, libertad y patrimonio económico. 
 
Responsable: Secretaría de Hacienda, Oficina Jurídica. Secretaría de Gobierno, Secretaría de 
Planeación, ICTP, Deportes, Desarrollo Comunitario y Oficina de Control Interno. 

 
Descripción: La ciudad de Pamplona necesita reforzar su programa de seguridad, toda vez que 
circunstancias como la migración venezolana, la falta de oportunidades y la población flotante 
universitaria, han contribuido a incrementar el porcentaje de infracciones, delitos y agresiones en 
una ciudad de naturaleza tranquila. 
 
A este respecto, el programa aunará esfuerzos para el fortalecimiento de la inspección de policía 
toda vez que la gran mayoría de los ciudadanos desconocen el Código de Policía (Ley 1801 de 2016), 
por lo tanto, la socialización de esta norma se hará prioritario. Asimismo, de la comisaria de familia, 
junto con su personal de médicos, psicólogos y trabajadores sociales de dicha comisaria (de acuerdo 
con el decreto 4840 de 2007), en aras de socializar y poner en práctica normas específicas en el 
ámbito familiar, como la ley de infancia y adolescencia, junto con la ley de convivencia escolar (Ley 
1320 de 2013) como implicación directa con el sector educación. 
 
Asimismo, controlará el cumplimiento de la Ley, priorizando a la población de infancia por medio de 
la realización de campañas periódicas de sensibilización y capacitación, dirigidos a la población en 
general para la erradicación del trabajo infantil en el municipio, con el apoyo el ICBF y la Comisaría 
de Familia. 
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En este orden de ideas, y con el mismo propósito de dar cumplimiento a la norma y el rescate de la 
institucionalidad, se capacitarán anualmente y con apoyo de las Juntas de Acción Comunal a 
jóvenes, adolescentes y adultos, sobre normas de comportamiento ciudadano y respeto por la Ley 
y la Constitución colombiana. Lo anterior para rescatar la cultura ciudadana y la convivencia pacífica 
en nuestra ciudad. 
 
Como parte del programa, la ciudad mejorará el plan integral de seguridad y convivencia ciudadana, 
implementará la recepción de denuncias mediante la aplicación de la línea de emergencias 123 y 
proyectos de infraestructura que incluyen el centro de atención especializado para adolescentes. 
 
Por otra parte, y ante la contingencia del COVID 19, se implementarán lo protocolos de bioseguridad 
y con carácter de obligatoriedad, se tomarán las medidas necesarias para cumplir este programa.   
 
 

C. Matriz de bienestar  
 

INDICADOR DE 
BIENESTAR 

UNIDAD DE MEDIDA 
AÑO DE 

LA 
MEDICIÓN 

LÍNEA 
BASE 

META 

Número de personas 
secuestradas   

Numero  2017 0 0 

Número de personas 
desplazadas 

Numero 2017 9 0 

Tasa de homicidios  Porcentaje 2017 8,6 8 

Tasa de hurtos (x cada 
100.000 habitantes) 

Porcentaje  2017 314 290 

Tasa de violencia 
intrafamiliar (x cada 
100.000 habitantes) 

Porcentaje  2017 72,2 70 

 
 

D. Matriz de productos 
 

PRODUCTO Indicador de producto 
Unidad de 

medida 
LÍNEA 
BASE 

META 

Servicio de educación informal 
para la prevención integral del 

trabajo infantil 
Personas capacitadas Número 650 1200 

Servicio de educación informal 
en DH y DIH 

Personas capacitadas  Número 100  1200 
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Documentos de lineamientos 
técnicos 

Propuesta marco de 
política de transición  
frente a los diferentes 
retos y dinámicas de la 
seguridad y convivencia 

ciudadana en el territorio 
realizada 

Número 0 1 

Servicio información 
implementado 

Sistemas de información 
implementados 

Número 0 1 

Servicio de apoyo para la 
implementación de la 

estrategia educativa del 
sistema de responsabilidad 

penal para adolescentes 

Entidades Territoriales 
certificadas con asistencia 

técnica para el 
fortalecimiento de la 

estrategia educativa del 
sistema de 

responsabilidad penal 
para adolescentes 

Número 1 1 

Servicio de educación informal 
de niños, niñas y adolescentes 
para el reconocimiento de sus 

derechos 

Personas capacitadas Número 1400 3150 

Servicio de educación informal Funcionarios capacitados Número 10 20 

Servicio de apoyo financiero 
para la implementación de 
proyectos en materia de 

derechos humanos 

Proyectos cofinanciados Número 0 1 

Servicio de prevención a 
violaciones de derechos 

humanos 

Misiones humanitarias 
realizadas 

Número 0  1 

Servicio de asistencia técnica 
Instancias territoriales de 
coordinación institucional 

asistidas y apoyadas 
Número 

0 1 

Servicio de educación informal Personas capacitadas. Número N.D. 250 

Servicio de apoyo financiero 
para proyectos de seguridad 

ciudadana 

Proyectos de seguridad 
ciudadana apoyados 

financieramente. 
Número 

1 4 
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Servicio de educación informal 
de niños, niñas y adolescentes 
para el reconocimiento de sus 

derechos 

Padres, madres y 
cuidadores capacitados 

Número 

750 1400 

Servicio de educación informal 
de niños, niñas y adolescentes 
para el reconocimiento de sus 

derechos 

Niños, niñas y 
adolescentes capacitados 

Número 

750 3000 

Servicio de divulgación para 
promover el acceso a la 

Justicia 

Campañas de divulgación 
ejecutadas 

Número 

4 16 

Servicio de divulgación para 
promover los métodos de 
resolución de conflictos 

Eventos de divulgación 
realizados 

Número 

4 16 

Servicio de educación informal 
en resolución de conflictos 

Personas capacitadas Número 

20 80 

 
 
Artículo 4. Proyectos estratégicos. El Plan de Desarrollo Municipal άPAMPLONA ES MÁSέ contendrá 
proyectos estratégicos de gestión y alto impacto para el desarrollo del municipio provenientes del 
diálogo social, el proceso de ordenamiento territorial, la apuesta programática άPAMPLONA ES 
MÁSέ y los acuerdos de cooperación con la oferta institucional nacional y departamental. 
 
Los proyectos estratégicos se financiarán mediante procesos de gestión de la alcaldía orientados 
por procesos de cofinanciación con fuentes diversas de recursos que se puedan asignar a la entidad 
que corresponda. 
 
El alcalde municipal podrá adicionar a la matriz plurianual de inversiones los recursos de inversión 
que resulten de nuevos convenios y proyectos con el nivel nacional y departamental y actores de la 
cooperación que se orienten a la financiar los proyectos estratégicos de gestión. 
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¶ Ampliación y/o mejoramiento de las plantas de tratamiento de agua potable para el 
sector urbano. 

¶ Diseño, construcción y operación de la Planta de tratamiento de aguas residuales 

¶ Diseño y construcción de obras para emisario final de tratamiento de aguas residuales 

¶ Diseño y construcción relleno sanitario 

¶ Adquisición de predios para proyectos estratégicos de inversión 

¶ Ampliación de relleno sanitario 

¶ Ampliar la maquinaria para la producción agropecuaria 

¶ Mejorar la comercialización de la producción de la economía campesina mediante 
infraestructura de ACOPIO 

¶ Construir en el municipio de Pamplona un Área de Desarrollo Naranja 

¶ Realizar la actualización del Plan Básico de Ordenamiento Territorial  

¶ Implementar el Catastro multipropósito en el municipio de Pamplona 

¶ Suscripción de convenios de cooperación internacional   

¶ Centros de atención integral para personas con discapacidad construidos 

¶ Complejo de aprovechamiento de materia prima secundaria 

¶ Adquisición de maquinaria para mantenimiento de vías municipales  

¶ Convenios interadministrativos con instituciones de educación superior 

¶ Sistematización de la gestión pública y administrativa 

¶ Convenios interadministrativo con Entidades Públicas y Privadas  

¶ Construcción y mantenimiento de vías con nuevas tecnologías aplicadas  

 
Artículo 5. Parte financiera. El Plan de Desarrollo Municipal "PAMPLONA ES MÁS" contendrá una 
parte financiera que corresponde al análisis financiero del municipio, la proyección de la inversión 
por sectores de inversión y la distribución plurianual de los recursos de forzosa y libre inversión. 
 
 
PLAN FINANCIERO  2020 ς 2030 
 
El Estatuto Orgánico del Presupuesto define el Plan Financiero como un instrumento de planificación 
y gestión financiera, que tiene como base las operaciones efectivas de caja. 
 
El Plan Financiero del Municipio de Pamplona contiene la previsión de ingresos, gastos, déficit y su 
financiación para el periodo 2020 ς 2030.  Adicionalmente se incluye la información 
correspondiente a la ejecución real de ingresos y gastos del año 2019 y el monto presupuestado 
para la presente vigencia fiscal, se realizaron los ajustes necesarios en virtud del Decreto 461 del 
2020 emitido por la presidencia de la republica "POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA A 
GOBERNADORES Y ALCALDES PARA LA REORIENTACION DE RENTAS Y LA REDUCCION DE TARIFAS 
DE IMPUESTOS TERRITORIALES, EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA ECONOMICA, SOCIAL Y 
ECOLOGICA DECLARADA MEDIANTE DECRETO 417 DE 2020. 
 
 
INGRESOS 
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En el siguiente cuadro podemos observar comportamiento del recaudo de los ingresos propios del 
municipio que tienen a disminuir en la vigencia 2020 y 2021 debido a la pandemia global COVID-19. 
 
Para la vigencia 2020 se puede ver reflejado los valores presupuestados, sin embargo, se estima que 
de dichos recursos presupuestados solo se podrán recaudar el 70% de dicho valor dejándose de 
recaudar un 30% debido a la recesión económica por la que está pasando el país en estos momentos 
y por la recesión interna de del Municipio de Pamplona, todo esto nos afecta los recursos propios 
más significativos como lo son el imp. Predial, industria y comercio, circularizacion de tránsito, sobre 
tasa de la gasolina y el delineamiento y urbanismo. 
 
Para la vigencia 2021 y tomando todas las medidas de prevención presupuestal debido a la 
pandemia del COVID-19, se proyecta realizar una disminución en los ingresos propios del municipio 
del 30% previniendo una posible caída de los impuestos. 
 
Para las vigencias 2022 y 2023 se proyecta un incremento paulatino del 3% de los ingresos propios 
del Municipio de Pamplona, hasta dicha vigencia el gobierno nacional pronostica una recuperación 
de la economía solidaria del país. 
 

COMPORTAMIENTO RECAUDO DE INGRESOS PROPIOS 

AÑOS IMPUESTO PREDIAL 
INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

CIRCULACION Y 
TRANSITO 

SOBRETASA A 
LA GASOLINA 

DELINEACION 
URBANA 

2020        2,683,000,000       1,947,000,000       336,515,000      287,000,000      394,262,000  

2021        1,881,000,000       1,363,000,000       235,560,500      240,000,000      275,983,400  

2022        1,937,000,000       1,404,000,000       242,627,315      247,000,000      284,262,902  

2023        1,996,000,000       1,446,000,000       249,906,134      255,000,000      292,790,789  

 
Para los ingresos del Sistema General de Participaciones SGP si se mantienen según lo estipulado 
del Marco Fiscal de mediano plazo ya que dichos recursos están supeditados al incremento del IPC 
anual, a la eficiencia fiscal y administrativa del municipio, por tal motivo se presupuestó un 
incremento del 3% anual para dichos recursos.  
 

 
 
GASTOS 
 
Para los gatos de funcionamiento del Municipio se presupuesta una disminución en los gastos 
generales del municipio, ya que como los recursos propios del municipio presentaran una 
disminución debemos ajustar los recursos a dicha disminución, la nómina de la administración, los 

AÑO EDUCACION
ALIMENTACION 

ESCOLAR

AGUA 

POTABLE
DEPORTE CULTURA

LIBRE 

INVERSION 

LIBRE 

DESTINACION

2020 1,253,000,000      109,367,280       1,853,000,000  124,907,610    93,680,708     1,186,622,299 1,131,000,000 

2021 1,291,000,000      112,648,298       1,909,000,000  128,654,838    96,491,129     1,222,220,968 1,165,000,000 

2022 1,330,000,000      116,027,747       1,966,000,000  132,514,483    99,385,863     1,258,887,597 1,199,000,000 

2023 1,370,000,000      119,508,579       2,025,000,000  136,486,917    102,367,439   1,296,654,225 1,235,000,000 

TRANSFERENCIAS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES
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pensionados, la transferencia al concejo y las trasferencia a personería no serán afectados ya que 
dichos recursos se deben garantizar por la ley 617 del 2000. 
 
 

COMPORTAMIENTO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

AÑOS 
ADMINISTRACION 

CENTRAL 
PENSIONADOS CONCEJO PERSONERIA 

2020        4,850,034,269       1,120,000,000       286,053,132      132,912,599  

2021        4,206,465,299       1,154,000,000       294,634,725      136,899,976  

2022        4,333,516,259       1,188,000,000       303,476,766      141,006,975  

2023        4,463,181,748       1,224,000,000       312,581,068      145,237,184  

  
Para los gastos de inversión del municipio si se verán afectados con una reducción significativa en 
los recursos propios para las vigencias 2020 y 2021 debido a la recesión económica producida por 
el COVID-19. 
 
COMPORTAMIENTO GASTOS DE INVERSIÓN 
 

AÑOS 
INVERSION 

RECURSOS PROPIOS 
INVERSION SGP ESTAMPILLAS  SALUD 

2020        5,643,777,000       5,751,577,897       375,000,000      23,964,000,000  

2021        3,995,243,900       5,925,015,233       263,000,000      24,683,000,000  

2022        4,114,890,217       6,101,815,690       271,000,000      25,424,000,000  

2023        4,239,693,923       6,285,017,160       279,000,000      26,186,000,000  

 
METAS DE SUPERÁVIT PRIMARIO Y SOSTENIBILIDAD DE LA DEUDA  
 
Como el fin último del ejercicio de proyección a mediano plazo es asegurar las metas de superávit 
primario que garanticen la sostenibilidad de la deuda, se inició este modelo con la proyección de 
ingresos, con base en el comportamiento histórico y  supuestos sobre las diferentes acciones que la 
administración municipal tiene planeado emprender durante el próximo año, aplicados sobre las 
principales rentas del municipio y en específico,  sobre aquellas en las cuales se tiene posibilidad de 
maniobra.  Debe Aclararse que estas proyecciones fueron la base para la estimación de los ingresos 
para el año 2020 y que, de ahí en adelante, en el Marco Fiscal y hasta llegar a 2030, dichas 
proyecciones contemplan como criterio de incremento, un porcentaje fijo del 5%, haciendo ajustes 
cuando el tipo de renta así lo exige.  
 
Los gastos se proyectaron teniendo en cuenta el fortalecimiento de las políticas y estrategias de 
austeridad y optimización de la inversión social.   
 
En el Anexo No. 2 se presentan las metas de superávit primario, en el cual se puede observar que el 
municipio, presenta superávit primario que garantizará la sostenibilidad de su deuda como lo 
establece la Ley.   
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El Superávit Primario se define como: Ingresos Corrientes + Recursos de Capital ς Gastos de 
Funcionamiento ς Gastos de Inversión. La relación Superávit Primario entre intereses de la Deuda 
Pública es superior de manera amplia al 100% que como mínimo establece la Ley, durante la mayor 
parte de la serie histórica, siendo ostensiblemente mayor en los últimos años proyectados, por llegar 
el servicio de la deuda a cero. 
 
En el Anexo No. 3 se presenta la capacidad de endeudamiento del Municipio de Pamplona 
proyectada al año 2030, teniendo en cuanta los créditos vigentes a la fecha. En dicho anexo se 
pueden apreciar los indicadores de solvencia y sostenibilidad de la deuda, los cuales se encuentran 
dentro de los parámetros contemplados en la Ley 358 de 1997, lo cual permite garantizar la 
sostenibilidad de la deuda municipal. 
 

¶ Antecedentes de ingresos del municipio 
 

RUBRO NOMBRE 
PRESUPUESTO 

DEFINITIVO 

1 INGRESOS ADMINISTRACION CENTRAL 45.874.116.224,00 

11 INGRESOS CORRIENTES 15.431.475.206,00 

111 TRIBUTARIOS 8.437.369.569,00 

11101 
Impuesto Predial Unificado Suelo Urbano Vigencia 
Actual 2.148.673.895,00 

11102 
Impuesto Predial Unificado Suelo Rural Vigencia 
Actual 238.741.543,00 

11103 
Impuesto Predial Unificado Suelo Urbano Vigencia 
Anteriores 603.223.440,00 

11104 
Impuesto Predial Unificado Suelo Rural Vigencia 
Anteriores 42.192.517,00 

11105 Impuesto de Circulación y Tránsito Vigencia Actual 76.795.306,00 

11106 Impuesto de Circulación y Tránsito Vigencia Anterior 100.842.361,00 

11107 Sobretasa Ambiental Vigencia Actual 397.050.290,00 

11108 Sobretasa Ambiental Vigencia Vigencia Anterior 175.108.466,00 

11109 
Impuesto de Industria y Comercio de la vigencia 
actual 1.138.998.439,00 

11110 
Impuesto de Industria y Comercio de la vigencia 
anterior 163.238.391,00 

11111 Avisos y tableros vigencia actual 148.546.540,00 

11112 Avisos y tableros vigencias anteriores 18.604.666,00 

11113 Sobretasa Bomberil 142.323.090,00 

11114 Sobretasa a la Gasolina 254.081.000,00 

11115 Publicidad Exterior Visual 1,00 

11116 Delineación y Urbanismo 351.196.800,00 

11117 Degüello Ganado Menor 104.000,00 
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11118 Estampilla para el bienestar del Adulto Mayor 308.150.137,00 

11119 Estampilla Pro Cultura 71.532.853,00 

11120 Estampilla Pro deporte 67.342.054,00 

11121 Impuesto sobre el servicio de Alumbrado Público SSF 1.800.000.000,00 

11122 Contribución sobre Contratos de Obras Públicas 190.623.780,00 

112 NO TRIBUTARIOS 6.994.105.637,00 

1121 TASAS Y DERECHOS 231.135.591,00 

112101 Especies Venales 121.236.491,00 

112102 Ocupación de Vías 20.819,00 

112103 Paz y Salvos Municipal 23.131.100,00 

112104 Sistematizacion 50.137.326,00 

112105 Formas y especies valoradas 36.609.855,00 

1122 MULTAS Y SANCIONES 693.451.700,00 

112201 Tránsito y Transporte 178.554.147,00 

112202 Multas de Gobierno 100.000,00 

112203 Multas al codigo de Policia 15.688.842,00 

112204 Interes Predial 336.974.551,00 

112205 Interes Sobretasa Ambiental 39.514.033,00 

112206 Interes Industria y Comercio 22.155.648,00 

112207 Sanciones Industria y Comercio 100.464.479,00 

1125 RENTAS CONTRACTUALES 62.210.000,00 

112501 Arrendamientos Bienes Inmuebles 62.210.000,00 

1126 TRANSFERENCIAS 6.007.308.346,00 

11261 TRANSFERENCIAS DE LIBRE DESTINACION 1.266.727.537,00 

112611 DEL NIVEL NACIONAL 1.130.629.233,00 

11261101 
SGP: Libre Destinación de Participación de Propósito 
General Municipios categorías 4  5 y 6 1.130.629.233,00 

112612 DEL NIVEL DEPARTAMENTAL 136.098.304,00 

11261201 Vehículos Automotores 136.098.304,00 

11262 TRANSFERENCIAS PARA INVERSION 4.740.580.809,00 

112621 DEL NIVEL NACIONAL 4.654.115.738,00 

1126211 SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 4.621.115.738,00 

112621101 SGP EDUCACION ς CALIDAD 1.253.433.649,00 

1126211011 SGP Educación - Recursos de calidad por Matricula 709.577.823,00 

1126211012 SGP Educación - Recursos de calidad por Gratuidad 543.855.826,00 

112621104 SGP - Alimentacion Escolar 109.367.280,00 

112621105 SGP - Agua Potable y Sanemaiento Basico 1.853.104.191,00 

112621106 SGP - Crecimiento de la Economia 1,00 

112621107 SGP PROPOSITO GENERAL 1.405.210.617,00 

1126211071 S.G.P. Deporte y recreación 124.907.610,00 
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1126211072 S.G.P. Cultura 93.680.708,00 

1126211074 S.G.P. Propósito General libre inversión 1.186.622.299,00 

1126213 OTRAS TRANSFERENCIA DEL NIVEL NACIONAL 33.000.000,00 

11262130105 
CULTURA  (convenio de apoyo 0749/2019 1152 de 
2019 33.000.000,00 

112622 DEL NIVEL DEPARTAMENTAL 86.465.071,00 

11262201 Degüello Ganado Mayor 82.552.827,00 

11262202 Impusto al Tabaco 3.912.244,00 

12 INGRESOS DE CAPITAL 6.598.198.287,00 

1201 INGRESOS DE CAPITAL 42.394.534,00 

12015 En Otros Sectores 42.394.534,00 

1202 COFINANCIACION 1.254.571.995,00 

12021 DEL NIVEL NACIONAL 1.254.571.995,00 

1202101 
Programa de infraestructura (conv-290 de 2016 con 
el DPS) 1.254.571.995,00 

1206 RECURSOS DEL BALANCE 4.387.331.259,00 

12062 SUPERAVIT FISCAL 4.387.331.259,00 

1206201 

Retiro para Pago de Mesadas Pensionales  por 
Cubrimiento del Pasivo Pensional. Con situación de 
fondos. 594.148.845,00 

1206202 SGP Agua Potable y Saneamiento Básico 644.986.641,00 

1206203 SGP Otros Sectores 187.266.336,00 

1206204 Recursos Propios 471.400.598,00 

1206205 

Retiro para el pago de Mesadas Pensionales por 
Cublimiento del Pasivo Pensional. Con situacio de 
Fondos 1.247.615,00 

1206206 SGP Agua Potable 135.266.729,00 

1206207 SGP Próposito General 97.493.138,00 

1206208 Recursos de Libre Destinación 1.524.701.871,00 

1206209 Sobretasa Ambiental 43.677.340,00 

1206210 Sobretasa Bomberil 20.472.249,00 

1206211 SGP Educación 193.226.864,00 

1206212 SGP Alimentación Escolar 179.581,00 

1206213 SGP Deportes 2.768.847,00 

1206214 SGP Cultura 610.000,00 

1206215 SGP Primera Infancia 3.592.453,00 

1206216 Estampilla Pro-Cultura 21.753.319,00 

1206217 Deguello de Ganado Mayor 147.794.573,00 

1206218 Impuesto al Tabaco 3.096.752,00 

1206219 IVA Telefonia Movil 4.334.599,00 

1206220 Contribución de Seguridad 143.820.409,00 
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1206221 Multas de Transito 118.708.947,00 

1206222 Comité de Estratificación 12.000.000,00 

1206223 Multas Nuevo código de Polícia 14.783.553,00 

1207 RENDIMIENTOS POR OPERACIONES FINANCIERAS 28.335.620,00 

120701 Recursos de Libre Destinación 18.915.146,00 

120702 Rendimientos Financieros SGP Educación 393.412,00 

120703 Rendimientos Financieros SGP Agua Potable 2.570.268,00 

120704 Rendimientos Financieros SGP Propósito general 4.569.379,00 

120705 Rendimientos Financieros SGP Alimentación Escolar 570.898,00 

120706 Rendimientos de SGP-Crecimiento de la Economía 1,00 

120707 Rendimientos Financieros Estampilla Pro Anciano 557.617,00 

120708 Rendimientos Financieros Estampilla Pro Cultura 30.519,00 

120709 Rendimientos Financieros Contribución de Seguridad 728.379,00 

120710 Rendimientos  Financieros  Alumbrado Publico 1,00 

1210 RETIROS FONPET 880.959.879,00 

121006 
Retiro  de mesadas pensionales, por cubrimiento 
pasivo del pensional, con situacion de fondos 880.959.879,00 

1214 OTROS INGRESOS DE CAPITAL 4.605.000,00 

121401 Diviendos (Plaza de Mercado) 4.605.000,00 

13 FONDO DE LOCAL DE SALUD 23.844.442.732,00 

1311 INGRESOS CORRIENTES 23.442.538.880,00 

13112 NO TRIBUTARIOS 23.442.538.880,00 

131126 TRANSFERENCIAS 23.442.538.880,00 

1311261 TRANSFERENCIAS DE LIBRE DESTINACION 224.275.948,00 

13112611 DEL NIVEL NACIONAL 224.275.948,00 

1311261101 
COLJUEGOS (máximo el 25 % en los términos del Art. 
60 de la Ley 715) 224.275.948,00 

1311262 TRANSFERENCIAS PARA INVERSION 23.218.262.932,00 

13112621 DEL NIVEL NACIONAL 22.500.222.796,00 

131126211 SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 9.962.045.130,00 

13112621102 SGP SALUD 9.962.045.130,00 

131126211021 SGP Salud - Régimen subsidiado ς continuidad 9.600.885.904,00 

131126211022 SGP Salud - Salud pública 361.159.226,00 

131126213 FONDO DE SOLIDARIDAD Y GARANTIA ς FOSYGA 11.717.929.487,00 

13112621301 ADRES-Continuidad SSF 11.717.929.487,00 

13112621302 ADRES-Poblacion PPNA 0,00 

131126214 COLJUEGOS 75% SSF 820.248.179,00 

13112622 TRANSFERENCIAS DEL NIVEL DEPARTAMENTAL 718.040.136,00 

1311262201 
Transferencia régimen subsidiado del departamento 
a los municipios 718.040.136,00 
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1312 RECURSOS DE CAPITAL 401.903.851,00 

131206 RECUROS DEL BALANCE 36.593.572,00 

1312061 SUPERÁVIT  FISCAL 36.593.572,00 

131206101 Salud Pública 712.225,00 

131206102 Col juegos con situación de fondos 35.881.347,00 

131207 RENDIMIENTOS POR OPERACIONES FINANCIERAS 4.135.872,00 

13120701 
Rendimientos Financieros Recursos SGP Régimen 
Subsidiado 123.061,00 

13120702 Rendimientos Financieros Recursos SGP Salud Publica 2.510.927,00 

13120703 Rendimientos Financieros Recursos Coljuegos 1.501.883,00 

13120704 
Rendimientos Financieros Recursos Fondo Seccional 
de Salud 1,00 

131210 RETIROS FONPET 361.174.407,00 

13121083 
Retiro para inversiones en Regimen Subsidiado sin 
situación de fondos 361.174.407,00 

14 SISTEMA GENERAL DE REGALAIS 4.440.372.129,00 

141 INGRESOS 4.428.973.378,00 

1412 RECURSOS PROVENIENTES DE LOS FONDOS 4.359.969.895,00 

141201 Fondo de Compensacion Regional 2.481.680.028,00 

141202 
Fondo de compensación regional SSF(bienio 2019-
2020) 1.878.289.867,00 

1413 
RECURSOS PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA 69.003.483,00 

141301 
Fortalecimiento  oficinas de planeación  y secretarias 
técnicas del OCAD 69.003.483,00 

1414 ASIGNACIONES DIRECTAS 11.398.751,00 

141401 Asignaciones Directas 11.398.751,00 

15 SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 1.775.728,00 

151 INGRESOS 1.775.728,00 

1513 
RECURSOS PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA 1.775.728,00 

151301 Fortalecimiento de las oficinas de planeación 1.775.728,00 

 

¶ Capacidad de endeudamiento 
 

REFERENTE DE LA CAPACIDAD DE ENDEUDAMIENTO 
IPC 

PROYECTADO 
      

PAMPLONA 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 

Valores en millones de pesos 



  

 
 Página 77  

Concepto 

Capacidad de 
endeudamiento 

(Ley 358/97)       
2019 

2020 2021 2022 2023 

1. Ingresos corrientes Ley 358 de 
1997 (1.1-1.2) 

15.854 16.329 16.819 17.324 17.843 

    1.1 Ingresos corrientes (sin 
descontar vigencias futuras) 

15.854 16.329 16.819 17.324 17.843 

    1.2 Vigencias futuras 0         

2. Gastos de funcionamiento 5.017 5.168 5.323 5.482 5.647 

3. Ahorro operacional (1-2) 10.836 11.161 11.496 11.841 12.196 

4. Saldo neto de la deuda con 
nuevo crédito (4.1-4.2-4.3+4.4) 

747 747 747 747 747 

    4.1 Saldo de la deuda antes de 
amortizaciones (4.1.1-
4.1.2+4.1.3+4.1.4) 

1.493 747 747 747 747 

    4.1.1 Saldo de la deuda a 31 
de diciembre de la vigencia 
anterior 

1.493 747 747 747 747 

    4.1.2 Saldo de la deuda a 31 
de diciembre de la vigencia 
anterior - financiada con regalías 

0         

    4.1.3 Valor de los créditos 
contratados en la vigencia y no 
desembolsados 

          

    4.1.4 Valor del nuevo crédito a 
contratar - proyección de 
desembolsos 

          

    4.2 Amortizaciones de la vigencia 
(4.2.1-4.2.2+4.2.3) 

747 0 0 0 0 

    4.2.1 Amortizaciones de 
deuda para la vigencia 

747         

    4.2.2 Amortizaciones de 
deuda financiada con regalías 

0         

    4.2.3 Amortizaciones del 
Nuevo Crédito 

          

    4.3 Créditos condonables 0         

    4.4 Amortizaciones de créditos 
condonables 

0         

5. Intereses de la vigencia (5.1-
5.2+5.3) 

50 0 0 0 0 

5.1 Intereses de la deuda vigente 50         
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5.2 Intereses de la deuda 
financiada con regalías 

0         

5.3 Intereses del Nuevo Crédito           

SOLVENCIA = Intereses  / Ahorro 
operacional = (5/3) - Sin cobertura 
de riesgo 

0% 0% 0% 0% 0% 

SOSTENIBILIDAD = Saldo deuda / 
Ingresos corrientes = (4/1) - Sin 
Cobertura de riesgo 

5% 5% 4% 4% 4% 

SEMÁFORO: Estado actual de la 
entidad 

VERDE VERDE VERDE VERDE VERDE 

SEMÁFORO: Estado actual de la 
entidad 

1 1 1 1 1 

            

SOLVENCIA = Intereses  / Ahorro 
operacional = (9/3) - Con 
cobertura de riesgo 

1% 0% 0% 0% 0% 

SOSTENIBILIDAD = Saldo deuda / 
Ingresos corrientes = (18/1) Con 
cobertura de riesgo 

0% 0% 0% 0% 0% 

            

DATOS PARA ESTABLECER 
CUBERTURAS DE RIESGO LEY 819 

DE 2003 
2019 2020 2021 2022 2023 

6. TASA DE INTERES IMPLICITA DE 
LOS CREDITOS 3,35% 0% 0% 0% 0% 

7. PORCENTAJE DE COBERTURA EN 
TASA DE INTERES 0,741 0,741 0,741 0,741 0,741 

8. TASA DE INTERES CON 
COBERTURA DE RIESGO 5,83% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

9. INTERESES PROYECTADOS CON 
COBERTURA DE RIESGO 87 0 0 0 0 

            

            

10. TASA REPRESENTATIVA DEL 
MERCADO (SUPUESTOS 
MACROECONOMICOS) 3.238,00 3.149,39 3.200,70 3.252,86 3.276,67 

            

11. SALDO DEUDA EXTERNA EN 
PESOS=VALOR EN DOLARES POR 
LA TASA DE CAMBIO DE LA FILA 38           

12. SALDO DE LA DEUDA INTERNA 
EN PESOS           
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13. TOTAL SALDO DE LA DEUDA EN 
PESOS 0 0 0 0 0 

14. DIFERENCIA (SI HAY VALOR 
DIFERENTE A CERO; CORREGIR 
SALDOS FILAS 44 Y 45) 1.493 747 747 747 747 

            

15. PORCENTAJE DE COBERTURA 
EN TASA DE CAMBIO 0,14095 0,14095 0,14095 0,14095 0,14095 

16. TASA REPRESENTATIVA DE 
MERCADO ESTRESADA 3.694 3.593 3.652 3.711 3.739 

17. SALDO DE LA DEUDA EXTERNA 
CON COBERTURA DE RIESGO EN 
TASA DE CAMBIO 0 0 0 0 0 

18. SALDO DE LA DEUDA TOTAL 
CON COBERTURA DE RIESGO EN 
TASA DE CAMBIO 0 0 0 0 0 

19. DIFERENCIA EN SALDO POR 
COBERTURA 0 0 0 0 0 

 
Artículo 6. Orientaciones de implementación. La implementación del Plan de Desarrollo Municipal 
"PAMPLONA ES MÁS" se basará en estrategias y herramientas que serán apropiadas y usadas por 
parte de la administración municipal en cabeza de la asistencia técnica de la Secretaria de 
Planeación Municipal y se sujetan a las competencias del nivel municipal atendiendo los principios 
de coordinación, complementariedad, subsidiaridad, equidad y eficiencia. 
 
Las herramientas para la implementación son el Plan Indicativo Cuatrienal, El Plan Operativo Anual 
de Inversiones, El Presupuesto Anual de Inversiones, El Banco de Programas y Proyectos de 
Inversión, el Plan de Acción de cada dependencia, los Proyectos de Inversión y los Planes y 
Programas específicos que definen políticas públicas municipales y los sistemas de información y 
planificación de la gestión pública. 
 
Parágrafo 1. El Plan de Desarrollo Municipal de "PAMPLONA ES MÁS" a nivel de productos 
contenidas en el presente acuerdo son la base para la modificación y ajuste del Presupuesto Anual 
de Rentas del municipio. 
 
Parágrafo 2. Se faculta al alcalde municipal de Pamplona para que siguiendo los procedimientos 
establecidos incorpore en los casos que se requiera al Plan de Desarrollo Municipal "PAMPLONA ES 
MÁS" a nivel de productos o proyectos estratégicos todo proyecto o aporte proveniente de los 
procesos de cooperación internacional o nacional, la nación colombiana o el departamento de Norte 
de Santander. 
 
Este trámite se surtirá mediante decreto municipal motivado y se pondrá en conocimiento del 
Concejo Municipal, así como del Consejo Territorial de Planeación. 
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Parágrafo 3. Se faculta al Alcalde Municipal para acordar y realizar con otras entidades territoriales, 
esquemas asociativos en el marco de la ley 1454 de 2011 Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, 
entre ellos cualquier entidad territorial internacional o que haga sus veces o entidad territorial 
nacional, articulando para su propósito los proyectos y recursos presupuestales y financieros 
necesarios. 
 
Artículo 7. Regulación especial situación COVID. Adóptense las medidas de contingencia especiales 
para enfrentar, atender, contener, prevenir y mitigar la situación de emergencia derivada por COVID 
19 en el municipio de Pamplona en articulación con las indicaciones legales y de política pública del 
orden nacional y departamental especialmente en el sector de salud y gestión del riesgo. Las 
medidas serán implementadas por la alcaldía municipal. 
 
Artículo 8. Catastro multipropósito. Autorizase la celebración de operaciones de crédito público 
destinados a la financiación de los gastos derivados de la operación del catastro multipropósito. 
 
Artículo 9. Esquema de seguimiento y evaluación. La administración municipal mediante la 
Secretaria de Planeación Municipal y en conocimiento del Consejo Territorial de Planeación diseñará 
y aplicará los procedimientos metodológicos que defina para el ejercicio de seguimiento y 
evaluación del Plan de Desarrollo Municipal "PAMPLONA ES MÁS". 
 
La administración municipal contará con un sistema propio de seguimiento que estará articulado a 
los sistemas de información y planificación de todos los sectores de inversión y entidades para lo 
cual la administración realizará las apropiaciones y traslados presupuestales necesarios para dar 
cumplimiento a esta disposición. Permitirá generar los insumos necesarios para la realización de 
rendición de cuentas y presentación de informes de gestión al Concejo Municipal. 
 
Artículo 10. Edición y publicación. Se autoriza a la Secretaría de Planeación Municipal para que 
realice un proceso de edición y corrección de estilo oficial para su publicación. La Secretaria de 
Planeación Municipal pondrá en conocimiento del Concejo Municipal la ampliación o modificación 
de la información descriptiva, estadística y gráfica en la versión de publicación. 
 
Artículo 11. Vigencia. El presente acuerdo municipal por medio del cual se adopta el plan de 
desarrollo municipal "PAMPLONA ES MÁS" rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias. 
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PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 
 

 



  

 
 Página 82  

 
 

 



  

 
 Página 83  

 



  

 
 Página 84  

 



  

 
 Página 85  

 



  

 
 Página 86  

 
 



  

 
 Página 87  

1. ANEXO DIAGNOSTICO SECTORIAL Y IA 
 

2. DIAGNÓSTICO DEL TERRITORIO 

Pamplona, ciudad fundadora de ciudades se encuentra con oportunidades para avanzar 

hacia el progreso y bienestar de sus ciudadanos. De esta manera se busca fomentar un 

desarrollo para la ciudad, fomentado a través de líneas estratégicas que se constituyan 

con el apoyo y participación de los actores sociales convergentes en el territorio. 

 

Tabla 1. Descripción Territorial Pamplona. Fuente: Terridata. DNP (2019) 

 Los datos aplicados durante el desarrollo del proceso han sido obtenidos de fuentes 

documentales adscritas a entidades como el DANE (Departamento Administrativo Nacional 

de Estadística), DNP (Departamento Nacional de Planeación) a través de su aplicativo 

Terridata y el Kit Territorial de planeación, SISBEN, Plan Departamental de Desarrollo 

(PDD), PBOT municipal e Informes de empalme municipal (2020). 

1. 1 DEMOGRAFÍA Y POBLACIÓN  

  

La ciudad de Pamplona ha tenido una importante 

dinámica de crecimiento poblacional que se deriva 

en factores como el aumento de asentamientos de 

personas provenientes del campo a la ciudad, el 

auge poblacional originado por los estudiantes 

residentes de la Universidad de Pamplona y la 

ampliación del edificaciones y paisaje urbanístico 

que aglomera la ciudad en los últimos años. 

 

 

Ilustración 5 Población desagregada por 

sexo Pamplona. Fuente:  DANE 2019 
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Actualmente en Pamplona el índice de población femenina se ha incrementado un 51,5% 

respecto a un 48,5 % de hombres, lo cual evidencia el crecimiento significativo en los 

últimos años de este género poblacional en la ciudad. 

1.1.1 Pirámide Poblacional: 

Respecto al crecimiento poblacional de Pamplona por rangos de edad se evidencia que su 

mayor población oscila entre los 20 y 24 años y los 25 a 29 años que contempla un margen 

poblacional con alta potencialidad para la actividad laboral, educativa y familiar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                         . 

1.1.2. Población Desagregada por Área 

Frente a la distribución de población por áreas se 

contempla que la mayor distribución de población se 

encuentra en el perímetro urbano con un 95,4% ante 

un 4,59% del área rural proyectando a la ciudadanía 

con tendencia hacia un asentamiento urbano. 

Actualmente son continuos los flujos comerciales de 

oferta y demanda de productos agropecuarios entre el 

sector del campo con la ciudad. 

Ilustración 6. Proyecciones de Población Pamplona.   

Fuente Dane 2019 

Ilustración 3. Población por área Pamplona. 

Fuente: DANE 2019. 
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Población Étnica: 

 

Respecto a población étnica, Pamplona acoge una 

base mínima poblacional respecto a este indicador. 

Principalmente se incrementó este índice poblacional 

en población afro a partir de egresados de la 

Universidad de Pamplona residentes en la zona y 

población proveniente de otros municipios de la 

provincia.  

 

  

 

El SISBEN (Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales) 

define para la ciudad de Pamplona una lectura social sobre el bienestar y condiciones de 

vida de sus habitantes. Al respecto se observa que en promedio hay 42.214 habitantes con 

esta categorización, equivalente a un 71% del total de la población residente en el 

municipio.  

Ilustración 7 Población Étnicas 

Pamplona. Fuente: Ficha Municipal DNP 

2015. 

Ilustración 8 Tendencias y Comportamientos programa SISBEN. Fuente. 

Terridata 2018 
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Además, es notorio que en el casco urbano hay un mayor nivel de bienestar con puntajes 

entre 31,73% a 88,1%, frente a 18,85% a 63,69% del sector rural que evidencia un mayor 

margen de pobreza y vulnerabilidad de la familia campesina. 

 

1.4.12 Índice NBI Pamplona (total): 

 

Prop de 

Personas en 

NBI (%)  

Prop de 

Personas en 

miseria 

Componente 

vivienda 

Componente 

Servicios 

Componente 

Hacinamiento 

Componente 

Inasistencia 

Componente 

dependencia 

económica 

8,57% 1,27% 0,97% 1,39% 2,97% 1,06% 3,72% 

Tabla 2.  Censo Nacional de Población y Vivienda 2018. DANE. 

 

NBI Cabecera (urbano) 

Prop de 

Personas en 

NBI (%)  

Prop de 

Personas en 

miseria 

Componente 

vivienda 

Componente 

Servicios 

Componente 

Hacinamiento 

Componente 

Inasistencia 

Componente 

dependencia 

económica 

6,52% 0,60% 0,71% 0,74% 1,74% 0,80% 3,22% 

Tabla 3 Censo Nacional de Población y Vivienda 2018. DANE. 

 

NBI Resto (Rural) 

Prop de 

Personas en 

NBI (%)  

Prop de 

Personas en 

miseria 

Componente 

vivienda 

Componente 

Servicios 

Componente 

Hacinamiento 

Componente 

Inasistencia 

Componente 

dependencia 

económica 

30,40% 8,39% 3,75% 8,39% 16,08% 3,91% 8,99% 

Tabla 4 Censo Nacional de Población y Vivienda 2018. DANE. 
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1.4.13 Ocupación: 

 

Tasa de desempleo. 

Se encuentra sobre un rango del 7.79% equivalente a 4.734 personas aproximadamente,  

siendo menor a la registrada para el departamento, que está en 11.8%. DANE (2013). 

 

1.4.14 Integración Subregional: 

Para la ciudad de Pamplona: ñLa planificaci·n municipal del desarrollo multidimensional se 

debe sustentar sobre la base de mantener la oferta natural renovable del propio territorio y 

de la articulación con los demás entes territoriales a fin de diseñar y aplicar estrategias 

dirigidas al establecimiento de estructuras productivas regionales, ambiental y socio-

econ·micamente sosteniblesò. (Pbot 2015). 

Es necesario señalar que la subregionalización al reconocer la heterogeneidad 

departamental, permite diseñar acciones diferenciales de acuerdo a las particularidades 

que cada una de las subregiones presenta. No obstante, al interior de estas se identifican 

también heterogeneidades a manera de micro-regiones que deben tenerse en cuenta para 

ser asertivos en las iniciativas e inversiones diferenciales. (PDD 2016). 

 Dentro de la categorización de orden estratégico departamental, la ciudad de Pamplona 

agrupa la Subregión Suroccidental (Provincia de Pamplona) como cabecera de territorio 

vinculando los municipios de: Cácota, Chitagá, Mutiscua, Pamplonita y Silos. 

 De allí que sea de relevancia fomentar iniciativas y propuestas que deriven en el 

crecimiento y progreso mancomunado entre las municipalidades de la subregión. 

1.2 Vivienda y Servicios Públicos  
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El Municipio de Pamplona tiene un 100 % de 

cobertura del servicio de acueducto urbano 

con 13.429 suscriptores para noviembre del 

2016, servicio implementado por la empresa 

de servicios públicos Empopamplona S.A. 

ESP (superservicios 2016). 

Pamplona suma un total de 10 acueductos, los 

cuales suministran agua a sus usuarios,  por lo 

cual se debe optimizar su potabilidad para 

cuidar la salud de sus pobladores 

(Empopamplona 2014). 

                                                                                          

El servicio de alcantarillado en el 

municipio de Pamplona es 

prestado por Empopamplona S.A. 

E.S.P. Actualmente la cobertura es 

del 98,8%. (superservicios 2016). 

La cobertura promedio para el año 

2014 del servicio de aseo en el 

municipio de pamplona fue de 

98.24% con 13.266 suscriptores. 

(PBOT 2015). 

 

 

El Municipio en la actualidad no dispone de un sistema de tratamiento de aguas residuales, 

debido a esto se presenta una gran problemática de contaminación en la zona de influencia 

del casco urbano, por consecuencia de las descargas de aguas residuales sin tratamiento 

100%

0

20

40

60

80

100

Cobertura de Acueducto
Fuente: DNP / Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios -

2016

Ilustración 5. Cobertura de Acueducto Urbano.  

Fuente: DNP/ Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios - 2016 
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Ilustración 6: Cobertura de Alcantarillado Urbano.  Fuente: 

DNP/ Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

- 2016 
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provenientes del sistema de alcantarillado de la ciudad de Pamplona. (PBOT 2015). 

(informe empalme 2020). 

 Igualmente se requiere la readecuación del relleno sanitario municipal para el manejo de 

depósitos de basuras y residuos de la ciudad y promover procesos pedagógicos para el 

cuidado del agua, reforestación en quebradas y afluentes con el fin promover la 

conservación y la conciencia ambiental par a un desarrollo con sostenibilidad y bienestar. 

Sector Rural: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la zona rural del municipio de Pamplona los servicios ofrecidos se subdividen en 

Abastecimiento de agua y Saneamiento básico. La Corporación Autónoma Regional de la 

Frontera Nororiental (CORPONOR, 2013) tiene concesionados los siguientes volúmenes 

de agua en el territorio de Pamplona para la Cuenca del rio Pamplonita con un caudal 

acumulado de 52.2008 litros por segundo (lps), la del rio Zulia con un caudal acumulado 7.3 

lps y la del rio Arauca con 83.8 lps. Como municipio productor de agua, Pamplona cuenta 

con 10 acueductos veredales, 20 reservorios y 12 minidistritos de riego. (Pbot 2015). 

La totalidad de los acueductos veredales no tienen tratamiento para el agua y la captación 

consiste en un desarenador y un tanque de almacenamiento; la red de distribución está 

 Ilustración 9: Captaciones de Agua zona veredal Pamplona. Fuente: 

Actualización PBOT  2015 
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conformada por tubería de PVC y mangueras de diferente calibre; la distribución del agua 

se realiza por el sistema de gravedad. (Pbot 2015). 

1.2.1 Vivienda: Para el caso de Pamplona, el 21,5% de los hogares presentan un déficit de 

vivienda de los cuales el 12,31% hace parte del déficit cuantitativo y el 9,25% hace parte 

del déficit cualitativo. Dicho dato estimado en los últimos años ha aumentado debido a 

fenómenos ambientales como el fenómeno del niño y de la niña. (PBOT 2015). 

 

 

Densidad poblacional por kilómetro cuadrado: 

 

Teniendo en cuenta que la población proyectada para el 2019 es de 58975 habitantes y la 

extensión territorial es de 399.41 kilómetros cuadrados, la densidad poblacional se puede 

estimar en aproximadamente 150,5 habitantes por km2. Esto se debe a que la mayor parte 

de población del Municipio reside en la zona urbana. (informe empalme 2019). 

 

Población por área de residencia urbano/rural: 

 

Ilustración 8: Déficit cualitativo de vivienda. 

Fuentes: DNP/ PBOT 2015 

 

ilustración 7: Déficit cuantitativo de vivienda. 

Fuentes DNP/PBOT 2015 
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Municipio Población urbana Población rural Población 

total 

Grado de 

urbanización 

Población Porcentaje Población Porcentaje Porcentaje 

Pamplona 56.026 95% 2949 5% 58975 95% 

Tabla 5: Fuente: DANE, proyecciones de población Pamplona 1985 -2020. 

 

Grado de urbanización: 

Por su distribución, la población (2.019) de Pamplona (58.975) es mayoritariamente urbana; 

aproximadamente el 95,4% habita en esta zona (56.267) y el 4,59% (2.708) en zona rural. 

(planeación mpal 2019).  

 

Número de viviendas: 

Se estima que el número de viviendas para el 2019 es de 14221. En cuanto al tipo de 

material de la vivienda se tiene que el 79 % de las viviendas están hechas en ladrillo, el 8% 

en tapia, el 8% en adobe, el 5% en bahareque. Para el sector rural el déficit de viviendas 

se calcula en 3,75%. (planeación mpal 2019). 

 

Número de hogares: 

Se estima que el número de hogares para el 2019 es de 13.880, la distribución de hogares 

por vivienda es: 

 

ǒ Viviendas conformadas por un hogar es el 89.18% (9.943) 

ǒ Dos hogares 8.37% (933) 

ǒ Tres hogares 1,78% (210) 

ǒ Cuatro hogares 0,44% (49) 

ǒ Cinco hogares 0,114% (12).  

 
Con base en los datos anteriores se puede estimar que el número de personas por hogar 

en base familiar es de 5 integrantes. (planeación mpal 2019). 
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Actualmente el municipio no cuenta con una base catastral que permita caracterizar de 

manera efectiva los indicadores cualitativos y cuantitativos en cuanto a vivienda urbana. 

Tampoco un inventario o banco de inmobiliario que aporte información sobre la totalidad de 

los predios propiedad del municipio, sus administradores y su recurso generado al igual que 

es inexistente áreas suficientes definidas en el POT para la construcción de VIS-VIP. 

(informe empalme 2020). 

1.2.2 Energía Eléctrica: 

El servicio de energía eléctrica en el sector 

urbano y rural es prestado por Centrales 

Eléctricas del Norte de Santander - EPM. (cuya 

sigla es CENS - EPM), es una empresa de 

servicios públicos mixta de nacionalidad 

colombiana. 

Según datos de Unidad de Planeación Minero-

Energética (UPME), se cuenta con una 

cobertura del 100% en el área urbana y 98,3% 

en las diferentes veredas del municipio de 

Pamplona. (Upme 2016). 

Las redes de distribución del servicio para el sector rural están diseñadas en estructuras 

metálicas, postes de concreto, postes de madera y postes de fibra y en cable ACSR y 

Trenzado. Con nivel de tensión I y II. (Pbot 2015). 

Ilustración 10: Cobertura Energía Eléctrica Rural. 

Fuente: UPME 2016. 
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1.2.3 Internet y Telecomunicaciones 

En el ámbito de las telecomunicaciones la 

ciudad de Pamplona recibe servicios de 

Internet, telefonía móvil y fija, impartidos 

por empresas privadas.  

 

En este indicador los usuarios en 

Pamplona con servicios de internet tan 

solo llegan al 10,3% (MinTics 2018), y en 

sectores rurales no alcanza a una 

cobertura del 1%. (Pbot 2015), lo que 

implica promover iniciativas para disminuir 

el déficit del servicio en la ciudad.  

Actualmente no hay una emisora comunitaria con licencia operando en el municipio. 

 

 
1.2.3. Accesibilidad geográfica (Vías) 
 

Como distancia de referencia, la ciudad de Pamplona se encuentra a 75 kilómetros de San 

José de Cúcuta y a 124 kilómetros de la ciudad de Bucaramanga. (Pbot 2015). Además, 

Pamplona cuenta con las siguientes vías de comunicación terrestre.  

 

Vías primarias o nacionales  

Å Pamplona ï Cácota ï Chitagá ï Presidente ï Málaga ï Bogotá.  

Å Pamplona ï La Laguna ï Cuesta Boba ï Berlín ï Bucaramanga ï Bogotá o Costa 

Atlántica.  

Å Pamplona ï El Diamante ï Cúcuta  

 

Vías secundarias o departamentales  

Å Ramal a C§cota.  

Å Pamplonita ï La Lejía ï La Cabuya.  

Ilustración 11: Penetración de Banda Ancha. 

Fuente: MinTics 2018 
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Å Chitag§ ï Bábega  

Å La Laguna ï Silos ï Chitagá.  

Å Ramal a Mutiscua.  

Å Ramal a Pamplonita 

 

ǒ Análisis de Movilidad (urbano): 

De acuerdo al estudio de movilidad realizado por Callejas y Mariotta (2013), donde se 

analiza la problemática de la movilidad para la zona centro y las vías de alto impacto del 

municipio Pamplona Norte de Santander se tiene la siguiente información. 

 

El estudio de movilidad desarrollado en el Municipio de Pamplona Norte de Santander (Pbot 

2015), fue realizado desde dos zonas importantes que toman referencia en la zona centro 

y vías de alto impacto de la siguiente manera: 

 

Zona centro. Comprende desde la calle 3a hasta la calle 9a sentido norte-Sur y desde la 

carrera 3a hasta la carrera 8a sentido este- oeste, abarcando un total de 23 manzanas. 

Vías de alto impacto. Las vías de alto impacto están comprendidas por cuatro corredores: 

¶ Primer corredor: inicia en la carrera 9na con calle 3ra la cual recorre la hasta la 

carrera 3ra continua por la carrera 2da hasta llegar a la entrada de la Universidad 

de Pamplona. 

¶ Segundo corredor: inicia en la calle 0 A con calle 1Na recorre la calle 1N hasta el 

Coliseo Simón Bolívar. 

¶ Tercer corredor: inicia en carrera 9a con calle 3a, recorre la carrera 9a, pasando por 

el Hospital San Juan De Dios, sigue por la carrera 8a hasta la calle 8a, sigue por 

esta hasta llegar al inicio de la vía Panamericana. 

¶ Cuarto corredor: inicia en la calle 10a con carrera 6a y sigue por la Avenida 

Santander hasta llegar al Parque Recreacional Los Tanques 

 
ǒ Medición de velocidad de los vehículos.  

 
Por medio de la medición de la velocidad de los vehículos, se determinó el 

congestionamiento mediante una comparación con movimientos en condiciones ideales, lo 

cual se hizo por medio de unidades de velocidad. 
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Condiciones de congestionamiento en la zona centro de la ciudad 

INFORMACION DE LA VIA VALORES PROMEDIO 

Vía  Longitud  
(Km)  

Tiempo de 
recorrido 
(min)  

Tiempo de 
crucero 
(min)  

Vel. de 
Recorrido 
(Km/H)  

Vel. de 
crucero 
(Km/H)  

Evaluación  

Cl 3 entre 
Cra 5 y 6  

0.075  0.16  0.16  30.75  30.96  Bueno  

Cl 4 entre 
Cra 4 y 5  

0.05  0.14  0.14  23.36  23.36  Regular  

Cl 5 entre 
Cra 6 y 7  

0.07  0.17  0.17  26.00  26.17  Bueno  

Cl 7 entre 
Cra 6 y 5  

0.05  0.23  0.20  15.90  16.44  Malo  

Cra 3 entre 
Cl 3 y 4  

0.05  0.11  0.11  27.32  27.32  Bueno  

Cra 4 entre 
Cl 4 y 5  

0.05  0.17  0.16  19.63  19.99  Malo  

Cra 4 entre 
Cl 5 y 6  

0.05  0.24  0.22  15.86  16.18  Malo  

Cra 5 entre 
Cl 5 y 6  

0.06  0.22  0.21  16.36  17.14  Malo  

Cra 6 entre 
Cl 9 10  

0.06  0.15  0.14  27.80  28.23  Bueno  

Cra 6 Cl 5 y 
6  

0.05  0.20  0.19  17,52  17,72  Malo  

Tabla 6. Condiciones de congestionamiento en la zona centro de la ciudad.  Fuente: Callejas y Mariotta, 2013, Pbot 2015. 

Los datos anteriores permiten inferir que la velocidad en Pamplona es relativamente baja, 

lo cual se debe a la gran cantidad de vehículos que circulan por la ciudad, a las deficiencias 

en la demarcación y al deficiente estado de la malla vial. Por otra parte, se detectó que los 

peatones invaden las calzadas de manera muy frecuente, situación que, aparte de afectar 

la movilidad representa un alto riesgo de accidentalidad.  (Pbot 2015). 

 

La ilustración permite ver que el congestionamiento en las vías de la zona centro de 

Pamplona es muy alto, pues en un 50% de esta movilidad es mala y en el 10% es regular, 

lo cual quiere decir que la mitad de la zona evaluada no es apta para el tránsito de vehículos 

y/o peatones. Pbot (2015). 

 

ǒ Operatividad de los andenes 
 

Como espacios de uso peatonal exclusivo, los andenes presentan un estado regular debido 

a que estos se encuentran construidos en diferentes materiales. Su ancho oscila entre 0,90 
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m. hasta 2,10 m. y presentan poca uniformidad. Además, presentan diferentes niveles 

dentro de un mismo trayecto invadiendo elementos naturales como la vegetación en lotes 

vacíos que no presentan aislamiento. En muchos sectores del poblado no están definidos 

ni estructurados. 

 

 

Tabla 7. Nivel de Servicio de Andenes: Fuente: Callejas y Mariotta, 2013, Pbot 2015. 

De acuerdo con la tabla anterior, se puede concluir que de los siete tramos donde se 

determinó el nivel de servicio de los andenes, tan solo dos están dentro de un nivel bueno 

(calle 8- calle9, y cale 4- cale 5) y los restantes en un nivel malo. La grafica permite concluir 

que el nivel de servicio de andenes es deficiente en la zona centro de la ciudad. Pbot (2015). 

 
 
ǒ Sentido general de las vías 

 

Aunque el sentido general de las vías en Pamplona cuenta con continuidad definida, existe 

una intersección en la calle 7 con carrera 4 que incide negativamente en la movilidad de la 

ciudad. Cabe aclarar que en la ciudad de Pamplona, las calles tienen prelación y las 

carreras deben hacer ñEl Pareò, exceptuando la calle 4, debido a que por esta v²a transita 
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un número considerable de buses intermunicipales y camiones de gran tamaño, lo cual 

representa un riesgo grande para los peatones que transitan por allí. Pbot (2015). 

 

De acuerdo con la señalización en las calles y carreras de Pamplona, es claro que uno de 

los factores determinantes en la movilidad de la ciudad tiene que ver con el orden de los 

PARE, las calles que existen en Pamplona tienen prelación. Pbot (2015). 

 

ǒ Parqueaderos 

En Pamplona se encuentran registrados 25 parqueaderos, de los cuales 13 están en la 

zona centro, entre calles 3 y calle 9 (Norte ï Sur) y carreras e 8 (Este - Oeste). Pbot (2015). 

 

En la zona centro están ubicados puntos importantes que presentan gran afluencia de 

vehículos que demandan lugares adecuados para parquear, tales como: hoteles, 

instituciones educativas, el centro administrativo (Alcaldía Municipal), oficinas, parque 

principal, locales comerciales, entre otros. Pbot (2015). 

 

Los parqueaderos existentes en la ciudad de Pamplona cuentan con disponibilidad de 

servicio para autos, camiones, motos y buses, así mismo existen diversidad de tarifas y 

horarios. Pbot (2015). 

 

1.3 Educación  

 

Pamplona ciudad educadora ydel conocmineto tiene en su amito escolar un valuarte en la 

formacion de educadores y estudiantes en los difreentes nivels del saber. Actualmente la 

OCDE prioriza la educación como unos de los ineamientos mas importantes para America 

Latina y especialmente en Colombia dentro de su agenda ODS. 

Por tal razon la educación en Pamplona es un valurate y una oportunidad de crecimiento, 

bienestar y calidad para sus habitantes. 

 
1.3.1 Coberturas por Nivel  
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Según el Ministerio de Educación Nacional, en el municipio hay 62 sedes educativas, de 

la cuales, 28 se encuentran en el área rural y 34 en el área urbana. 

Según los datos del Secretaria Departamental 

de Educación, en 2019 se registraron 7.303 

estudiantes de los cuales 525 se matricularon 

en preescolar, 3.104 matriculados en primaria, 

3.575 matriculados en secundaria y media y 99 

alumnos como normalistas. En la actualidad el 

sistema público educativo cuenta con 384 

docentes. 

Para el 2018 la ciudad de Pamplona se 

encuentra con una cobertura total de educación 

básica y secundaria de un 71,69%, inferior en 

comparación con el margen nacional y departamental. (MEN 2018). 

1.3.2 Desagregación en Educación  

Respecto a cobertura de educación por 

categorías se observa una baja vinculación en 

rangos como transición con 62.6%, en educación 

secundaria con 59,32% y educación media con 

31, 14%. Son escenarios que requieren mayor 

inclusión y atención por parte de las autoridades 

correspondientes. 

Además, se hace ingente definir acciones y 

estrategias conjuntas en áreas como transición y 

media técnica, las cuales están por debajo del 

rango promedio de cobertura para cumplimiento 

de calidad educativa en el territorio.                 

Ilustración 12. Cobertura por Nivel de Educación. 

Fuente: MEN 2018 

Ilustración 13: Desagregación por Cobertura de 

Educación. Fuente MEN 2018. 
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1.3.3 Tasas de Deserción y Repitencia del sector Oficial 

 

Conforme al indicador de deserción escolar intraanual en el municipio de Pamplona, se encuentra 

en un promedio de 4,42 por encima del orden nacional. Sin embargo la tasa de repitencia del sector 

oficial educativo en la localidad se encuentra en 1,03% menor que el rango departamental y 

nacional. (MEN 2018). 

Ilustración 14: Tasa de deserción intraanual del 

sector oficial Pamplona. Fuente: MEN 2018 

Ilustración 15: Tasa de repitencia del sector 

oficial: Fuente: MEN 2018. 
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1.3.4 Resultados Pruebas Saber 11 sector Oficial (Matemática, Lectura Crítica) 

 

En cuanto al margen evaluativo frente a las pruebas saber 11, se obtiene una calificación 

favorable en áreas como matematicas con 57,74 puntos por encima del promedio nacional 

ydepartamental, al igual que en áreas de lectura crítica con promedio de 58,27 puntos que 

promedia un buen desempeño del rendimiento academico de los estudiantes de secundaria 

de la ciudad ante los parmetros de calidad educativa. (Icfes 2018). 

1.3.5 Transporte Escolar:  
 

El número de alumnos beneficiados 

con el servicio de transporte escolar 

es de 500 estudiantes, equivalente 

al 6,8% sobre la cobertura del total 

de estudiantes del municipio :7438. 

Dicha inversión por un monto de 

$443       millones. 

Ilustración 16: Pruebas saber 11. Matemáticas. 

Fuente: ICFES 2018 

Ilustración 17: Pruebas saber 11. Lectura Crítica. 

Fuente: ICFES 2018 
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Ilustración 18:  Beneficiarios Transporte te Escolar 

Pamplona 2019 . Fuente. Secretaria de Educación Norte de 

Santander. 
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1.3.6 Restaurante Escolar: 

El porcentaje de estudiantes de educación 

básica beneficiados por el servicio de 

restaurante escolar es equivalente al 78% 

de la población beneficiaria. El monto de 

inversión corresponde a $ 83.977.164, 

bolsa común Gobernación Norte de 

Santander. 

 

 

1.3.7 Servicios y Apoyos complementarios en Educación: 

 

Concepto  N° de Beneficiarios  Porcentaje 

Reformas en 
establecimientos 
Educativos 

430 estudiantes 5.7 % de la población 
estudiantil 

Cobertura De 
Computadores Por 
Estudiante 

100 computadores 1,3% de aporte al total de 
estudiantes 

becas de educación 
superior. 

638 estudiantes 0,275% 

docentes capacitados en 
métodos de evaluación y 
transmisión del 
conocimiento. 

47 docentes capacitados  

Comité De Convivencia 
Municipal Pamplona 

Representación total 
Estudiantes: 7.348 

100% 

Tabla 8. Servicios y Apoyos complementarios en Educación. Fuente: Secretaria de Educación Norte de Santander. 

1.3.8 Tasa de cobertura bruta en educación sector oficial: 

  
En este punto se brinda una caracterización de los sectores poblacionales por grados de 

escolaridad siguiendo las etapas escolares disponibles en la oferta educativa de la ciudad. 

 A continuación se presentan el número de estudiantes por los diferentes niveles educativos 

durante el período 2015-2019 en Pamplona: 
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Ilustración 19: Beneficiarios Restaurante Escolar Pamplona 

2019. Fuente. Secretaria de Educación Norte de Santander. 
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Nivel 

Educativo 

Año 

2015 

Año 

2016 

Año 

2017 

Año 

2018 

Año 

2019 

Transición 624 402 375 340 425 

Educación 

básica. 

2.905 2.032 2.010 1.966 2.354 

Educación 

media. 

1.474 736 621 814 895 

Tabla 9. Tasa de cobertura bruta en educación sector oficial. Fuente: SIMAT 2019 

 
Asimismo se puede evidenciar que los niveles educativos que mayormente concentran 

estudiantes ha sido la educación básica. También hay un alto porcentaje de concentración 

en la educación media con leves descuentos en los últimos períodos y un mejor crecimiento 

en el nivel educativo de transición para el último período. 

Por otra parte  en los niveles de educación superior presencial instituciones como a 

Universidad de Pamplona aglomera una población estudiantil de 24.494 personas a corte 

de 2019 y el Instituto de Educación Rural (ISER) 2.028 estudiantes los cuales se suman  a 

la población estudiantil que circula y desarrolla actividades curriculares y académicas en la 

ciudad. 

De otro lado, el municipio  de Pamplona se encuentra descertificado en educación lo que 

limita el rango de inversión y acciones administrativas para el mejoramiento y potencial 

del sector educativo en el territorio. Además no existe una relación de escuelas propiedad 

del municipio con su respectiva información predial. (Informe empalme 2020). 

1.4 SALUD 

 

Dentro de las políticas de orden nacional, el sector salud se encuentra configurado desde 

el plan decenal de salud- PDSP- (2012-2021), el cual busca desde sus diferentes actores 

públicos, privados y comunitarios la calidad de vida y el bienestar integral de los 

colombianos. ( Minsalud 2019). 
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Siguiendo estos lineamientos el municipio de Pamplona debe incluir un plan territorial en 

Salud que priorice la política pública local en salud, articulada con los entes nacional y 

departamental, aunando esfuerzos de múltiples entes locales responsables como alcaldía, 

gobernación, asambleas departamentales, concejos, Concejos municipales o distritales, 

según corresponda, las oficinas o secretarías de Planeación y de salud y el Consejo 

Territorial de Planeación (Resolución 1536 del 2015).  

Dentro de los ejes articuladores se mencionan los siguientes: 

 

1.4.1Proporción de la población por ciclo vital del municipio de Pamplona, 2005, 

2019, 2020: 
 

Ciclo vital 

2005 2019 2020 

Número 

absolut

o 

Frecuenci

a relativa 

Número 

absolut

o 

Frecuenci

a relativa 

Número 

absolut

o 

Frecuenci

a relativa 

Primera infancia 

(0 a 5 años) 

5.392 10% 4.896 8% 4.919 8% 

Infancia (6 a 11 

años) 

5.367 10% 5.095 9% 5.031 8% 

Adolescencia (12 

a 17 años) 

6.972 13% 7.387 13% 7.323 12% 

Juventud (14 a 26 

años) 

17.554 33% 18.679 32% 18.723 32% 

Adultez ( 27 a 59 

años) 

18.144 34% 21.898 37% 22.098 37% 

Persona mayor 

(60 años y más) 

4.737 9% 6.329 11% 6.505 11% 

Total población 

DANE 

53.158 100% 58.975 100% 59.334 100% 

Tabla 10 Fuente: Proyecciones DANE 2005 - 2020 
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Entre el año 2005 al 2020 se observa una disminución en la frecuencia de la población de 

los ciclos vitales de primera infancia e infancia, observándose disminución significativa en 

la población de ese grupo de edad; a partir del ciclo vital de la adolescencia a las personas 

mayores de 60 años se observa un aumento progresivo. En adultez y persona mayor tienen 

una frecuencia relativa mayor a la estimada. (empalme salud 2020). 

 

Los cambios en la proporción de los habitantes por grupos de edad en el municipio de 

Pamplona a través del tiempo, se puede observar que para las edades menores de un año, 

al rango de los 25 a 44 se encuentra por debajo de lo esperado, en las edades de mayores 

de 40 a 79 años hay un leve incremento. (empalme salud 2020). 

 

1.4.2: Tasa de Mortalidad: 

La mortalidad es un factor que muestra tendencias y disposiciones de la condición de salud 

de las poblaciones en un territorio. Dicha caracterización puede demostrar causales y 

parámetros útiles para la planificación y acciones en el ámbito de la salud local. 

 

Tasa de mortalidad por grandes causas total, Pamplona, 2005 ï 2017 
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Ilustración 18. Tasa de mortalidad por grandes causas total, Pamplona, 2005 ς 2017. Fuente: DANE 2016 

Al comparar el comportamiento de las tasas de mortalidad ajustada en hombres y mujeres 

en el municipio de Pamplona para el periodo 2005ï2017, se evidencia: En primera 

instancia, las enfermedades del sistema circulatorio 191* 100.000 HBTS, las demás 

causas115* 100.000 HBTS y finalmente las neoplasias, 91*100.000 HBTS son las 

principales causales de mortalidad en hombres y mujeres con tendencia al incremento en 

el último año.  empalme salud (2020). 

 
 
1.4.3 Principales causas de morbilidad. 

 

A continuación, se encuentra la tabla de ilustraciones ciclo vital (primera infancia, 

infancia, adolescencia, juventud, adultez, adulto y adulto mayor), gran causa de 

morbilidad, sumatoria de personas en la vigencia 2009, a 2018 y su respectivo 

porcentaje. DLS empalme (2020) 
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Ciclo vital Gran causa de 
morbilidad 

Total 

2
0
0
9 

2
0
1
0 

2
0
1
1 

2
0
1
2 

2
0
1
3 

2
0
1
4 

2
0
1
5 

2
0
1
6 

2
0
1
7 

2
0
1
8 

ȹ pp 
2018-
2017 

Primera 
infancia 

(0 - 5años) 

Condiciones 
transmisibles y 
nutricionales 

45 45 43 45 48 42 35 37 32 24 -7 

Condiciones 
perinatales 

3 2 2 2 1 2 2 3 1 2 1 

Enfermedades 
no 
transmisibles 

31 31 30 31 33 40 43 36 47 53 7 

Lesiones  3 4 3 4 4 4 5 6 4 3 -2 

Condiciones 
mal 
clasificadas 

19 18 21 17 13 12 15 18 17 18 1 

                          

Infancia  
(6 - 11 años) 

Condiciones 
transmisibles y 
nutricionales 

26 29 21 21 23 19 17 25 15 13 -2 

Condiciones 
maternas 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Enfermedades 
no 
transmisibles 

55 52 58 63 62 67 59 52 65 66 1 

Lesiones  4 5 5 5 4 4 6 6 5 4 -1 

Condiciones 
mal 
clasificadas 

15 15 15 11 11 10 18 17 16 18 2 

                          

Adolescencia 
(12 -18 
años) 

Condiciones 
transmisibles y 
nutricionales 

20 21 15 15 15 12 10 13 10 7 -3 

Condiciones 
maternas 

1 2 3 1 2 2 2 2 3 2 -1 



  

 
 Página 111  

Enfermedades 
no 
transmisibles 

56 54 56 65 62 66 60 55 63 68 4 

Lesiones  6 7 6 5 5 6 8 8 6 4 -2 

Condiciones 
mal 
clasificadas 

16 17 21 14 16 15 20 22 18 19 1 

                          

Juventud  
(14 - 26 
años) 

Condiciones 
transmisibles y 
nutricionales 

17 16 13 13 14 11 11 12 9 7 -2 

  Condiciones 
maternas 

5 5 6 3 4 3 4 4 4 5 1 

  Enfermedades 
no 
transmisibles 

60 57 57 67 64 68 58 54 64 63 0 

  Lesiones  4 6 6 5 5 5 9 9 6 5 -1 

  Condiciones 
mal 
clasificadas 

14 17 18 12 13 13 18 21 17 19 2 

                          

Adultez  
(27 - 59 
años) 

Condiciones 
transmisibles y 
nutricionales 

13 12 9 9 10 8 8 9 7 5 -1 

  Condiciones 
maternas 

2 2 2 1 1 1 2 2 1 1 0 

  Enfermedades 
no 
transmisibles 

68 67 69 75 74 76 70 68 74 76 2 

  Lesiones  5 5 5 5 5 4 6 5 5 5 -1 

  Condiciones 
mal 
clasificadas 

12 15 14 10 10 10 14 16 13 12 0 
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Persona 
mayor 

(Mayores de 
60 años) 

Condiciones 
transmisibles y 
nutricionales 

8 7 5 6 7 6 7 6 5 4 -1 

  Condiciones 
maternas 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

  Enfermedades 
no 
transmisibles 

78 76 81 82 82 83 76 79 81 83 2 

  Lesiones  4 4 3 3 3 3 4 4 4 4 0 

  Condiciones 
mal 
clasificadas 

10 13 10 8 8 8 13 11 10 9 -1 

                          

Tabla 11 Principales causas de morbilidad por ciclo vital general, Pamplona 2009- 2018.  Fuente: CUBOS  SISPRO.  

 
Respecto a los datos anteriormente mencionados se evidencia que dentro de las principales 

causas de morbilidad en la población en general por ciclo vital en el municipio de Pamplona 

se encuentran las enfermedades no transmisibles, desde el ciclo vital de la infancia hasta 

las personas mayores de 60 años, mostrando rangos críticos sobre todo en persona mayor 

con 83 casos, con una situación ascendente para el último período. 

 
 

1.4.4 Morbilidad población migrante  

 
 Según el decreto 064 de 2020 expedido por el ministerio de Protección social y Presidencia 

de la República, como política de ayuda humanitaria la población migrante en Pamplona ha 

tenido atenciones en salud y en consulta externa, al igual que en medicamentos, entre otros 

servicios. SISPRO (2018). 

 
 

Atenciones en salud de la población migrante, Municipio de Pamplona 2018. 
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Pamplona Tipo de 
atención  

Total, Migrantes 
atendidos Pamplona 

Total, Migrantes atendidos 
Norte de Santander 

Concentración 
Pamplona 

2018 Distribución 2018 Distribución 2018 

Pamplona Consulta 
Externa  

                  
329  

31%                  
27.150  

31% 1,2% 

Servicios de 
urgencias 

                    
54  

5%                     
7.262  

8% 0,7% 

Hospitalización                     
66  

6%                     
7.667  

9% 0,9% 

Procedimientos                   
250  

24%                  
23.191  

27% 1,1% 

Medicamentos                   
322  

31%                  
19.225  

22% 1,7% 

Nacimientos                      
32  

3%                     
2.710  

3% 1,2% 

  Total               
1.053  

100%                  
87.205  

100% 1,2% 

                       Tabla 12: Atenciones en salud de la población migrante, Municipio de Pamplona, 2018. Fuente CUBOS 

SISPRO 2018 

 
1.4.5 Análisis en salud de la población en situación de discapacidad 2009 a 2018 

 
Pamplona cuenta en la actualidad con un comité local de discapacidad que apoya los 

lineamientos para una política social en discapacidad que permita a esta población 

participar y ampliar sus posibilidades dentro de la oferta institucional en salud para su mejor 

bienestar y calidad de vida. 

Análisis en salud de la población en situación de discapacidad Pamplona 2009 a 

2018 
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Ilustración 29: Análisis en salud de la población en situación de discapacidad 2009 a 2018. Fuente: DLS 2018 

 

Como se observa en la ilustración anterior, el análisis de discapacidad categoriza que el 

grupo poblacional con mayor índice de discapacidad son adultos mayores o tercera edad 

con un porcentaje de 16%, para hombres frente a 10% en mujeres, mostrando una mayor 

tendencia de este fenómeno en el género masculino. DLS (2018). 

 
1.4.6 Distribución de alteraciones permanentes, Pamplona 2018 

  

La siguiente tabla sobre las situaciones de discapacidad que predominan en el municipio 

de Pamplona, se logra determinar que la discapacidad física (movimiento del cuerpo 

manos, brazos y piernas) es la más prevalente con 967 casos con una proporción de 50,71. 

En segundo lugar se encuentra la discapacidad del sistema nervioso con 774 casos, 

seguida por la discapacidad visual (alteraciones en los ojos) con 589 casos. DLS empalme 

(2020) 

 

De las alteraciones de la piel, órganos de los sentidos (olfato, tacto y gusto) y de la 

piel son las menores prevalencias de discapacidad. DLS empalme (2020) 
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Distribución de las alteraciones permanentes, municipio de Pamplona, 2018 
 

Tipo de discapacidad Personas Proporción** 

El movimiento del cuerpo, manos, brazos, piernas 967 50,71 

El sistema nervioso 774 40,59 

Los ojos 589 30,89 

El sistema cardiorrespiratorio y las defensas 290 15,21 

Los oídos 318 16,68 

La voz y el habla 338 17,72 

La digestión, el metabolismo, las hormonas 200 10,49 

El sistema genital y reproductivo 115 6,03 

La piel 32 1,68 

Los demás órganos de los sentidos (olfato, tacto y gusto) 32 1,68 

Ninguna 0 0,00 

Total 1907   
Tabla 13: Distribución de las alteraciones permanentes, municipio de Pamplona, 2018. Fuente: DLS 2018 

1.4.7 identificación de las prioridades principales en la morbilidad 
 
 

Morbilidad Prioridad Pamplona 
2018 

Norte de 
Santander 

2018 

Tendencia 
2005 a 
2018 

Grupos 
de 

Riesgo 
 (MIAS) 

General por 
grandes 
causas 

1. Enfermedades no transmisibles 83 5695958 Disminución 000 

2. Condiciones transmisibles y 
nutricionales 

24 781463 Disminución 009 

3. Condiciones mal clasificadas 19 887024 Aumento 000 

Específica 
por Sub - 
causas o 

subgrupos 

1. Condiciones orales 26 2749168 Aumento 000 

2. Enfermedades cardio- vasculares 15 1897169 Disminución 000 

3. Infecciones respiratorias 52 1200864 Disminución 009 

4. Enfermedades infecciosas y 
parasitarias 

40 1421632 Aumento 009 

5. signos y síntomas mal definidos 100 2467772 estático 000 

Alto Costo 1. Leucemia Aguda pediátrica 
linfoide 

0,0001   Aumento 007 

Precursores 1. hipertensión arterial 0,056  0,10% Aumento 000 

Eventos de 
Notificación 
Obligatoria 
(ENO´s) 
 

1. Infección respiratoria aguda IRAG 0,4 0,70% Aumento 009 

Discapacidad 1. El movimiento del cuerpo, manos, 
brazos, piernas 

50,71 1,09% Aumento 000 

Tabla 14: Identificación de la s prioridades principales en la morbilidad. Fuente: DLS 2018. 
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 Respecto a los factores prioritarios en morbilidad a corte de 2018 se encuentran 

incrementos en áreas como: condiciones mal clasificadas, condiciones orales, 

enfermedades infecciosas y parasitarias, hipertensión arterial, Infección respiratoria aguda 

IRAG, movimiento del cuerpo, manos, brazos, piernas con margen de crecimiento de 

tendencia incremental. DLS empalme (2020) 

1.4.8 Condiciones, factores psicológicos Norte de Santander / Pamplona 2011-2018 

 

Respecto a los indicadores de factores psicosociales el municipio muestra una disminución 

en casos de violencia intrafamiliar y contra la mujer. Aunque la a tas de prevalencia del 

fenómeno es considerable sobre todo en violencia contra la mujer en proporción   a la 

población local. 

Determinantes 

intermedios de 

la salud 

Norte de 

Santander 

2018 

Pamplona 

2018 
20

11 

20

12 

20

13 

20

14 

20

15 

20

16 

20

17 

20

18 

Tasa de 

incidencia de 

violencia 

intrafamiliar 

(Forensis 2018) 

41,57 22,87  U  W  W  W  W  W  U  W

Tasa de 

incidencia de 

violencia contra 

la mujer 

(Forensis 2018) 

93,03 105,16 -  U  U  U  U  U  W  W

Tabla 15. Fuentes: ENSIN 2018, ENSPA 2018, ENDS 2018, FORENSIS 2018, Ministerio de Salud y Protección Social 

 

1.4.9 Sistema sanitario 

 
El comportamiento de los indicadores del sistema sanitario en el municipio de Pamplona 

presenta un mayor índice en cuanto a las coberturas de afiliación al SGSSS para el año 

2018 con respecto al departamento se evidencia que en cuanto a coberturas de vacunación 

para BCG y triple viral, en cuanto a terceras dosis de DPT y Polio, aunque es un poco 

inferior se encuentra dentro de altas coberturas. DLS empalme (2020) 
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Los porcentajes de nacidos vivos, coberturas de partos institucionales y los partos 

atendidos por personal calificado, el municipio tiene 100%, que es significativamente mayor 

que el del departamento.  En cuanto a los porcentajes de hogares con barreras de acceso 

a los servicios del cuidado de la primera infancia y hogares con barreras de acceso a los 

servicios de salud está por debajo de las tasas de departamento. la afiliación al SGSSS el 

municipio de Pamplona presenta tasa significativamente inferior en comparación con las 

tasas departamentales.  empalme salud (2020) 

Determinante

s 

intermedios 

de la salud 

Norte de 

Santand

er 2018 

Pamplon

a 2018 

Comportamiento 

200

6 

200

7 

200

8 

200

9 

201

0 

201

1 

201

2 

201

3 

201

4 

201

5 

201

6 

201

7 

201

8 

Porcentaje de 

hogares con 

barreras de 

acceso a los 

servicios para 

cuidado de la 

primera 

infancia  

(DNP-DANE 

2005) 

21,4 8,37                           

Porcentaje de 

hogares con 

barreras de 

acceso a los 

servicios de 

salud (DNP- 

DANE 2005) 

8 7,88                           

Cobertura de 

afiliación al 

SGSSS 

(MSPS 2018) 

102,56 78,21        U  U  U  W  U  W  U  W  W  U

Coberturas 

administrativa

s de 

vacunación 

con BCG para 

nacidos vivos 

(MSPS 2018) 

86,79 92,13  W  W  W  U  U  W  U  W  W  W  U  U  W

Coberturas 

administrativa

s de 

vacunación 

con DPT 3 

dosis en 

menores de 1 

92,87 90,24  W  U  W  W  U  W  U  W  U  W  W  W  W
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año (MSPS 

2018)  

Coberturas 

administrativa

s de 

vacunación 

con polio 3 

dosis en 

menores de 1 

año (MSPS 

2018) 

92,87 90,24  W  U  W  W  U  W  U  W  U  W  W  W  W

Coberturas 

administrativa

s de 

vacunación 

con triple viral 

dosis en 

menores de 1 

año (MSPS 

2018) 

92,7 97,97  U  W  W  U  U  U  W  W  W  U  W  W  U

Porcentaje de 

nacidos vivos 

con cuatro o 

más consultas 

de control 

prenatal 

(EEVV-DANE 

2017) 

88,17 100,00  U  W  U  U  U  W  U  W  U  W  W  W   

Cobertura de 

parto 

institucional 

(EEVV-DANE 

2017) 

97,97 100,00  W  U  U  W  U  U  U  U  W  W  U -   

Porcentaje de 

partos 

atendidos por 

personal 

calificado 

(EEVV-DANE 

2017) 

98,84 100,00  W  U  U  W  U  U  U  U -  W  U  U   

Tabla 16: Situación Sistema sanitario Pamplona 2018.  Fuente: DLS  Pamplona. 

1.4.10 Atenciones en salud de la población migrante, Municipio de Pamplona, 2018 
 

 
Respecto a la atención en salud proveniente del flujo migratorio venezolano se ha visto una 

tendencia amplia de los diferentes servicios hospitalarios en la ciudad. Se registran 

múltiples modalidades y apoyo en función de las necesidades de esta población. 
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Pamplona Tipo de 
atención  

Total Migrantes 
atendidos Pamplona 

Total Migrantes atendidos 
Norte de Santander 

Concentración 
Pamplona 

2018 Distribución 2018 Distribución 2018 

Pamplona Consulta 
Externa  

                  
329  

31%                  
27.150  

31% 1,2% 

Servicios de 
urgencias 

                    
54  

5%                     
7.262  

8% 0,7% 

Hospitalización                     
66  

6%                     
7.667  

9% 0,9% 

Procedimientos                   
250  

24%                  
23.191  

27% 1,1% 

Medicamentos                   
322  

31%                  
19.225  

22% 1,7% 

Nacimientos                      
32  

3%                     
2.710  

3% 1,2% 

  Total               
1.053  

100%                  
87.205  

100% 1,2% 

Tabla 17: Atenciones en salud de la población migrante, Municipio de Pamplona Fuente CUBOS 

SISPRO 2018 

Afiliación en salud de la población migrante 

 

 
Tabla 18:: Afiliación en salud de la población migranteMunicipio de Pamplona Fuente CUBOS SISPRO 2018 

 

Contributivo

Subsidiado

No afiliada

Particular

Otro

9ƴ ŘŜǎǇƭŀȊŀƳƛŜƴǘƻ Ŏƻƴ ŀŦƛƭƛŀŎƛƽƴ ŀƭΧ

9ƴ ŘŜǎǇƭŀȊŀƳƛŜƴǘƻ Ŏƻƴ ŀŦƛƭƛŀŎƛƽƴ ŀƭΧ

En desplazamiento no asegurado

Sin dato

0 10000 20000 30000

R
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n

Total de atenciones

Atenciones en salud población migrante - según régimen de afiliación 2018

municipio

departamento
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1.4.11 Análisis de los determinantes estructurales de las inequidades en salud 

 
Sector Educación 

 

La siguiente tabla muestra los determinantes intermedios en salud relacionados con 

educación  tanto en básica primaria, media y secundaria en el municipio de Pamplona 

muestra porcentajes inferiores en relación a los porcentajes Departamentales, sin embargo 

va en incremento a las vigencias anteriores; con  respecto al porcentaje de hogares con 

analfabetismo el municipio ha tenido un significativo aumento para el 2018 debido a la alta 

tasa que presenta donde el municipio ha tenido los diferentes programas de ser humano e 

instituciones educativas para dar un avance positivo.  Empalme salud (2020). 

 

Coberturas de Educación: Norte de Santander / Pamplona 2003-2018 

 

Eventos de 
Notificación 
Obligatoria 

Nort
e de  
Sant
and
er 

2018 

Pa
mp
lon
a 
20
18 

Comportamiento 

2
0
0
3 

2
0
0
4 

2
0
0
5 

2
0
0
6 

2
0
0
7 

2
0
0
8 

2
0
0
9 

2
0
1
0 

2
0
1
1 

2
0
1
2 

2
0
1
3 

2
0
1
4 

2
0
1
5 

20
16 

2
0
1
7 

2
0
1
8 

Porcentaje de 
hogares con 
analfabetismo 
(DNP-DANE 
2005) 

23,1 9,7
7 

    -                           

Tasa de 
cobertura bruta 
de Educación 
categoría 
Primaria (MEN 
2018) 

116,
68 

94,
63 

- -  U  U  W  W  W  W  U  W  U  W  W  U  U  W

Tasa de 
cobertura bruta 
de Educación 
Categoría 
Secundario 
(MEN 2018) 

105,
28 

85,
18 

- -  U  W  W  W  U  W  W  W  U  W  W  U  W  W

Tasa de 
cobertura bruta 
de Educación 

78,2
5 

65,
81 

- -  U  W  W  U  U  U  U  W  W  U  W  U  U  W
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Categoría Media 
(MEN 2018) 

Tabla 19. Coberturas de Educación: Norte de Santander / Pamplona 2003-2018 Fuente: MEN. 

 

1.4.14Consolidado Coberturas de Vacunación 2019 ï Reporte Del Instituto 

Departamental De Salud 

 

Una línea de base prioritaria en salud es el cumplimiento en las coberturas de vacunación. 

Este programa cobra aún más importancia teniendo en cuenta que Pamplona que 

pamplona es un importante corredor fronterizo y que alberga una cantidad considerable de 

extranjeros con esquema de vacunación irregular, lo que configura riesgo alto para el 

ingreso al territorio o el incremento de enfermedades inmunoprevenibles. DLS empalme 

(2020) 

Por ello se consigna el informe preliminar corte noviembre de 2019 reportado por el Instituto 

Departamental de Salud, con incumplimiento en las metas alcanzadas en todas las 

vacunas, requiriéndose priorizar el programa para el próximo cuatrienio.  Empalme Salud 

(2020). 

Tabla 20. Consolidado Cobertura de vacunación 2019. IDS 
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1.4.15 Aseguramiento en Salud 2019 ï Reportes del Ministerio de Salud y 
Protección Social- 

   

La cobertura en afiliación para todos los regímenes de salud, con base en la población 

DANE 2005 es del 78.33% a noviembre de 2019. Se registra un leve incremento en la 

cobertura general desde el 2017. Se deben determinar las causas para el no logro de la 

universalización en el aseguramiento y caracterizar la población pobre no afiliada PPNA 

(Población Pobre No Afiliada). DLS empalme (2020). 

 
Categorizaciones: 

 
Sisbén 1: Corresponde al total de personas con nivel 1 de Sisbén, según los puntos de 
corte establecidos en la Resolución 3778 del 2011. Fuente DNP-ADRES. 
 
Sisbén 2: Corresponde al total de personas con nivel 2 de Sisbén, según los puntos de 
corte establecidos en la Resolución 3778 del 2011. Fuente DNP-ADRES. 
 

Tabla 21. Aseguramiento en Salud Pamplona 2019. Fuente: Reportes del Ministerio de Salud y Protección Social. 
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Población Pobre no Afiliada (PPNA): Corresponde a la población clasificada en los 
niveles 1 y 2 del SISBEN que se encuentra en los puntos de corte establecidos en la 
Resolución 3778 del 2011, y que no se encuentra afiliada al SGSSS ni cubierta por los 
regímenes especiales y de excepción. El dato se calcula con las cifras del año anterior, esto 
es para el año 2018, corresponde a la aplicación de la metodología de estimación sobre 
datos al cierre de la vigencia 2017. 
 
Excepción y especiales: número total de personas afiliadas al régimen de excepción o 
regímenes especiales de salud, este dato incluye personas no registradas en BDUA, que 
se encuentran privadas de la libertad -PPL- en condición intramural a cargo del INPEC. 
 
Población DANE: corresponde a una proyección de población realizada por el DANE, la 
cual toma como base el censo poblacional realizado en el año 2005. Dicha estimación se 
basa en un ejercicio estadístico que contiene un error de estimación, el cual se incrementa 
con el tiempo transcurrido desde el año del censo, debido a los movimientos migratorios al 
interior del país y que realiza naturalmente la población de cada territorio en Colombia. 
 
Cobertura: Es la relación del número de personas afiliadas al sistema de salud (régimen 
contributivo más subsidiado más régimen de excepción o exceptuados registrados en 
BDUA y BDEX) con respecto al total de la población estimada por el DANE para cada 
territorio. Los datos de cobertura a nivel departamental y municipal no incluyen información 
de fuerzas militares ni policía nacional. 

 

1.4.15 Eapb que Operan el Aseguramiento en el Municipio  
 
 

Respecto a las entidades prestadoras de salud que operan en la ciudad de Pamplona, la 

base de afiliados de mayor proporción está a cargo de Medimas con un 43,06%, seguido 

de Comparta con 21,17%, la nueva Eps 21,40%, Saludvida 3,3% y otros con el 3%. 

                                 

 Asimismo por la amplia cobertura de usuarios en salud y la recepción de paciente de 

municipios aledaños se requiere modernizar la red hospitalaria que dispone el municipio y 

una mayor operatividad de las EPS en su atención en salud con la población.    
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1.5 MEDIO AMBIENTE 

 

Dentro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible el medio ambiente constituye un pilar 

fundamental para el porvenir de las naciones. Pamplona al igual que los municipios del área 

nortesantandereana debe promover iniciativas que conlleven a la mitigación de los efectos 

del cambio climático como una medida para protección y conservación de su biodiversidad.  

 

1.5.1 Biodiversidad y servicios ecosistémicos: 

 La inversión en el municipio respecto a ecosistemas estratégicos tiene una cobertura de 

7.535 Ha correspondiente al 25,15% departamental. Es una cifra considerable con el orden 

departamental y nacional la cual debe mantenerse consistente como medida de protección 

y conservación de los ecosistemas y biodiversidad local. 

 

Tabla 5 : Eapb que Operan el Aseguramiento en el Municipio Corte noviembre 2019. 

Minsalud 

 



  

 
 Página 125  

Dentro de las áreas de ecosistemas 

estratégicos se encuentran diversidad de 

suelos y zonas ecosistémicas como 

humedales (120 Ha), páramos (7.242 ha), 

área de bosque seco tropical (173,8 Ha). 

Se observa que hay mayor incidencia de 

zonas de   páramos lo que genera para el 

municipio una importante despensa hídrica 

para la población pamplonesa y la 

conservación del territorio en alta montaña. 

 

 

1.5.2 Área Bosque Estable y Reforestación municipal 

 

En este indicador el municipio de Pamplona muestra que en el área de bosque 

estable hay sostenibilidad en el territorio con tendencia creciente de recuperación 

de capa arbórea y en el proceso de áreas de deforestación ha tenido un bajo rango 

Ilustración 31: Área ecosistemas estratégicos Pamplona. 

Fuente: Instituto Von Humboldt 2016. 

Ilustración 31 y 32: Área Bosque Estable y Reforestación municipal. Fuente 

Ideam 2016 
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de injerencia del fenómeno, lo que es una evidencia favorable en conservación de 

la capa vegetal de zonas verdes en el municipio. 

 1.5.3 Gestión del Riesgo: Actualmente en el 

municipio de Pamplona se presentan amenazas 

por fenómenos hidrometereológicos por acción 

directa de fenómenos atmosféricos cambiantes 

por el cambio climático. 

 En el gráfico s evidencia que en la cobertura del 

territorio está comprometido un 97,61% de 

probabilidad de riesgo de que el constante flujo 

de lluvias derive en afectaciones a las 

comunidades en vías, vivienda, servicios 

públicos y producción agropecuaria. 

 

 

Evento de Desastres 2010 ï 2017: 

 Respecto a este indicador, en la ciudad de 

Pamplona convergen múltiples fenómenos de 

riesgo con tendencia a promover atención en 

emergencias. 

 Respecto a los eventos de mayor frecuencia se 

encuentran: incendios forestales (37, 50%), 

inundaciones (34,38%), movimientos en masa 

(21,88%), sismos (3,12%), avenidas torrenciales 

(3,12%). UGRD, (2017). 

 

 

 

Ilustración 33: Amenaza por riesgos 

hidrometereológicos. Fuente: DNP/Ideam/SGC. 

2016. 

Ilustración 34: Eventos de Desastres 2010- 

2017. Fuente: UGRD 2017 
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1.5.4 Cambio Climático: 

Pamplona al igual que muchas ciudades del mundo afronta un riesgo directo de los efectos 

del cambio climático global. Se observa en su índice de vulnerabilidad (Ideam 2017), 

respecto al orden departamental una tendencia de riesgo escalar en la posición 24 a nivel 

departamental, con un equivalente a un 60% de probabilidad incrementada de padecer 

efectos constantes del cambio climático global. Ideam (2017). 

Asimismo, Pamplona en sus componentes de apoyo frente a la vulnerabilidad del cambio 

climático debe impulsar mayores mecanismos de prevención y control en aspectos como: 

amenaza (60%), sensibilidad (60%) y capacidad adaptativa (80%). Ideam (2017). 

1.6 Desarrollo Productivo:  

 

El municipio de Pamplona se ha consolidado históricamente como un centro de provincia. 

En la última década han predominado actividades relacionadas con el turismo, la educación 

y como proveedor de insumos básicos para los municipios aledaños que conforman la 

Provincia de Pamplona (Pamplonita, Chitagá, Silos, Cacota y Mutiscua); municipios de 

tradición agrícola que tienen como despensa el municipio de Pamplona y el cual recepciona 

el comercio de sus productos agropecuarios. Pbot (2015). 

Ilustración 36: Índice de Vulnerabilidad y Riesgo 

climático por componentes. Fuente Ideam 2017. 

Ilustración 35: Índice de Vulnerabilidad y Riesgo 

por Cambio Climático a nivel departamental. 

Fuente Ideam 2017. 
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1.6.1 Sector Primario: 

El sector primario que se desarrolla en el área rural del municipio, se caracteriza por una 

económica campesina, pequeños minifundios y parcelas, en las cuales se lleva a cabo 

principalmente la agricultura, seguido por la actividad pecuaria. Pbot (2015). 

ǒ Producción Agropecuaria: 

La población rural del municipio de Pamplona según la proyección para el año 2019 a partir 

de datos del DNP (2019), se instaura en 5%, distribuida en sus 35 veredas con 

productividad principalmente del sector agropecuario. 
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Se proyecta a través del PEDC en este cuatrenio, la caracterización básica primaria de los 

de los suelos en las comunidades rurales a fin de conocer los cultivos existentes y 

potenciales para el sector rural del municipio. 

ǒ Minería 

En la actualidad, a pesar de que se encuentran 6 registros mercantiles relacionados con la 

actividad minera, según la 

información de CORPONOR, no 

se encuentran licencias para realizar esta actividad en el Municipio. Pbot (2015). 

NO DE REGISTROS 
MERCANTILES 

ACTIVIDAD 

2 Extracción de piedra, arena, arcillas 
comunes  

4 Extracción de hulla (carbón de 
piedra)  

Tabla 22.  Actividad Minera Pamplona. Fuente. Pbot /Cámara de Comercio Pamplona 2015 

1.6.2 Sector Secundario 

En la actualidad Pamplona cuenta con un importante flujo de comercio en la ciudad. Existen 

varias actividades económicas que son apoyadas y monitoreadas por la Cámara de 

Comercio de Pamplona, la cual las caracteriza en labores como: 

ACTIVIDAD  N° DE EMPRESAS  PARTICIPACIÓN %  

Artesanías  11 3,0% 

Explotación de minas y 
canteras.  

1 0,3% 

Industria 
Manufacturera.  

68 18,7% 

Electricidad, Gas y 
Vapor.  

17 4,7% 

Industria de la 
Construcción.  

34 9,4% 

Industria alimenticia  232 63,9% 

Total  362 100% 
Tabla 23. Actividades del sector secundario. Pbot /Cámara de Comercio Pamplona 2015 

 

Tabla 23: Encuesta Nacional Agrícola Pamplona. Fuente: 

PBOT 2015 
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Según lo proyectado se evidencia que el sector de la industria alimenticia con un 63.9% es 

la actividad con mayor auge en el sector secundario para la ciudad, seguidamente la 

industria manufacturera con un 18.7% y la industria de la construcción con un 9%. 

Esta tendencia de apertura económica de estos establecimientos es impulsada en parte por 

el flujo estudiantil de universitarios allegados a la ciudad, los turistas que visitan la ciudad 

en fines de semana y el abastecimiento alimentario del centro de acopio y la plaza de 

mercado de Pamplona que mantienen insumos variados y constantes para cubrir las 

materias primas que requiere este sector. 

ǒ Manufactura 

Como se apreciaba en el indicador anterior, la manufactura es una actividad que solo 

incorpora un 18,7% del sector fabril en la ciudad, escenario económico que debe ser de 

mayor cobertura para cubrir mercados de materiales que sean requeridos en la ciudad. 

Actividad  N° de Empresas Participación % 
Prendas de Vestir  39 57,4 
Calzado y Cueros  10 14,7 
Maderas y Muebles  13 19,1 
Editoriales e Imprentas  3 4,4 
Minerales no metálicos  1 1,5 
Industrias Metalmecánicas  2 2,9 

 
 

68 100,0 

Tabla 24 Actividad de Manufactura Pamplona. Pbot /Cámara de Comercio Pamplona 2015 

 

Este sector productivo se desarrolla en la ciudad principalmente en micro y pequeña 

empresa, el cual se ha visto amenazado por el flujo constante de materiales provenientes 

de capitales como Bucaramanga y Cúcuta;  se  requiere mayor innovación y equipamiento 

adecuado para sus modelos de producción y créditos blandos que se ajusten a las 

necesidades y potencialidades de la pequeña industria, comercio y producción 

agropecuaria 

También es notable el auge de mercancías importadas de países como China, Japón e 

India que circulan en locales y establecimientos de la ciudad que abaratan precios de 
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mercado y disminuyen la rentabilidad del fabricante local, al igual que la situación de 

Venezuela y la baja apertura a mercados de orden regional, nacional e internacional. 

En este orden de idas el sector de productos terminados se enfoca favorablemente a la 

comunidad estudiantil y turística foránea que se reside temporalmente en la ciudad. 

De allí la importancia de potencializar el sector fabril hacia este nicho poblacional, pero 

igualmente posibilitar otros medios de productividad como economías circulares ( 

sostenible- ambiental) derivado del auge natural y forestal que puede impulsar al municipio 

a modelos amigables de producción,  y en economías de escala donde el sector productivo 

agropecuario desarrolle de manera conjunta acciones con el sector fabril  hacia modelos de 

agroindustria y productos terminados que incrementen el valor agregado a los productos 

agro locales. 

1.6.3 Sector Terciario: 

Este sector económico es el más preponderante en la ciudad debido a que su oferta de 

empresa de servicios y bancarización proyecta una mayor demanda del sector 

especializado efecto del afianzamiento de la tics e innovaciones para cubrir necesidades 

tecnológicas en la población. 

Esta dinámica económica es dirigida a sectores poblacionales como los estudiantes 

universitarios, habitantes locales y personas de los municipios aledaños a la ciudad que 

registran transacciones y tramites institucionales en entes territoriales que operan en 

Pamplona. 

 Dentro de la oferta de servicios de tercera economía s encuentran representados 

principalmente en áreas como: 

ǒ  Comercio Mayorista: 

Es un escenario que se desarrolla principalmente en el casco urbano. se concentra 

principalmente en actividades como venta de electrodomésticos, bodegaje de víveres, 

materiales de construcción, eléctricos fontanería, pintura industrial, bancarización y 

financieras, inmobiliarias y constructoras. 
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Para su operatividad estas empresas se encuentran vinculadas con registro mercantil en 

cámara de comercio o notaria y aportan en el fomento al empleo local. 

Actividad Económica Porcentual 

 Electrodomésticos, gasodomésticos y aparatos de uso domestico 44% 

Bebidas y Tabaco 18% 

Productos Alimenticios 11% 

 Químicos Básicos, cauchos y plásticos; farmacéuticos y medicinales 8% 

Materiales de Construcción 6% 

Calzado Y prendas de Vestir 4% 

Computadores equipos y piezas electrónicas 4% 

 Materias primas agropecuarias; animales vivos 1% 

Desperdicios y Chatarra 1% 

Tabla 25. Índice Comercio Mayorista Pamplona. Fuente: Pbot /Cámara de Comercio Pamplona 2015 

Se observa que en mayor porcentaje el sector de electrodomésticos (44%) es la actividad 

comercial con mayor presencia, le sigue los establecimientos para bebidas y tabaco (18%) 

y negocios de alimentos con 11%. Pbot (2015). 

 Esta tendencia afirma que la ciudad concentra un importante desarrollo comercial en 

tecnología y entretenimiento disponible para personas interesadas en esta demanda de 

servicios. 

ǒ Comercio Minorista 

 Este sector ampliamente desarrollado por comerciantes minoristas ha sido un mecanismo 

que concentra la informalidad en la ciudad, aunque a su vez genera sustentabilidad y otros 

medios de empleo complementarios provistos para poblaciones vulnerables. 

Actividad Económica Porcentual 

Comercio no especializado con surtido compuesto  44% 
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Prendas de Vestir y Calzado 17% 

Libros periódicos y material de papelería 8% 

 Alimentos, carnes leches, productos lácteos y huevos 6% 

Artículos y utensilios de uso domestico 5% 

Productos farmacéuticos medicinales y cosméticos  5% 

Productos Agrícolas para el consumo 3% 

 Artículos de ferretería, pinturas y productos en vidrio 3% 

Combustible para automotores lubricantes y aditivos de autos 3% 

Comercio de autopartes y accesorios, vehículos nuevo y usado 2% 

Computadores, equipos periféricos e informática 1% 

Electrodomésticos y Gasodomésticos 1% 

Artículos de segunda mano 1% 

Bebidas y productos del tabaco 1% 

Tabla 26. Índice Comercio Minorista Pamplona. Fuente: Pbot /Cámara de Comercio Pamplona 2015 

 Se evidencia que el comercio no especializado diverso aglomera un 44%, siendo el de 

mayor ejecución del comercio minorista seguido de prendas de vestir y calzado con 17% y 

material de papelería con 8%. En los últimos años el comercio minorista está en 

competitividad con mercados de bajo costo instalados en la ciudad que han diezmado parte 

de su rentabilidad y deben ser capacitados y cofinanciados a fin de fortalecer sus 

emprendimientos de negocio por que en su mayoría son economías de familia que 

subsisten a partir de estos modelos microeconómicos. 

ǒ Servicios Financieros y Educativos 

Pamplona por su posición estratégica en la zona suroccidental del departamento brinda la 

cobertura en servicios financieros y educativos en la provincia. Actualmente se cuenta con 

26 instituciones financieras distribuidas en sectores como: Bancos comerciales (8), 

cooperativas financieras (6), Fondo de Empleados (3) y recaudadores financieros (9). 

 Por otro lado el emprendimiento laboral que surge de las Instituciones escolares y de 

educación superior (Unipamplona, ISER, Unad), fomentan un modelo económico educativo 

desde sus docentes y administrativos que de igual manera debe proyectar a la ciudad en 

una economía del conocimiento la cual debe impulsar proyectos e investigaciones que 



  

 
 Página 134  

tomen el potencial de la ciudad y la provincia para generar ideas de negocio que conlleven 

a nuevos mercados laborales para el habitante local. 

ǒ Turismo 

Respecto al turismo, la ciudad de Pamplona demuestra un potencial debido a su amplia 

oferta de escenarios como senderos ecológicos, museos y actividades culturales y 

académicas desarrolladas por los entes públicos y universidades asentadas en la localidad. 

 Se cuenta con equipamiento hotelero para la demanda de visitantes -32 hoteles- CCP 

(2015), los cuales se deben seguir potencializando para un servicio optimo y al alcance de 

todo turista. De allí la oportunidad que se impulse iniciativas en actividades turísticas, 

festividades locales y eventos académicos y culturales de orden regional, nacional y en 

prospectiva internacional que afiancen la imagen e identidad de la ciudad de Pamplona. 

1.7 Cultura  

 

De acuerdo a la naturaleza jurídica del Instituto de Cultura y Turismo de Pamplona el cual 

fue creado según Acuerdo No 26 de noviembre 30 del año 2005 del Concejo Municipal, se 

debe realizar una actualización de dicha naturaleza, teniendo en cuenta las leyes vigentes. 

De igual manera, se hace necesario la implementación de un Plan de acción estratégico de 

la institución, que permita establecer un orden en cada uno de los procesos (misionales, 

administrativos y financieros). empalme Cultura (2020). 

 

El Instituto de Cultura y Turismo tiene a su cargo las siguientes instalaciones: 

 

Å Biblioteca Jorge Gaitán Durán y Eduardo Cote Lamus 

Å Centro Cultural Ramón González Valencia 

Å Museo Casa Colonial 

 

1.2.1 Análisis de condiciones escenarios ICTP: 
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ǒ El Museo Casa Colonial: 

 Requiere especial atención y un mejor manejo de la colección. Se debe realizar el 

inventario, la catalogación, mantenimiento y restauración de cada una de las piezas e 

implementación de estrategias de difusión y formación de públicos.  Además, es urgente 

recuperar la historia de cada uno de los objetos que hacen parte de las salas y convertir al 

Museo en un espacio vivo para la comunidad y los turistas. Empalme cultura (2020) 

ǒ Biblioteca Pública Eduardo Cote Lamus y Jorge Gaitán Durán:  

Pese a que sus instalaciones se encuentran en muy buen estado y existe la figura de la 

bibliotecaria se hace necesario realizar gestiones para ampliar el personal y poder mantener 

la Biblioteca en funcionamiento, con un horario regular, para poder suministrar planes de 

lectura a las zonas rurales, instituciones educativas, hogares de paso, colectivos y grupos 

poblaciones en general. A través de promotores de lectura y/o ludotecarios. Asi mismo, se 

debe realizar la catalogación de los libros y la optimización del software para el manejo de 

los préstamos y demás actividades que también tienen que ver con el mantenimiento 

adecuado de los computadores y tablas para educar. Empalme cultura (2020). 

ǒ Centro Cultural Ramón González Valencia:  

Las instalaciones del Centro Cultural se encuentran en condiciones regulares para poder 

trabajar. Pese, a que la Alcaldía Municipal saliente invirtió un recurso a finales del año 2019 

en la ñrestauraci·n de algunos techosò; la humedad, las goteras, la tierra y el inadecuado 

mantenimiento de la estructura no permiten que se puedan poner en funcionamiento 

rápidamente las escuelas de formación.  

 

Actualmente el Instituto de Cultura y Turismo se encuentra formulando un plan de desarrollo 

para el turismo a fin de conocer las potencialidades, oportunidades y escenarios de 

inversión, ampliar la oferta institucional de eventos y actividades culturales para hacer de 

Pamplona una ciudad con prospectiva de economía turística. 

 

1.8 Deportes  

 



  

 
 Página 136  

En la ciudad de Pamplona el sector deporte goza de amplia diversidad de actividades 

deportivas y oferta institucional de variada disponibilidad para el ejercicio de alta 

competencia y recreación. La secretaria de deportes actualmente cuenta con la siguiente 

oferta de escenarios deportivos: 

 
Escenarios deportivos y recreativos del municipio de Pamplona 
 
Urbanos 
 

1. Estadio Camilo Daza 
2. Coliseo Chepe acero 
3. Cancha alterna de fútbol de salón, baloncesto y voleibol 
4. Coliseo de tejo 
5. Patinódromo y sus alrededores espacios deportivos 
6. Parque del agua 
7. Coliseo Simón Bolívar 
8. Cancha múltiple de Cristo rey. 
9. Escenarios deportivos de las Instituciones Educativas 
10. Cancha de Fútbol Batallón García Rovira 
11. Cancha Sintética de la Feria y los Tanques y canchas múltiples 
12. Cancha de futbol Unipamplona, gimnasio halterofilia y piscina 
13. Cancha de futbol seminario menor. 
14. Cancha de futbol del ISER. 
15. Cancha de futbol del salón policía nacional 
16. Polideportivo del Barrio jurado 
17. Cancha múltiple del Barrio el progreso 
18. Cancha múltiple del Barrio santa Martha 
19. Cancha de futbol 5 pica piedra 
20. Cancha en arena Barrio de la Sagrada Familia 
21. Cancha múltiple del Barrio San Pedro 

Fuente: Empalme Deportes (2020). 
 
Escenarios Deportivos Rurales 

 
1. Escuela el Naranjo 
2. Escuela Ulaga bajo 
3. Escuela Chichira 
4. Escuela Tencala 
5. Escuela de moralitos9 
6. Escuela El Ají 
7. Escuela San Miguel 
8. Escuela Iscaligua 
9. Escuela Chilagaula 
10. Escuela Llano Castro 
11. Escuela Zarzal 
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12. Escuela Simitarigua 
13. Escuela Tampaqueba 
14. Escuela Cunuba 
15. Escuela Altogrande 
16. Escuela Sabaneta Alto 
17. Escuela Sabaneta Bajo 
18. Escuela Monteadentro 
19. Escuela el Rosal 
20. Escuela El Totumo 

Fuente: empalme Deportes (2020). 
  

 
Locales pertenecientes a la secretaria de deportes 
 

ǒ En el parque recreacional los tanques, consta de una caseta al frente de la 
cancha sintética actualmente está sin administración. 

ǒ En el Complejo deportivo Edgar Alveiro Triana, se cuenta con una caseta en la 
mitad de las dos canchas sintéticas (Actualmente está ocupada)  

ǒ En el coliseo Simón Bolívar hay un complejo de locales arrendados (Actualmente 
hay 3 en arriendo sin contrato y sin ningún documento de arrendamiento que lo 
justifique) 

ǒ En el coliseo de tejo; hay un local para fin comercial los fines de semana; el 
comité municipal de tejo es el encargado de la administración el cual está a 
cargo el Señor Luis Francisco Carvajal identificado con 13.352.778 de 
Pamplona. 

Fuente: empalme Deportes (2020). 
 

Situación actual de escenarios deportivos en la ciudad: 

´Para una práctica deportiva con rendimiento y efectividad se requiere un constante 

acondicionamiento de los escenarios deportivos disponibles en la ciudad. A continuación, 

se referencia el estado actual de condiciones de los escenarios deportivos disponibles en 

el municipio: 

 

Escenarios 
deportivos De la 
Administración 

Municipal. 

Cancha Cubierto 
No 

cubierto 
Estado 

Patinódromo 
 
 

Pista y 
Plataforma 

 X 
Bueno; Gradería Baños 

Encerramiento. 



  

 
 Página 138  

 

Cancha de 
futbol salón 

 X 
Regular estado, no tiene 
buena pavimentación, sin 
mallas y sin aros. 

Espacios 
dispuestos 

para proyectos 
 X Buenos 

Estadio Camilo Daza   X 

Consta de cancha, pista de 
atletismo y parque 
biosaludable, actualmente se 
encuentra en remodelación, el 
complejo no está habilitado 
para su uso. 
La pista atlética del estadio se 
entregó en muy malas 
condiciones. 

Coliseo Chepe 
Acero 

Cancha 
multifuncional 

interna 
(Baloncesto, 

voleibol y 
microfutbol) 

X  

Consta de una de madera 
cubierta en buen estado, 
teniendo en cuenta que 
cuando se retiró el 
encerramiento del maderamen 
se visualizan unas estructuras 
y desniveles que pueden 
generar una situación de 
riesgo para los deportistas. 
 

La cancha 
multifuncional 

externa 
X  Buenas condiciones 

Coliseo De 
Tejo 

X  
Bueno, canchas de tejo mini 
tejo bolo criollo en buen 
estado. 

   

Los camerinos deportivos del 
coliseo se encuentran no 
aptos para ser habitados por 
deportistas. 
Las oficinas del coliseo se 
encuentran en regulares 
condiciones, las cuales 
necesitan una restructuración 
de las dependencias. 
En cuanto a las baterías 
sanitarias 5 en total, 2 se 
encuentran habilitadas y el 
resto 
están en mal estado, 
condiciones antihigiénicas y 
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con objetos obsoletos para dar 
de baja. 

Complejo deportivo 
Edgar Alveiro Triana 

2 canchas 
sintéticas 

 X 
Buen estado: encerramiento y 
la carpeta sintética óptimas 
condiciones. 

Cancha 
Multifuncional 

X  Buen estado 

Cancha del Barrio 
San Pedro 

 

Cancha 
Múltiple 

X  Bueno 

Gimnasio 
Biosaludable 

  Bueno 

Cancha Del Barrio el 
Progreso 

 

Cancha 
Múltiple 

 X Regular estado 

Gimnasio 
Biosaludable 

  Bueno 

Cancha del Barrio 
Simón Bolívar 

Coliseo 
Múltiple 

X  

Buen estado encerramiento; 
baños no sirven, porterías en 
buen estado tableros de 
baloncesto adecuados, techo 
en buen estado. 

Cancha Del Barrio 
Cristo Rey 

Cancha 
Múltiple 

 X Actualmente está en obra. 

Cancha La Sagrada 
Familia 

Cancha De 
Tierra 

 X Por mejoramiento 

Cancha Santa 
Martha 

Mini Cancha 
Múltiple 

 X Regular estado 

Cancha Barrio 
Jurado 

Polideportivo 
Múltiple 

 X 

Regular estado, solo está 
habilitado para microfutbol y el 
tablero de baloncesto está en 
mal estado. 

Centro acopio 
Cancha Futbol 

5 
 X 

Regular, requiere 
mantenimiento. 

Parque recreacional 
los tanques 

Dos canchas 
multifuncionale

s 
 X 

Las canchas que se utilizan 
para baloncesto están en 
regular estado. 

Cancha 
sintética 

X  
Óptimas condiciones, realizar 
mantenimiento 

Tabla 22 Diagnostico de Escenarios Deportivos y Recreativos Administrados por la Secretaria de Deportes. Fuente 
Empalme Deportes (2020). 

Respecto al balance de estado de escenarios deportivos se requiere la readecuación de 12 

instalaciones deportivas en diferentes zonas de la ciudad. 



  

 
 Página 140  

 
Deportistas de los juegos supérate en fase municipal, sub regional y zonal 2019 
 
 Respecto al apoyo vinculado a deportistas en la ciudad se obtiene el siguiente análisis: 

 
ǒ Total, de deportistas que participaron en la fase municipal de los juegos 

deportivos supérate Intercolegiados 2019:  168 deportistas 
ǒ Total, de deportistas que participaron en la fase subregional de los juegos 

deportivos supérate Intercolegiados 2019:  115 deportistas 
ǒ No se evidencia la representación de los deportistas en las demás fases de los 

juegos supérate. 
 Fuente: empalme deportes (2020). 

 

Total, de programas de deporte competitivo realizado: 
 
Respecto a los eventos deportivos municipales del área rural y urbana que se desarrollan 

actualmente se encuentran: 

 
ǒ Campeonato departamental de futbol categoría única en el género masculino y 

femenino 
ǒ Intercambios deportivos voleibol Santanderes categoría juvenil en el género 

masculino y femenino 
ǒ Intercambios deportivos baloncesto categoría juvenil en el género femenino y 

masculino 
ǒ Competencias de patinaje categoría juvenil género masculino 
ǒ Pony futbol año 2016 categoría sub12 
ǒ Torneo binacional de futbol categoría sub12 
ǒ Torneo nacional de futbol categoría sub12 (Cúcuta) (NS) 
ǒ Torneo binacional de futbol categoría sub17 
ǒ Campeonatos e intercambios departamentales y municipales de futbol. 

Fuente: empalme deportes (2020). 

 
 
Total de programas específicos para el sector rural, ejecutados 
 

ǒ Campeonato municipal de futbol género masculino categoría única familia 
sector veredal 

ǒ Campeonato municipal de futbol género femenino categoría única familia sector 
veredal 

Fuente: empalme deportes (2020). 
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Clubes que Fomentan Deporte y Recreación: 
 
Actualmente la ciudad de Pamplona cuenta con 30 clubes deportivos en diferentes 

disciplinas que permiten el fomento de la cultura deportiva y recreativa en los ciudadanos 

pamploneses. Al respecto se relacionan: 

 

DEPORTE NOMBRE DEL CLUB AFILIADOS 

Voleibol CLUB DEPORTIVO ELITE 20 

Futbol CLUB DEPORTIVO LINCES 
PAMPLONA 

35 

CLUB FENIX FAIR PLAY 36 

Microfutbol CLUB DEPORTIVO REAL PAMPLONA 
DE FUTBOL 

 

CLU DEPORTIVO JOTA R  

Ciclismo- Ciclo 
montañismo 

CLUB DEPORTIVO CORRECAMINOS  

CLUB DEPORTIVO SELVA HUMEDA 17 

CLUB DEPORTIVO KINESIS 14 

CLUB REHABILITH SPORT 0 

Taekwondo CLUB KEON GON 18 

CLUB AVE FENIX 11 

CLUB DEPORTIVO DRAGON VERDE 
PAMPLONA 

30 

CLUB KEON GONPAMPLONA 15 

Tejo, Mini tejo y bolo 
criollo 

CLUB DEPORTIVO UNION 16 

CLUB DEPORTIVO LOS IDEALES 20 

Patinaje CLUB TIGRES EN LINEA PAMPLONA  

CLUB DANGEROUS SKATE 62 

Atletismo CLUB GUEPARDOS PAMPLONA  

CLUB ATLEMASTER TREPADORES 
DEL ORIENTE 

 

Baloncesto CLUB ESCUELA DE BALONCESTO 
RTP GENIOS DEL BALON 

48 

Ultimate CLUB DEPORTIVO HALLEY UC  

Tenis CLUB ACADEMIA DE TENIS 
ALEXANDRA GELEZ ATAG 

 

Carritos de madera CLUB DEPORTIVO DE CARROS DE 
MADERA VELMAX 

 

CLUB DEPORTIVO DISCAPACIDAD 
COGNITIVO LA AURORA 

 

Deporte para 
discapacitados 

CLUB PROMOTOR DE 
DISCAPACIDAD TITANES PAMPLONA 

36 
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Deportes extremos CLUB DE DEPORTES EXTREMOS Y 
AVENTURA ECOLOGICA ROKAICE 

 

Varios deportes CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO CUIDAD 
DE PAMPLONA 

 

CLUB DEPORTIVO ONIX  

CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO UNION 
SAMARIA 

40 

CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO LOS 
VIEJITOS 

 

Tabla 23 .Clubes Deportivos Ciudad de Pamplona. Fuente: Empalme Deportes 2020 

1.9 Seguridad Ciudadana  

 

1.91 Población Víctima del Conflicto Armado 

En la actual etapa de posconflicto en Colombia se vivencian periodos de transición que han 

promovido escenarios de bienestar y mejor seguridad ciudadana en el territorio. Pamplona 

ha sido principalmente un municipio receptor y aunque distante de las zonas críticas del 

conflicto armado en la región ha sido refugio para cientos de personas desplazadas del país 

que buscan localidades donde puedan retomar su proyecto de vida y mejorar su bienestar. 

Ocurrencia de Hechos Victimizantes cifra 

Número de víctimas ubicadas 1.931 

Abandono o despojo forzado de tierras 0 

Acto Terrorista 22 

Amenaza 46 

Confinamiento 0 

Delitos libertad e integridad sexual 5 

Desaparición Forzada 31 

Desplazamiento Forzado 637 

Homicidio 669 
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Lesiones personales físicas 3 

Lesiones personales psicológicas 4 

Minas antipersona 1 

Perdidas de bienes o inmuebles 2 

secuestro 6 

Tortura  0 

Vinculación NNA 1 

% de víctimas con relación al total poblacional 3.9% 

Tabla 24: Tipología del conflicto armado en PAMPLONA. Fuente: DNP 2018 

Tabla 25 Superación de situación de Vulnerabilidad Victimas Pamplona. Fuente UARIV 2019. 

 Respecto a la relación de necesidades y vulnerabilidad con mayor tendencia en la 

población víctima a corte de vigencia 2019 se evidencian indicadores como: Vivienda (216), 

Generación de Ingresos (149) y Salud (85) personas en condición de víctima. 

1.9.2 Índice delictivo y de violencia intrafamiliar 

 El panorama de seguridad ciudadana en Pamplona es favorable al ser una ciudad con 

tendencia a la movilidad de personas permanentes y ambientes festivos variados. Se 

observa un índice bajo de microtráfico, aunque concentra su accionar principalmente a 

escenarios educativos (colegios y Universidad). En la ciudad es baja la influencia de bandas 

criminales organizadas. 
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 En lo que respecta a la actual tasa de 

homicidios acaecidos en la ciudad se encuentra 

en una escala de 8,6 personas x cada 100.000 

habitantes, inferior a lo que respecta la media 

departamental y nacional.  

Es un indicador que representa que la ciudad es 

un escenario de buena convivencia, el cual debe 

continuar reduciendo aún más su proyección de 

violencia. 

 

 

Por otra parte, el índice de hurtos que se 

presentan en la ciudad oscila en un rango de 

314,4 episodios anuales por debajo de la media 

departamental y nacional. 

Sin embargo, es una cifra considerable ya que el 

nicho poblacional del territorio es inferior en 

escala a los 100.000 habitantes lo cual 

multiplica la injerencia del fenómeno haciendo 

este hecho delictivo un patrón de seguimiento 

para las autoridades correspondientes. 

Tabla 6: Tasa de Homicidios (X cada 100.000 

habitantes). Fuente: Mindefensa / Dane 2017 

Tabla 7: Tasa de Hurtos (x cada 100.000 habitantes). 

Fuente: Mindefensa / Dane 2017 
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Tabla 28:  Tasa de Violencia (x cada 100.000 habitantes). Fuente: Mindefensa / Dane 2017. 

 En lo que respecta a la tasa de violencia intrafamiliar la ciudad de Pamplona presenta 72,2 

casos al año, el cual es inferior a la media departamental y nacional. Se mantiene una línea 

de estabilidad para el indicador, pero deben seguirse incrementados programas de 

protección y cuidado de la familia para el bienestar de sus habitantes e integrantes de los 

núcleos familiares. 
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2.ANEXO ACTA DEL CONCEPTO DEL CONSEJO TERRITORIAL DE PLANEACION 

CTP 

El Consejo Territorial de Planeación del municipio de Pamplona, en adelante CTP 

Pamplona, conformado como se aprecia en la siguiente tabla, emite concepto del proyecto 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL ñPAMPLONA ES MĆS 2020-2023ò, dando 

cumplimiento a lo concerniente en la Ley 152 de 1994 en su capítulo X.  

REPRESENTANTES DE LOS DIFERENTES SECTORES 

DECRETO 024 DE 2020 ð ALCALDIA MUNICIPAL 

NOMBRE Y APELLIDO SECTOR QUE REPRESENTA 

BEATRIZ RIVERA  REPRESENTANTE MESA DE VÍCTIMAS 

CARLOS CASTELLANOS ARÉVALO REPRESENTANTE MEDIO AMBIENTE 

CARLOS ELADIO MANTILLA REPRESENTANTE SECTOR ECONÓMICO 

CARLOS HUMBERTO SOLANO PRES. CÁMARA DE COMERCIO 

ADOLFO SANDOVAL  SECTOR COMUNITARIO ï VEREDA GARCÍA 

CLAUDIA YANETH PEÑA F REPRESENTANTE DEL SECTOR CULTURA 

EDELMIRA CALDERÓN PICO REPRESENTANTE MESA VICTIMAS 

EDISON MAURICIO DÍAZ CONSEJO MUNICIPAL DE JUVENTUDES 

EVARISTO TORRES TRUJILLO REPRESENTANTE SECTOR COMUNITARIO 

MANUEL CONTRERAS REPRESENTANTE DEL SECTOR EDUCATIVO 

MARÍA CATALINA SANABRIA B REPRESENTANTE SECTOR UNIVERSITARIO 

MARÍA DEL CARMEN VILLAMIZAR*  REPRESENTANTE DEL SECTOR MUJER  

MIRIAM DUARTE DUARTE REPRESENTANTE DEL SECTOR ECONÓMICO 

OMAIRA MENESES REPRESENTANTE SECTOR ECONÓMICO ï DESARROLLO RURAL 

 

 

La revisión del proyecto PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL ñPAMPLONA ES MĆS 

2020-2023ò, se inició con la versión remitida el 31 de marzo y posteriormente, sobre la 

versión recibida de parte del equipo consultor en fecha 14 de mayo del presente año, dicha 

versión fue recibida por medio electrónico y contemplaba los siguientes tres (3) 

documentos: 

 

1. Diagnóstico del territorio pamplona 2020.pdf  

2. Plan estratégico.pdf 

3. Original plan de inversiones 2020-2023 Pamplona.xlsx 

 



  

 
 Página 147  

Los mismos se revisaron de manera individual por los miembros del CTP 

Pamplona, dada la actual contingencia por COVID-19 que dificulto de gran manera 

las reuniones presenciales, así como problemas de conectividad para encuentros 

virtuales. En este sentido, se solicitó a cada miembro realizar, en la medida de lo 

posible, la respectiva socialización con otros representantes de su sector con el fin 

de recopilar la mayor cantidad de apreciaciones sobre el particular. 

En el encuentro de hoy 18 de mayo, se realiza lista de chequeo con preguntas clave 

propuestas por la guía de Consejos Territoriales de Planeación4, la cual se debatió y se 

registra en este concepto su resultado. 

 

Preguntas claves 
Valoración 

Si No Parcialmente 

1 
¿Se incluyeron las propuestas del Programa de gobierno del nuevo 

mandatario? 
X   

2 ¿El Plan de Desarrollo Territorial-PDT- cuenta con un diagnóstico? X   

3 ¿El Plan de Desarrollo Territorial-PDT- cuenta con la parte estratégica? X   

4 
¿El Plan de Desarrollo Territorial-PDT- cuenta con el plan de 

Inversiones? 
   

5 
¿Consideró la información de Cierre de Brechas para el análisis del 

diagnóstico? 
  X 

6 
¿La entidad territorial realizó reuniones con la comunidad para para 

formular el PDT? 
 X  

7 
¿Se incluye una visión del PDT que refleje las necesidades y 

prioridades de la comunidad? 
X   

8 
¿Los ejes estratégicos definen objetivos claros, medibles y logrables en 

el período de gobierno? 
  X 

9 

¿La Parte Estratégica del PDT cuenta programas asociados a las 

diferentes dimensiones de desarrollo territorial (social, económica, 

ambiental, institucional)? 

  X 

10 
¿Los programas formulados en el PDT se orientan al cumplimiento de 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)? 
  X 

11 
¿Los programas de la Parte Estratégica tienen definidos indicadores y 

metas medibles y realizables en el periodo de gobierno? 
  X 

12 ¿Realizó el diagnóstico de la parte financiera de la entidad territorial?  X  

13 
¿Estableció las fuentes de financiación para cada uno de los programas 

en el Plan Plurianual de Inversiones? 
X   

14 ¿El PDT tiene una estrategia para hacer seguimiento al Plan?  X  

                                                             
4 Disponible en https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Prensa/CNP/Guia-Consejos-Territoriales-de-Planeacion.pdf. Pag 43. 

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Prensa/CNP/Guia-Consejos-Territoriales-de-Planeacion.pdf
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A continuación, se consignan las recomendaciones emanadas del CTP Pamplona acerca 

del proyecto PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL ñPAMPLONA ES MĆS 2020-2023ò, 

algunas de las cuales, también fueron registradas en actas anteriores según la 

capacitación del Kit territorial y documentos borradores: 

 

Como ruta para el cuatrienio en diferentes apartados se enfatiza en el desarrollo humano 

integral con enfoque territorial, sin embargo, se plantea el fortalecimiento y avance 

municipal en el marco de los ODS para la modernización del desarrollo urbano y la 

modernización de la gestión pública, situación que excluye e invisibilidad el desarrollo rural 

en el municipio.   

Conceptualmente se apuesta por un desarrollo humano desde el enfoque de las 

necesidades, sin embargo, los argumentos se basan en el enfoque de capacidades bajo 

un modelo de desarrollo local.   

Es necesario que en el análisis situacional, demográfico y territorial se registre las fuentes 

de los datos que indican la línea base o condición actual. Particularmente, en el ítem 2.1. 

frente a la pirámide poblacional debe realizarse una nota al pie, referenciando el por qué 

es mayoritario el grupo poblacional de juventud por contar con tres (3) Instituciones de 

Educación Superior, lo cual debe considerarse como población flotante.  

Frente al programa, Pamplona es más educada, debe articularse los niveles del sistema 

educativo, así como, poner énfasis en la educación rural con el fin de superar y mitigar las 

brechas sociales en una postura de ruralidades frente a la dicotomía campo-ciudad. Para 

tal fin, fueron remitidos los estudios de la Mesa Nacional de Educaciones Rurales, los 

documentos orientadores de la Fundación Empresarios por la Educación para la 

construcción de los PDT, entre otros.  

 

Ahora bien, dada la gran oportunidad de contar con IES en diferentes programas se debe 

articular sus procesos investigativos y de extensión en procesos de transferencia y 

reconocimiento de saberes bajo una apuesta por el desarrollo humano sostenible.  

Frente al programa Pamplona es más deportiva, debe ampliarse el espectro no solo a los 

deportistas sino a los deportistas en formación en todas las disciplinas. Asimismo, la 

generación de esos procesos de práctica del deporte mediante contratistas esto se realice 
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de manera satélite y mediante programas no con apuestas asistencialistas sin continuidad 

y solo para algunas disciplinas privilegiadas socialmente.   

 

En el ámbito cultural, se resalta que se postule como un eje transversal que permita el 

rescate de las tradiciones, el reconocimiento del patrimonio, así como, otras estrategias 

que conlleven a prácticas culturales que acerquen a los distintos grupos poblacionales para 

consolidar el lema PAMPLONA ES MÁS CULTURAL.  

 

En el numeral 2.1.3. Se presenta inconsistencia entre las descripciones e indicador, 

relacionada a valores. Por otra parte, según informes del Instituto Departamental de Salud, 

el mayor riesgo se presenta en el IRABA, el cual mide el riesgo de provisión del recurso 

hídrico y el cual se corrige mejorando la oferta y ésta a su vez se logra, optimizando las 

plantas, protegiendo las cuencas abastecedoras. 

Consideramos que conectar al alcantarillado el 5% del sector rural es una meta no posible 

de alcanzar, ya que el sector rural al tener configuración dispersa requiere soluciones 

individuales de saneamiento básico. 

En este apartado se refieren en una de las metas como ñApoyar la gesti·n para 

readecuaci·n y ampliaci·n de la planta de tratamiento de aguas del municipioò Es 

importante dar claridad de a que planta se refieren, es decir, si es una PTAR o una PTAP. 

En el apartado que indican la reposición de 2 km de tubería de la red de distribución de 

agua, se recomienda corroborar la capacidad técnica con los responsables en 

EMPOPAMPLONA. 

Con relación a la reforestación de 10 Ha, se recomienda priorizar desde el indicador a las 

microcuencas abastecedoras del recurso hídrico a las plantas del acueducto, de igual 

manera y basados en la experiencia con áreas estratégicas en el municipio, los esfuerzos 

se deben concentrar en la adquisición de nuevas áreas, más que en la reforestación de las 

existentes. 

En relación con la construcción de la PTAR del municipio, se recomienda consultar con el 

orden departamental para verificar la situación actual de dicho proyecto, pues por la 

magnitud y costo del proyecto es necesario apoyarse en los planes del PDA. 
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En el tema de residuos sólidos se debe incluir la necesidad de creación de nuevas ECAs, 

y la inclusión en el ordenamiento territorial del municipio áreas aprobadas para la 

construcción de estas. 

El literal 2.1.6.3. habla de la distribución de gas domiciliario, pero no es claro como se 

expone las metas e indicadores. Se recomienda revisar las metas y aterrizarlas en función 

de la línea base actual. 

Al indicar como meta en el PD la pavimentación de 100 m2 de vías internas, se debe tener 

claridad en la descripción de la meta ya que esta habla de metros cuadrados y el indicador 

habla de metros lineales, de igual manera la meta parece irrisoria para las verdaderas 

necesidades del casco urbano del municipio. 

El numeral 2.2.2.2. La meta de mantenimiento, mejoramiento o reparación de vías terciarias 

es terriblemente baja, teniendo en cuenta la posibilidad de presentar proyectos tipo, 

teniendo presente la importancia de la producción rural y siendo las vías una limitante para 

el desarrollo agropecuario del municipio. La base de esta meta de 300 metros lineales 

debería evaluarse bajo la premisa de que porcentaje de la red terciaria del municipio 

representan. 

El numeral 2.3.1.1. de gran importancia en la realidad actual de nuestro municipio, país y el 

planeta en general, con metas claras consignadas en los ODS y de los cuales es participe 

Colombia, se recomienda ser mas amplios e incluir mas proyectos que apoyen a las 

asociaciones de recicladores, que busque facilitar la implementación de ECAs (como 

proyectos tipo del DNP) y que actualmente se ven limitadas por no contar con lugares 

aprobados para su instalación dentro del ordenamiento territorial del municipio, proyectos 

de reciclaje de residuos orgánicos y de capacitación permanente del reciclador. Entre otros. 

Numeral 2.3.1.3. Incluir en este apartado el apoyo a instituciones ambientales, 

principalmente en el CEAM, el cual en nuestro municipio cuenta con gran trayectoria y que 

habitualmente apoya a la administración en toda la temática ambiental. 

Un apartado del anterior numeral menciona erradamente a la CAS, corporación sin 

jurisdicción en nuestro municipio, también habla de 30 HA como la meta esperada en control 
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y vigilancia, no olvidemos que El alcalde municipal como primera autoridad del municipio 

es responsable de la aplicación de la normatividad ambiental en el municipio, ya sea con el 

apoyo de CORPONOR o de la policía ambiental, por lo tanto, ese indicador no lo podemos 

limitar a 30 Ha que son el 0.09% del área total. 

2.3.1.5. Adquirir 8 Ha como meta para incluir en áreas estratégicas del municipio es muy 

bajo, más teniendo en cuenta que para este fin se debe destinar el 1% del presupuesto. 

2.3.1.6. Existe un estudio elaborado por CORPONOR y consignado en el PICC y que marca 

las responsabilidades por municipio, en relación al tema de cambio climático y es obligación 

dar cumplimiento a lo allí indicado, por lo cual se recomienda incluir dentro de los proyectos 

del PD los allí indicados en el corto plazo, para poder dirigir el cumplimiento de esos 

requisitos desde la corporación ambiental. 

2.3.2. Considero que es importante en esta dimensión incluir adquisición de equipos, 

dotación de sala de crisis, implementación de ayudas tecnológicas (Software), viabilizarían 

o implementación de sistemas de alerta temprana (generales y/o comunitarias), esta 

recomendación se fundamenta en la normatividad que en gestión de riesgo expide el 

gobierno nacional y en la necesidad de avanzar y mejorar en la forma en que se aborda 

esta temática en nuestro municipio. 

Adicionalmente, se evidencia la no inclusión de proyectos de gran importancia para la 

comunidad como: 

V Agua potable y saneamiento básico en las escuelas rurales. 

V El objetivo claramente apunta hacia el PBOT del municipio, pero ni en ese literal ni en 

otra parte del documento se habla del nuevo PBOT, el cual en este momento es, no 

solo necesario, sino también obligatorio. (El numeral 2.4.6.7 indica se debe realizar 

actualización del EOT, se aclara que por el tamaño de la población pamplonesa debe 

ser PBOT) 

V Se debería apostar por la implementación de un programa de PSA, el cual, si bien en 

este momento es importante, con la delimitación del páramo y otras áreas de interés, 

va a ser sumamente necesario. 

V Se tiene que incluir la necesidad de un sistema de monitoreo de contaminación 

atmosférica, pues si bien la normatividad lo exige para mayores de 100mil habitantes, 
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en el Plan Integral de Cambio Climático ï PICC, se solicita para Pamplona el inicio del 

monitoreo. 

V Se debe hacer control de contaminación auditiva, tenemos un problema ya normalizado 

como es la zona de tolerancia en la Plazuela Almeyda. Justificación también para la 

elaboración del PBOT. 

 

Finalmente, como ciudad educadora, deben revisarse los documentos que componen el 

Plan de Desarrollo, que cuenten con el lenguaje técnico en cada sector, el uso de las siglas 

adecuadas, la referencia de los datos utilizados y garantizar en el micro y macro texto los 

elementos de congruencia y coherencia con base en la misión y visión declaradas. 

VERSIÓN PDM 31 DE MARZO DE 2020 
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3. ANEXO CONCEPTO DE CORPONOR 
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4. ANEXO ACTA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE GOBIERNO SOBRE LA 

SOCIALIZACION DE LA PROPUESTA PARA FORMULACION DEL PLAN DE 

DESARROLLO 
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5. AUDIENCIA PUBLICA VIRTUAL DEL PLAN PLURIANUAL DE L PLAN DE 

DESARROLLO MUNICIPAL 2020 - 2023 ñPAMPLONA ES MASò 

 

 

Dada la coyuntura mundial por la pandemia COVID-19 no se pudo adelantar la Audiencia 

Pública del Plan Plurianual de Inversiones como en anteriores vigencias constitucionales 

se había realizado. 

Por lo anterior, y acatando las directrices del Departamento Nacional de Planeación, la 

Administración Municipal de Pamplona adelanto de manera virtual dicha audiencia. 

Por consiguiente, anexamos el link donde se podrá encontrar en su totalidad, la Audiencia 

Publica Virtual   con las preguntas realizadas por las personas que siguieron dicha 

transmisión y al mismo tiempo dando las respectivas respuestas,  los diferentes 

funcionarios de la Alcaldía de Pamplona.  

 

 

https://web.facebook.com/PamplonAlcaldia/videos/332030081097956/

https://web.facebook.com/PamplonAlcaldia/videos/332030081097956/
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7. ANEXO PLAN TERRITORIAL DE SALUD 2020 ï 2023 ñPAMPLONA ES MAS 

SALUDABLEò 
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